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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto decreta retención vehículos

002882023

26/10/2023GUSTAVO ADOLFO BOTERO SERNAMARIA ARGENS ALMANZA CRUZEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

002912023

26/10/2023JAIME EULICES GUERRERO LUCEROBANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003062023

26/10/2023LUISA FERNANDA GONZALEZ 

SEPULVEDA

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

003212023

26/10/2023HECTOR FABIO RAMIREZ TAPIEROCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

003452023

26/10/2023MARYELI SCARPETA PARRACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

003692023

26/10/2023ANDRES JOSE ANDRADE DUQUEANDERSON FELIPE RIOS RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

004042023

26/10/2023JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

004282023

26/10/2023GUERLY NELLY SERRANO CORRALESRAMIRO FORERO YAÑEZEjecutivo Singular

A SANITAS EPS

005894141001
Auto ordena oficiar

004362023

26/10/2023LJP SUPPLY S.A.S.BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004402023

26/10/2023OLIVIA CORDOBA AVILEZJESUS FABIAN GOMEZ VELASCOEjecutivo Singular

FIJA EL 5 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 9:00 A.M. 

PARA AUDIENCIA UNICA

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004582023

26/10/2023COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto suspende proceso

004662023

26/10/2023NAYLETH MARIA FRANCO GOMEZCOOPERATIVA MULTIACTIVA  EL 

ROBLE

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004672023

26/10/2023DIANA PAOLA FALLA RUIZMARIA DEL ROCIO GOMEZ PULIDO 

EN REPRESENTACION DE LA 

SEÑORA MARIA ELVIA PULIDO 

PALACIO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

004882023

26/10/2023SEGUROS DEL ESTADO S.A.CLINICA DE FRACTURASEjecutivo Singular

A LA PARTE DEMANDANTE

005894141001
Auto requiere

004932023

26/10/2023CLEMENCIA LEIVA DE VELEZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

005002023

26/10/2023JULIET LASSO RAMIREZMI BANCO S.A. - BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

005112023

26/10/2023LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular

INSERTA LINK PROCESO Y RECONOCE 

PERSONERIA

005894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005262023

26/10/2023JOSE AMIN ORTIZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005302023

26/10/2023CRISTY ALEXANDRA CARDOZOFABIOLA LONDOÑO DE CARVAJALEjecutivo Singular

005894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

005312023

26/10/2023AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA  LTDA

Ejecutivo Singular
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva,  27 de octubre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  046  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MARIA ARGENS ALMANZA CRUZ 

DEMANDADO :  GUSTAVO ADOLFO BOTERO SERNA y OTROS 

RADICADO:   41-001-41-89-005-2023-00288-00 

 

 

En atención a la comunicación que antecede y que allega el apoderado actor, a 

través del correo electrónico institucional del juzgado, procede el despacho a ordenar la 

retención del vehículo de Placas MBM822, de propiedad de la demandada, OLGA LIGIA 

SERNA SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía número 24.432.812. 

 

Lo anterior, por ser procedente y con base en la información que se allega de la 

Oficina de Tránsito de Bogotá, donde confirma el registro del embargo del automotor, esta 

Agencia Judicial,   

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR LA RETENCIÓN del vehículo tipo automóvil convertible marca 

BMW modelo 2012, Placa MBM822, línea 325i CA, número de chasis WBADW3101CE631697, 

número de motor 11127955, servicio particular, color gris space, de propiedad de la 

demandada, señora OLGA LIGIA SERNA SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía 

número 24.432.812. 

 

SEGUNDO: LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Huila, Sección 

Automotores SIJIN de la ciudad, para que procedan de conformidad.    

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/AMR.-  

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 02348 

 

 
Señor(a) (es)  

COMANDANTE DE POLICIA METROPOLITANA DE NEVIA y/o SIJIN –JEFE DE GRUPO 

AUTOMOTORES DE NEIVA.  

Email. menev.radic-vu@policia.gov.co       

Neiva (Huila) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía promovido por ARGENIS ALMANZA CRUZ C.C  

No. 26.449.922, contra los señores OLGA LIGIA SERNA SALAZAR, C.C No. 24.432.812,  

GUSTAVO ADOLFO BOTERO SERNA, C.C No. 7.723.050, MARIA ANGELICA BOTERO 

SERNA, C.C No. 1.075.218.080 y CESAR AUGUSTO BOTERO SERNA, C.C No. 1.075.276.919.  

 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2023-00288-0 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia LA RETENCIÓN del vehículo tipo 

automóvil convertible marca BMW modelo 2012, Placa MBM822, línea 325i CA, número de 

chasis WBADW3101CE631697, número de motor 11127955, servicio particular, color gris 

space, de propiedad de la demandada, señora OLGA LIGIA SERNA SALAZAR identificado 

con cédula de ciudadanía número 24.432.812. 

   

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
/AMR- 
 
 

 

mailto:menev.radic-vu@policia.gov.co
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Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADOS:      JAIME EULICES GUERRERO LUCERO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00291-00 

 

La parte demandante BANCO PICHINCHA S.A., identificada con el Nit. No. 860.007.335-4, y 

en contra de la demandada JAIME EULICES GUERRERO LUCERO, identificada con la c.c. 

13.008.147, con el fin de obtener el pago del pagaré de venta objeto de recaudo.   

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) ordenándose cancelar a la parte 

actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron 

exigibles hasta el pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó conforme la ley 2213 

de 2022 y este dejó vencer en silencio el término que poseía para contestar y/o 

excepcionar.         

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JAIME EULICES 

GUERRERO LUCERO, identificada con la c.c. 13.008.147, por las sumas señaladas en el auto 

de Mandamiento de Pago.                          

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $1.900.000, M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.  

 

       
Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    

DEMANDANTE:   INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA SAS-INFISER 

DEMANDADO:  LUISA FERNANDA GONZALEZ SEPULVEDA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00306-00 
   

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación 

por desistimiento tácito, teniendo presente que el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

estableció el desistimiento tácito como una forma de terminación anormal del proceso, 

norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 

en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 4 ibídem. 

 

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto de fecha de 21 de julio de 2023, sin que la parte interesada lo hiciere dentro del 

término que disponía para dar cumplimiento al auto, en el sentido de que la parte actora 

cumpliera con la realización de las labores de notificación del demandado, es entonces 

imperioso decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito del 

proceso ejecutivo que adelanta INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-

INFISER en contra de LUISA FERNANDA GONZALEZ SEPULVEDA con base en la norma 

precitada.  

 

DISPONE  
   

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado.  

   

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del juzgado 

que lo peticiona. 

 

TERCERO:    En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en 

la oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-

9979 de agosto 30 de 2013, artículo 1º literal D.) 
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CUARTO: NO PROCEDE EL DESGLÓSE del documento que sirvió de base para la presente 

acción (certificado de cuotas de administración) pues el juzgado solo tiene copias del 

mismo, estando el original en posesión de la parte demandante. 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.   

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes   

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.   

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES DE NEIVA  
  

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________.  
  

 
SECRETARIO  

  

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  
MÚLTIPLES DE NEIVA   

  

Neiva,   27 octubre 2023    en la fecha hago   constar que, para notificar a las  
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.   046     hoy a  
las SIETE de la mañana.                     

  
SECRETARIO   

  

  

  

  

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA   

JUEZ   

   
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.046 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLAUDIA LILIANA VARGAS 

Demandado:  HECTOR FABIO RAMIREZ TAPIERO 

Radicación:  4100141001418900520230032100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

                            CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO:     MARYELI SCARPETTA PARRA 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2023-00345-00 
 

La parte demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

“UTRAHUILCA”, identificada con el NIT. No. 891.100.673-9, incoa demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de  MARYELI SCARPETTA PARRA, identificada con 

la C.C. No. 1075313213, con el fin de obtener el pago  de Pagaré Número 11456523 

 

Este despacho libró mandamiento de pago el día, cuatro (04) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Revisa este Juzgador que la parte demandante procedió a notificar personalmente a la 

demandada de  MARYELI SCARPETTA PARRA a la dirección de correo electrónico  

indicada en el escrito de demanda nenithamaye@hotmail.com a través de la 

plataforma @entrega de Servientrega el día 13 de junio de 2023,  con el respectivo 

recibido del mismo día 13 de junio de 2023, donde se indica que se envían la demanda, 

anexos y mandamiento de pago. 

 

Conforme a la constancia secretarial del 14 de agosto de 2023, Se deja constancia que 

el 30 de junio de 2023 a las cinco de la tarde, venció en silencio el término de diez (10) 

días con que contaba el demandado MARYELI SCARPETTA PARRA, para contestar y/o 

excepcionar, quien se notifica conforme los preceptos de la ley 2213 del 2022., desde el 

pasado 13 de junio de 2023. 

 

Se procede a revisar el correo electrónico del juzgado, sin que se encuentre 

pronunciamiento de la parte demandada frente al proceso de la referencia  

 

Por todo, al tenor de lo previsto por el Art. 440 C.G.P. del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de la demandada 

MARYELI SCARPETTA PARRA, identificada con la C.C. No. 1075313213, por las sumas 

señaladas en el auto que libró  Mandamiento de Pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento 

en el artículo 446 del Cód. General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. 

Incluyéndose en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de 

$450.000 M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General 

del Proceso 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:nenithamaye@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

 

 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 
 

M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 27 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

       PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

       DEMANDANTE:              ANDERSON FELIPE RIOS RAMIREZ 

       DEMANDADA:              ANDRES JOSE ANDRADE DUQUE 

       RADICACIÓN:               41001-41-89-005-2023-00369-00 

 

Teniendo en cuenta que el vehículo tipo automóvil marca MAZDA, modelo 2014, 

Placa CMZ-571, Número de chasis 9FCDF5258E0110175, Número de motor ZYCD2192, 

color Rojo cobre, servicio particular, ubicado en el PARQUEADERO PATIOS CEIBAS 

S.A.S. Carrera 2 Numero 23-50 Barrio Sevilla, retenido y puesto a disposición del 

Despacho por la Policía Nacional a través de oficio No. S-2022- / ESNEI - CAI 

LEESBURG – 1.10 fechado el 07 de julio de 2023. Esta agencia judicial DISPONE 

ORDENAR la diligencia de secuestro sobre el respectivo bien.  

 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a LA ALCALDÍA 

DE NEIVA - DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, 

posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las 

normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 de 

2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a 

la diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

La DIRECCIÓN DE JUSTICIA será notificada de la presente decisión al correo 

electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y se le enviará copia del mismo a la 

parte actora al correo electrónico: artazu10@hotmail.com.  
 

De igual manera, al Despacho se encuentra petición elevada por la señora MARIA 

DORANI DUQUE ARENAS, quien no es parte en el proceso de la referencia, a través 

de la que solicita que se levante la medida cautelar decretada sobre el vehículo de 

placas CMZ-571 por ser de su propiedad. Al respecto, el Articulo 597, Levantamiento 

del embargo y secuestro, Parágrafo 8 indica:  

 

“Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

(…) 8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro 

solicita al juez del conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento o a la notificación del 

auto que ordena agregar el despacho comisorio, que se declare que tenía la 

posesión material del bien al tiempo en que aquella se practicó, y obtiene decisión 

favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá 

probar su posesión. 

 

También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado 

presente en la diligencia sin la representación de apoderado judicial, pero el 

mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

término para hacerlo será de cinco (5) días. 

 

Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a 

este una multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales…” 

 

Por lo anterior, este Despacho informa que no es la etapa procesal para hacer 

parte del proceso, lo que conlleva a NEGAR POR IMPROCEDENTE el levantamiento 

de la medida cautelar. Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Comuníquese lo aquí resuelto a mariaduquearenas@gmail.com.  

 

Notifíquese.  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

  

 

 

 

 

 

           

 

   

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

mailto:mariaduquearenas@gmail.com
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DESPACHO COMISORIO No. 0089 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

 

A LA DIRECCIÓN DE JUSTICIA – NEIVA 

 

HACE SABER 

 

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 

ANDERSON FELIPE RIOS RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.075.299.032, en contra de ANDRES JOSE ANDRADE DUQUE, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.075.308.305, dispuso comisionarlo para la diligencia 

de SECUESTRO ordenada mediante auto interlocutorio del día de hoy, que, 

para su cumplimiento, se envía copia del mismo.  

 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, 

hoy veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atentamente, 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

/DMR 

 
 

 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.046 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLAUDIA LILIANA VARGAS 

Demandado:  JHON DAVID CASTAÑEDA RUIZ 

Radicación:  4100141001418900520230040400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.046 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: RAMIRO FORERO YAÑEZ 

Demandado:  GUERLY NELLY SERRANO VORRALES 

Radicación:  4100141001418900520230042800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  LJP SUPPLY S.A.S y JUAN SEBASTIAN SANTOFIMIO URRIAGO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00436-00 

 

 
Una vez analizada la petición de la parte demandante de que se oficie a la EPS Sanitas y al 

evidenciarse que se agotó el requisito establecido en el numeral 10 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y según el artículo 43 numeral 4 del Código General del Proceso, esta 

agencia judicial la encuentra procedente a la luz de lo dispuesto por el artículo 291, Parágrafo 

2º. del Código General del Proceso: “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que 

suministren la información que sirva para localizar al demandado.”, en consecuencia, se 

DISPONE: OFICIESE a la NUEVA EPS, para a fin de que se sirva informar al juzgado, los datos de 

contacto, notificación y/o Residencia del demandado JUAN SEBASTIAN SANTOFIMIO URRIAGO 

con C.C 1.039.457.198, a fin de garantizar la notificación de la demanda y mandamiento de pago 

al demandado en el presente proceso para que ejerza su derecho a la defensa. Por Secretaría 

procédase de conformidad”. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 
 
 
 
  
 

 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    

DEMANDANTE:   JESUS FABIAN GOMEZ VELASCO 

DEMANDADO:  OLIVIA CORDOBA AVILEZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2023-00440-00 
   

Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación 

por desistimiento tácito, teniendo presente que el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 

estableció el desistimiento tácito como una forma de terminación anormal del proceso, 

norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de octubre de dos mil doce (2012) 

en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 4 ibídem. 

 

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto de fecha de 06 de julio de 2023, sin que la parte interesada lo hiciere dentro del 

término que disponía para dar cumplimiento al auto, en el sentido de que la parte actora 

cumpliera con la realización de las labores de notificación del demandado, es entonces 

imperioso decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito del 

proceso ejecutivo que adelanta JESUS FABIAN GOMEZ VELASCO en contra de OLIVIA 

CORDOBA AVILEZ con base en la norma precitada.  

 

DISPONE  

   

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado.  

   

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del juzgado 

que lo peticiona. 

 

TERCERO:    En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en 

la oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-

9979 de agosto 30 de 2013, artículo 1º literal D.) 

CUARTO: NO PROCEDE EL DESGLÓSE del documento que sirvió de base para la presente 

acción (certificado de cuotas de administración) pues el juzgado solo tiene copias del 

mismo, estando el original en posesión de la parte demandante. 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia.   

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes   

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.   

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES DE NEIVA  
  

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________.  
  

 
SECRETARIO  

  

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  
MÚLTIPLES DE NEIVA   

  

Neiva,   27 octubre 2023    en la fecha hago   constar que, para notificar a las  
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.   046     hoy a  
las SIETE de la mañana.                     

  
SECRETARIO   

  

  

  

  

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA   

JUEZ   
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Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00458-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 

presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el auto 

que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas legalmente 

pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE 

  

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- Las facturas anexadas con la demanda. 

  

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 

 

Documental: 

 

Las allegadas con la contestación de la demanda Link de acceso directo: 17533 
CONTESTACIÓN EJECUTIVO 2023-00458 CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA Link: 
https://jcyepesabomy.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificaciones_jcyepesabogados_com/Et2TT
raoPmhDqn Gphg8BCyMBx6-SrstwAlmfrue1ipaOnA?e=NrsJkx.  

 

Interrogatorio de Parte 

 

Se decreta el interrogatorio a la representante legal de la CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA S.A., Dra MARTHA LUCIA POLANIA CUBILLOS o a quien haga sus veces, a fin 

de que absuelva el cuestionario que se le formulará en audiencia. 

 

Testimoniales 

 

Se cita al Doctor ARIEL CÁRDENAS, funcionario del departamento Jurídico de SOAT de 

la COMPAÑIA MUNDIAL SEGUROS S.A., para que declare sobre los hechos de la 

demanda, la contestación a la misma y las excepciones propuestas. Esta prueba tiene  

como objeto, acreditar el pago de las reclamaciones referenciadas; el motivo de las 

objeciones de las reclamaciones citadas y que no han sido subsanadas por la IPS y 

también poder demostrar la mala fe de la demandante. Correo electrónico: 

acardenas@segurosmundial.com.co.  

 

Se cita a la Doctora NARCY GARCÍA TORRES, directora Médico de la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS, para que declare sobre las objeciones parciales respecto a 

cada uno de los conceptos que la integran, de manera específica sobre las objeciones  

por facturación, tarifas y pertinencia. Correo electrónico: 

ngarcia@segurosmundial.com.co.  

 

 
 PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES 

 

No se solicitaron pruebas. 

 

mailto:acardenas@segurosmundial.com.co
mailto:ngarcia@segurosmundial.com.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 27 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

SEGUNDO: FIJAR EL CINCO (05) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan 

los artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De 

conformidad con lo previsto en el mentado artículo, d i c h a  a u d i e n c i a  se realizará en 

forma virtual a través de la aplicación LifeSize, cuyo link se inserta: 

https://call.lifesizecloud.com/19709756.  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

 

MCG 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

https://call.lifesizecloud.com/19709756
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 27 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  46 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE 

DEMANDADO : NAYLETH MARIA FRANCO GOMEZ 

RADICADO  : 41001-41-89-005-2023-00466-00 

  

Atendiendo el memorial de la apoderada de la parte demandante, por medio 

del cual solicita la suspensión del proceso hasta el día 30-05-2024 por acuerdo de pago 

con la parte demandada, esta Agencia Judicial,   

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR LA SUSPENSION del proceso de la referencia, hasta el 30 de 

mayo de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del CGP.  

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR 

 

 
  
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintiséis (26) octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   MARIA DEL ROCIO GOMEZ PULIDO 
DEMANDADO:     DIANA FALLA 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2023-00467-00 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que la parte demandante realizó 

la notificación personal a la dirección de la demandada pero no allega 

constancia de recibido ni notificación por aviso  

Por lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al profesional del derecho que representa 

judicialmente a la parte actora YULISA SHAMIRA LÓPEZ ROMERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.004.305.015, estudiante de 

derecho adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, 

para que en el término de treinta (30) días gestione y efectué las  labores de 

notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente art. 290 y 

s.s. o en su defecto la ley 2213 de 2020 a la demandada DIANA FALLA, so 

pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con 

relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del 

artículo 317 de la norma en cita 

 

Cúmplase y notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 46 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Neiva Huila, octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS 

Demandado: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Radicación:  41001418900520230048800 

   

 

  Del anterior escrito de excepciones presentado por el 

demandado, quien actúa a través de apoderado judicial, dese traslado a la 

parte demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos indicados 

en el artículo 443 del C.G.P.  

 

  Reconocer personería al JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA, titular de 

la cédula de ciudadanía No.80.850.956 y T.P.No.165.655 del C.S.J., para actuar 

en las presentes diligencias conforme al mandato otorgado, en representación 

de la entidad demandada.  

 

   

  

 

   

   

      

  Notifíquese. 

 

 

 

 RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Lhs 
 

 

 
 

 
 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   
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Marca para seguimiento.
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E. S. D.
 
DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y
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DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A
RAD.  41001418900520230048800
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Juzgado 05 Pequeñas Causas Compet
Mireya Sanchez Toscano

20200016030_800110181.pdf
645 KB



20200016030_Liquidacion.pdf
1 MB



CONTESTACION 2023 488.pdf
484 KB



 3 archivos adjuntos (2 MB)

 Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

 Descargar todo

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar














Correo nuevo  Imprimir 

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0&login_hint=cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

1 

SEÑOR: 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA- HUILA 

E. S. D. 

 

DEMANDANTE: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

RAD.  41001418900520230048800 

 

JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA, mayor de edad, domiciliado en Neiva – Huila, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.850.956 de Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio y portador de la T.P No 165.655 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de 

Apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio del presente escrito encontrándome 

dentro de la oportunidad legal, me permito contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Al primer hecho: Es cierto.  

Al segundo hecho: No me consta que se pruebe de manera suficiente. 

Al tercer hecho: No es un hecho, sino una pretensión de la parte actora a la que me opongo, 

debido a que sobre la prestación de dichos servicios mi cliente formuló glosas, objeciones, 

etc., aunado a que muchos de estos servicios fueron pagados parciales y totalmente, sin 

dejar de mencionar que también en algunos servicios la acción para cobrarlos se encuentra 

caduca. 

Al cuarto hecho: No es un hecho, sino una valoración subjetiva de la norma realizada por 

la parte actora, propia de un alegato en conclusión; frente a las apreciaciones de la misma, 

debo decir que no son ciertas, por cuanto sobre la prestación de dichos servicios, existen 
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sendos reparos por parte de mi mandante, lo cuales desdicen de los “títulos” arrimados al 

plenario por la parte actora y por tal no prestan mérito ejecutivo. 

Al quinto hecho: Me atengo a lo mencionado en el numeral anterior.  

Al sexto hecho: No es un hecho, sino una valoración subjetiva de la norma realizada por la 

parte actora, propia de un alegato en conclusión; frente a las apreciaciones de la misma, 

debo decir que no son ciertas, por cuanto sobre la prestación de dichos servicios, existen 

sendos reparos por parte de mi mandante, lo cuales desdicen de los “títulos” arrimados al 

plenario por la parte actora y por tal no prestan mérito ejecutivo. 

Al séptimo hecho:  No es un hecho, es un requisito que prueba el derecho de postulación, 

sin embargo, lo anterior se deduce de las pruebas anexas a la demanda. 

Al octavo hecho: No me consta que se pruebe de manera suficiente. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Desde ya me opongo a todas y cada de los pretensiones esgrimidas por la actora, debido a 

que las mismas no pueden ser llamadas a prosperar en el entendido de que carecen de 

fundamentos fácticos y jurídicos; fundo mi posición en el hecho de que las pretensiones de 

la demandante deberán ser despachadas de manera negativa, por no contar con un respaldo 

fáctico y jurídico, y además por no reunir los requisitos de ley para ser tratada como una 

acción ejecutiva, ello porque lo que reclama no es una obligación ni expresa, ni clara y mucho 

menos exigible. Y es que no puede ser de otra manera, dado a que el legislador fue sabio 

en otorgarle a los asociados al Estado este tipo de acciones privilegiadas y contundentes, en 

el entendido que sobre lo pretendido no existe discusión en cuanto a su existencia o si está 

pendiente la declaración de derechos u obligaciones; y es de allí donde emana el potencial 

de que puedan ser de manera excepcional a los demás juicios, practicadas medidas 

cautelares, que no se puedan decretar excepciones de oficio, etc., por cuanto lo único que 

espera el accionante es que su contraparte por intermedio de la orden de un Juez de la 

República cumpla con su obligación, que de manera previa se da por cierta, como se dijo 

anteriormente por ser clara, expresa y exigible, debido a que ya fue declarada por un 

funcionario judicial o administrativo según sea el caso, porque las partes así lo acordaron o 
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porque la ley le da esa prevalencia; es por esto que el profesor HERNÁN FABIO LÓPEZ 

BLANCO, en su obra PROCEDIMIENTO CIVIL, Parte Especial, Tomo II, Pag. 418, puntualiza  

 

“La tutela de los derechos de cada uno de los asociados sería de poca utilidad si el 

Estado, a más de garantizar y respetar su adquisición, no dispusiera de un sistema 

apto para hacerlos efectivos coercitivamente en caso que fueren vulnerados. Por 

ello, dentro de las diversas ramas del derecho, el sistema procesal busca cumplir 

esa importante finalidad de respaldo a la protección jurídica que el Estado otorga, 

la que sin poder coercitivo nada significaría. Es por eso que con base en la certeza 

de la existencia del derecho, se debe dotar a los asociados de un proceso de 

características especialmente coercitivas que les permita, mediante la intervención 

del Estado, hacerlo efectivo cuando se pretende desconocerlo, siendo el medio 

idóneo para lograrlo el proceso de ejecución.” Negrilla fuera de texto  

 

Continúa el tratadista comentando: 

 

El título ejecutivo debe demostrar al rompe, la existencia de prestación en beneficio 

de una persona. Es decir, que el obligado debe observar a favor de su acreedor una 

conducta de hacer, de dar o no hacer, o dos de ellas combinadas, o las tres, en fin, 

depende del alcance del negocio jurídico celebrado o de lo dispuesto en el fallo, 

pero, en todo caso, no se ha ideado como contenido de una obligación una 

conducta jurídicamente sancionada diferente de las señaladas; por lo tanto, en el 

título ejecutivo necesariamente debe plasmarse una obligación de dar, de hacer o 

de no hacer que debe ser expresa, clara y exigible, requisito se reitera, predicables 

de cualquier título ejecutivo, no importa su origen. Idem, Pag. 430   

 

De igual forma la CORTE SUPREMA DE JUSITICIA establece en sentencia del 31 de agosto 

de 1.942 lo siguiente: 

 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

4 

“La exigibilidad de una obligación es la calidad que la coloca en situación de pago 

solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es por 

tratarse de una obligación pura, simple y declarada”: 

 

Como puede verse, y así suene repetitivo, no cualquier pretensión puede ser sometida al 

rito del Proceso de Ejecución, debido a que cualquier variante podría desembocar en el 

desconocimiento de las garantías procesales de las partes y más aún en la generación de 

serios daños y perjuicios que a no dudarlo deben ser imputados al accionante, cuando no 

tuvo la precaución de verificar si sus pretensiones se asimilaban a lo descrito en la norma y 

sobre todo si el documento sobre el que estructura su demanda no cumple con lo dispuesto 

en el C.G.P. y en el Código de Comercio. 

Así las cosas y llevando estas consideraciones al caso concreto, se concluye sin llamar a 

equívocos que desde el punto de vista procedimental y también sustancial lo reclamado por 

el demandante, a mi poderdante en este juicio, no tiene razón de ser, ya que los valores que 

según su decir, son adeudados por esta, no cuentan con ese halo de claridad, precisión y 

exigibilidad que reclama el legislador, sino que son confusos y bien discutibles, lo que a no 

dudarlo determina que sean vertidos en un proceso declarativo y no en uno ejecutivo; ello 

en atención a que ante la negligencia y descuido de la actora, estas reclamaciones no han 

sido perfeccionas, lo que aunado al paso del tiempo y a la configuración de una prescripción 

extintiva de la obligación, determina que mandante está imposibilitada legalmente para 

pagar lo que no debe pagar. 

  

 

III. EXCEPCIONES 

 

 

1. FALTA DE DEMOSTRACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS REQUERIDOS 

PARA EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
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Como se ha advertido a lo largo de este escrito, las pretensiones de la parte actora no 

guardan íntima relación con la realidad de los hechos, debido a que como primera medida, 

dentro del plenario no existe prueba que determine que los servicios fueron prestados; su 

Señoría al ser este tema, árido, complejo y técnico, debo indicarle que las reclamaciones 

presentadas para el pago de gastos médicos, quirúrgicos y hospitalarios, que afecten pólizas 

SOAT, deben constar, de sendos documentos y cumplir con unos formalismos dispuestos 

para el legislador, para proteger los recursos destinados a la prestación de la seguridad 

social en salud, razón por lo cual, se debe hacer un análisis de los documentos allegados por 

la actora a su despacho, como base de demostración de la responsabilidad contractual en 

el que haya incurrido mi mandante, en donde observará con claridad que las “facturas”, a la 

luz de lo dispuesto en la norma, doctrina y jurisprudencia civil – comercial, no cumple con 

las calidades dispuestas y asimismo, conforme con la norma especialísima que regula la 

materia de cobros de servicio de salud, no pueden ser siquiera valoradas, toda vez que se 

hace necesario aportar la entidad reclamante una serie de documentos y requisitos dentro 

de los cuales se encuentra, el informe de tránsito, la epicrisis, historia clínica, y una FACTURA 

en la cual se indique cuáles son los montos a cobrar, con el fin de demostrar la existencia 

del siniestro y su cuantía. 

Las reclamaciones se encuentran sujetas a condiciones impuestas por el Decreto 056 de 

2015 en su artículo 26 y siguientes (vigente para accidentes ocurridos desde el 14 de enero 

de 2015 hasta el 5 de mayo de 2016) y el Decreto 780 de 2015 Artículo 2.6.1.4.2.20 (vigente 

para accidentes ocurridos desde el 6 de mayo de 2016), en los cuales se señalan los 

requisitos y documentos que se deben allegar para solicitar el pago de las cuentas por 

gastos médicos y es claro que dentro del presente proceso la  condición no ha sido cumplida 

por la demandante, además es claro que la factura por sí sola no prueba el derecho 

reclamado ya que esta simplemente hace parte de los requisitos para presentar la 

reclamación conforme al artículo 26 del Decreto 056 de 2015 

 

  “Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a víctimas 

de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de origen natural, de eventos 

terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores de 

servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, 

o la entidad que se defina para el efecto o ante la aseguradora, según 

corresponda, los siguientes documentos:1. Formulario de reclamación que para el 
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efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social 

del Ministerio de Salud y de Protección Social, debidamente diligenciado. El medio 

magnético deberá contar con una firma digital certificada.2. Cuando se trate de 

una víctima de accidente de tránsito:2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención 

según corresponda, documento que debe contener los datos específicos señalados 

en los artículos 31 y 32 del presente decreto.2.2. Los documentos que soportan el 

contenido de la historia clínica o el resumen clínico de atención señalados en la 

reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el 

efecto.3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o 

de eventos terroristas:3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según 

corresponda, documento que debe contener los datos específicos señalados en los 

artículos 31 y 32 del presente decreto.3.2. Los documentos que soportan el 

contenido de la historia clínica o el resumen clínico de atención señalados en la 

reglamentación que expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el 

efecto.3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en 

el que conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados.4. 

Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el 

servicio, que debe contener como mínimo la información señalada en el 

artículo 33 del presente decreto.5. Cuando se reclame el valor del material de 

osteosíntesis, factura o documento equivalente del proveedor de la IPS.” 

En virtud a que los títulos base de la ejecución, derivan de la atención medica prestada a 

personas que sufren accidentes y que se encuentran asegurados con póliza de seguro 

expedidas por la demandada y conforme a las normas específicas que rigen la materia, es 

obligación de la demandante aportar los documentos que prueben la ocurrencia del 

siniestro, la cuantía,  la prestación de los servicios cobrados y que estos están a cargo de la 

demandada con base en las coberturas de la póliza contratada, razones por las cuales, es 

que no basta con la simple creación del título sino que este debe ir acompañado con los 

documentos y requisitos que para tal caso exige ley. 

De acuerdo con lo anterior es claro que para el caso concreto la factura no es un título 

autónomo con el cual se pueda demostrar el derecho pretendido, ya que simplemente hace 

parte de los requisitos para presentar la reclamación por gastos médicos y que si no se 

aportan los demás documentos exigidos en el artículo transcrito o estos no son idóneos, la 

reclamación no cumple con las exigencias legales, conforme con lo anterior es claro que es 

de competencia de la ejecutante demostrar haber presentado la reclamación  con los 

requisitos legales ante la compañía aseguradora, con el fin de demostrar el derecho, ya que 

resulta evidente que el cobro por vía ejecutiva deriva de reclamaciones originadas por un 

contrato de seguro y no del ejercicio de la acción cambiaria. 
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En el presente caso al proceso solo se allegaron unos documentos que la actora denominada 

“facturas” sin que se hubiese aportado la totalidad de los requisitos exigidos por el art. 26 

del Decreto 056 de 2015, con lo que queda en evidencia la falta de sustento de esta 

pretensión. 

Es que señor juez al no haber existido un acuerdo  o contrato previo de los servicios 

prestados, del valor de los mismos y al no haberse aceptado por mi mandante la reclamación 

desde su inicio ya que es claro que dentro del sello de recibido se evidencia que fueron 

recibidos para estudio sin aceptación, se dejaría a liberalidad del cobrador del servicio poner 

valores y servicios prestados sin que estos encontraran fundamentos ni de tarifas ni de 

necesidad de los servicios, y en el entendido que los dineros del SOAT pertenecen a la 

seguridad social debe haber por parte de la entidad pagadora un control y vigilancia de lo 

que pretende cobrar la entidad que presta el servicio de salud, tanto así que como ya se 

mencionó Seguros del Estado S.A, al ser un pagador y administrador de dineros de la 

seguridad social se encuentra vigilado  supervisado por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 

FINANCIERA, por lo que al no encontrar probada en debida forma la existencia del siniestro 

y la cuantía en las reclamaciones pretendidas procedió a objetarlas y glosarlas. 

Es importante señor juez, señalar que dentro de los documentos aportados con esta 

contestación se encuentran las cartas de objeción de cada una de las reclamaciones 

presentadas junto con su guía de envió al demandante, dentro de las cartas de objeción se 

señala con claridad cuáles fueron las causales para objetar, y las motivos serios y fundados 

que tiene mi poderdante para negar el pago y mantener la objeción, hecho este que no fue 

controvertido de ninguna forma por la demandante dentro de la oportunidad legal, ni 

negando la causal de objeción ni aportando los documentos necesarios para que mi 

poderdante reconsiderara la objeción y procediera al pago. 

Es importante señalar al despacho, que en cuanto a la reclamación pretendida que se señala 

a continuación esta no encuentra que haya sido radicada, razón por la cual la misma no se 

ha hecho exigible, por ausencia de radicación: 

Conforme a lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar. 

2. PRESCRIPCION DE LA ACCION DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO.  

Debemos señalar que la posibilidad de incoar acciones contra el asegurador derivadas del 

contrato de seguro tiene una limitante temporal definido en el artículo 1081 del Código de 
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Comercio, al disponer que, frente a las acciones derivadas del contrato de seguro, las 

previsiones respecto al tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno 

extintivo de la prescripción y el momento en el cual comienza a contarse el periodo en 

cuestión. 

“Artículo 1081. La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 

empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes". (Negrilla ajena al texto) 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia1 señala lo siguiente: 

“(…) A pesar de que en la norma se hace alusión a dos especies de prescripción, esto es, la 

ordinaria y la extraordinaria, no quiere decir que sean el producto de una dicotomía 

irreconciliable, pues, son más los puntos que las unen que los que las separan. 

Es así como ambas se pueden presentar en cualquier clase de discusión originada en un 

contrato de seguro y corren frente a todos los titulares del derecho respectivo, ya se trate del 

tomador, el beneficiario, la aseguradora o el asegurado. 

Lo que las diferencia, en esencia, son dos aspectos puntuales. Uno subjetivo, relacionado con 

el conocimiento, real o presunto, que se tenga de la ocurrencia del siniestro, y el otro objetivo, 

que tiene que ver con la capacidad para hacer efectivo el reconocimiento del siniestro y el pago 

de la indemnización pretendida, sin que ello impida que corran de modo simultáneo, como en 

efecto puede suceder. 

De tal manera que, si el legitimado para reclamar es incapaz o se presenta una demora en 

enterarse de los “hechos que dan base a la acción”, momento este en que “nace el respectivo 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M. P. Fernando Giraldo Gutiérrez. Sentencia del 4 de abril 

de 2013. Expediente: 00457-01 
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derecho”,  lo afecta la prescripción extraordinaria. Pero ello no es óbice para que se pueda 

configurar con antelación la ordinaria, como en el caso de los menores que alcanzan la 

mayoría de edad o cuando cesa el motivo de incapacidad, así mismo, si el retardo en saber 

sobre la realización del riesgo asegurado no es muy prolongado. (…)” (Negrilla ajena al texto) 

Así las cosas, para determinar el momento a partir del cual empiezan a correr los términos 

de prescripción, distingue entre el momento en que el interesado, quien deriva un derecho 

del contrato de seguro, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción, en la prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del derecho, 

independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el 

interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria. Se destaca entonces, 

el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción, como rasgo que 

diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, pues en tanto en la primera exige la 

presencia de este elemento subjetivo, en la segunda no. 

Ahora bien, es oportuno señalar que la prescripción de las acciones en el contrato del seguro 

obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 

se rige por lo dispuesto en el artículo 1081 del Código de Comercio, ya mencionado, por 

remisión expresa del numeral 4° del artículo 1922 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (E.O.S.F.). 

Así mismo, la prescripción se encuentra regulada en el literal b. del artículo 11 y numeral 1° 

del artículo 41 del Decreto 056 de 2015, así: 

Los prestadores de servicios de salud deberán presentar las reclamaciones por servicios de 

salud, en el siguiente término: “b) Ante la compañía aseguradora que corresponda, en los 

términos del artículo 1081 del Código de Comercio.” 

El numeral 1° del artículo 41 del Decreto 056 de 2015 dispone: “1. Pago de 

reclamaciones. Para tal efecto, las instituciones prestadoras de servicios de salud o las 

personas beneficiarias, según sea el caso, deberán presentar las reclamaciones económicas a 

que tengan derecho con cargo a la póliza del SOAT, ante la respectiva compañía de seguros, 

 
2 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Artículo 192, Numeral 4; “Normatividad aplicable al seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito. En lo no previsto en el presente capítulo el seguro obligatorio de accidentes de tránsito se regirá 
por las normas que regulan el contrato de seguro terrestre en el Código de Comercio y por este Estatuto.” 
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dentro del término de prescripción establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio, 

contado a partir de: 

1.1. La fecha en que la víctima fue atendida o aquella en que egresó de la institución 

prestadora de servicios de salud con ocasión de la atención médica que se le haya 

prestado, tratándose de reclamaciones por gastos de servicios de salud.” (Cursiva fuera 

de texto). 

Se habla de la prescripción del contrato de seguro como quiera que la normatividad 

aplicable al SOAT, establece que la entidad que prestó el servicio médico deberá presentar 

la reclamación aportando los documentos idóneos para demostrar la ocurrencia del 

siniestro, prestación del servicio, la cuantía y la entidad obligada al pago, en virtud de lo 

anterior es que la demandante crea los títulos pretendidos por lo tanto se entiende que las 

“facturas” presentadas efectúan la función de reclamación y deben cumplir con los requisitos 

señalados por la ley y los Decretos 056 de 2015 en su artículo 26 y siguientes (vigente para 

accidentes ocurridos desde el 14 de enero de 2015 hasta el 5 de mayo de 2016) y el Decreto 

780 de 2015 Artículo 2.6.1.4.2.20 (vigente para accidentes ocurridos desde el 6 de mayo de 

2016), conforme  a lo anterior es claro que se trata de reclamación es presentadas en virtud 

a un contrato de seguro, verbigracia de lo anterior es que deberá aplicarse la prescripción 

establecida para este. 

Aterrizando al caso en concreto, se observa de manera clara que las pretensiones reclamadas 

derivan de la existencia de un contrato de seguro, en virtud del cual se expidió la póliza 

SOAT que pretende ser afectada, y conforme al Art. 3 del Decreto 056 de 2015 se señalan 

los beneficiarios del pago de las coberturas de la póliza así: “Beneficiario. Es la persona 

que acredite tener derecho a los servicios médicos, indemnizaciones y o gastos de que 

trata el título III del presente decreto, de acuerdo con las coberturas allí señaladas”. 

Al respecto el Dr. HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO en su libro El Contrato de Seguro afirma 

que “…Tenemos, en consecuencia, que si por el “interesado” se entiende el tomador, el 

asegurado o el beneficiario, con relación a estos correrá como termino de prescripción el de 

dos años, es decir, que estarán cobijados por la prescripción ordinaria, ya que es a ellos a quien 

se destina este tipo de prescripción, y, obviamente también la empresa aseguradora.”. 

Así mismo, la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia en jurisprudencia del 4 de julio 

de 1997 se pronunció frente a la prescripción, motivo por el cual nos permitimos transcribir 

apartes de dicha jurisprudencia: 
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“Por interesado debe entenderse quien deriva algún derecho del contrato de seguro, que al 

tenor de los numerales 1, 2 y 3 del artículo 1047 son el tomador, el asegurado, el beneficiario 

y el asegurador…”  

Frente al término de prescripción y cuando empieza a correr manifestó que “… el de la 

ordinaria, a partir de cuándo el interesado (y ya se vio quienes lo son) tuvo conocimiento o 

razonablemente pudo tenerlo del “hecho que da base a la acción”.  Este hecho no es o no pudo 

ser otro, que el siniestro, en el caso concreto desde que la demandante presto el servicio médico 

que se pretende cobrar entendido este, según el art. 1072 ibídem como “la realización del 

riesgo asegurado” es decir, el hecho futuro e incierto de cuya ocurrencia depende el nacimiento 

de la obligación de indemnizar a cargo del asegurador correlativamente del derecho del 

asegurado o beneficiario a cobrar la indemnización (arts. 1045 num. 4 y 1054 C de Co y 

1530,1536 y 1542 del C.C”. 

Aunado a esto, debe tenerse en cuenta que dando alcance del artículo 1081, cuya aplicación 

es de carácter imperativo, podría predicarse que la situación fáctica a que se encuentran 

expuesta la demandante, cuando formalizan el cobro de los servicios médicos y atención de 

las víctimas de accidente de tránsito, evidencia un conocimiento del hecho que da origen a 

la acción de reclamación, como elemento subjetivo configurativo de la prescripción 

ordinaria.  

En este mismo sentido la Superintendencia Nacional de Salud emitió concepto 2008026912-

001 del 16 de julio de 2008 que sus apartes señalan “Definido el anterior contexto 

conceptual y teniendo en cuenta que con la atención de la víctima por parte del 

Hospital se tiene pleno conocimiento del siniestro que da lugar a la acción de 

reclamación, el término para que opere la prescripción ordinaria, que es la única que 

se puede invocar en estos casos, empezaría a contar desde el momento en que el 

Hospital conoció o ha debido conocer el siniestro, esto es, desde que fue atendida la 

víctima independientemente de la fecha de expedición de la factura comercial, de tal 

suerte que si la atención a la víctima del accidente de tránsito amparada por el SOAT 

ocurrió el mismo día, desde ese momento empezaría a computar el término de 

prescripción. Por último, esta Superintendencia se permite precisar que el caso por 

Usted planteado, la prescripción se predica de la acción para efectuar la reclamación 

y no de la factura, factura que es uno de los requisitos exigidos para efectos de legalizar 

en debida forma la reclamación ante la asegurador.” 
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Por su parte la Superintendencia Financiera emitió Concepto 2012054519-003 del 21 de 

septiembre de 2012 señala “Bajo los anteriores lineamientos se concluye que la 

prescripción ordinaria tiene lugar cuando el titular de la acción, bien sea con fuente en 

el contrato de seguro o en la ley, tiene conocimiento o ha debido tenerlo del hecho en 

la cual ella se origina, mientras que la prescripción extraordinaria, se produce en los 

casos en que no se pueda establecer si el interesado tuvo o no conocimiento del hecho 

en cuestión, vale decir, en cuanto no se hubiere configurado antes la prescripción 

ordinaria. 

Definido el alcance del artículo 1081 en estudio, cuya aplicación es de carácter 

imperativo conforme a los términos señalados en la misma disposición, podría 

predicarse que la situación fáctica a que se encuentran expuestas las IPS, cuando 

formalizan el cobro de los servicios médicos y atención de las víctimas de accidente de 

tránsito, evidencia un conocimiento del hecho que da origen a la acción de 

reclamación, como elemento subjetivo configurativo de la prescripción ordinaria, como 

atrás se explicó”. 

Conforme a lo anterior y en aplicación al caso concreto es que se debe tener en cuenta 

que se tiene a la demandante como interesado o beneficiario del contrato de seguro, en 

tanto y en cuanto desde el momento que presta la atención medica conoce cuál es la 

compañía aseguradora SOAT, a la cual deben cobrarse los gastos médicos prestados, 

razón por la cual y en el entendido que la demandante conocía quien era la compañía 

aseguradora desde el momento que prestó el servicio, es que deberá aplicarse la 

prescripción ordinaria de 2 años, y la demanda fue presentada en el 2023, fecha para la 

cual ya había operado el fenómeno de la  prescripción, conforme a lo anteriormente 

expuesto es que se observa que las reclamaciones  que a continuación se relacionan se 

encuentran prescritas. 

 

3.LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ESTAN OBJETADAS O GLOSADAS POR LO 

CUAL EL DERECHO RECLAMADO NO ES CLARO. 

Esta excepción la fundamento en el hecho que las reclamaciones pretendidas fueron 

objetadas, glosadas. Pagadas, cuentan con acuerdos previo por las partes o no han sido 

recibidas por mi representada u que las mismas han sido contestadas de manera oportuna 

por Seguros del Estado S.A, y esta circunstancias hace que la obligación dineraria en ellas 

contenidas no sea exigible, como quiera que los Decretos 056 de 2016 y 780 de 2016  exigen 

que la reclamación se encuentre acompañada de los comprobantes que según las 
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condiciones de la póliza sean indispensables para demostrar la ocurrencia del siniestro y la 

cuantía, y tal como se observa en los anexos allegados, la totalidad de las reclamaciones de 

la demanda no cuentan con estos documentos o comprobantes, razón por la cual la 

reclamación no ha sido formalizada en legal forma y hasta tanto no se aporten los 

documentos exigidos por la ley, no se tiene por formalizada la reclamación, por lo cual no 

se tiene certeza si el valor cobrado está ajustado a los parámetros legales y cuenta con los 

requisitos exigidos. 

A la demandante se le enviaron notificaciones  dentro de la oportunidad legal pertinente, a 

quien dentro del escrito se le manifestó que las reclamaciones carecían de los soportes 

exigidos legalmente así como también carecían de la idoneidad suficiente para demostrar el 

derecho pretendido y los mismos hasta la fecha no han sido aportados, ni fue subsanado el 

motivo de la glosa, objeción o solicitud de documentos, por lo  cual no le asiste razón a la 

demandante cuando manifiesta que las reclamaciones prestan mérito. 

 

Por otro lado es importante tener en cuenta  que las pólizas de seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito  tiene amparos cubiertos y otros que no están incluidos dentro de la 

normatividad reguladora del mismo, tal como lo señalan los  Decreto 056 de 2015, Decreto 

780 de 2016 y demás normas concordantes y aplicables, por medio de las  cuales  se regulan 

algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores de servicios de salud y las entidades 

responsables del pago de los servicios de salud y se  faculta a la aseguradora a glosar 

facturas, conforme al art. 23 ibídem que señala “Las entidades responsables del pago de 

servicios de salud dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación 

de la factura con todos sus soportes, formularán y comunicarán a los prestadores de 

servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y alcance 

definidos en el manual único de glosas, devoluciones y respuestas, definido en el 

presente decreto y a través de su anotación y envío en el registro conjunto de 

trazabilidad de la factura cuando este sea implementado. Una vez formuladas las 

glosas a una factura, no se podrán formular nuevas glosas a la misma factura, salvo 

las que surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial. El 

prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas por las 

entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a su recepción. En su respuesta a las glosas, el prestador de servicios 

de salud podrá aceptar las glosas iniciales que estime justificadas y emitir las 

correspondientes notas crédito, o subsanar las causales que generaron la glosa, o 

indicar, justificadamente, que la glosa no tiene lugar. La entidad responsable del pago, 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, decidirá si levanta total o parcialmente 

las glosas o las deja como definitivas. Los valores por las glosas levantadas deberán 
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ser cancelados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, informando de este hecho 

al prestador de servicios de salud. Las facturas devueltas podrán ser enviadas 

nuevamente a la entidad responsable del pago, una vez el prestador de servicios de 

salud subsane la causal de devolución, respetando el período establecido para la 

recepción de facturas. Vencidos los términos y en el caso de que persista el desacuerdo 

se acudirá a la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos establecidos por 

la ley.”  

 

Teniendo en cuenta el artículo transcrito se observa claramente que la entidad encargada 

del pago en este caso la demandada, tiene la facultad de objetar y glosar la reclamaciones, 

como quiera que no cumplen con los requisitos legales, o en los eventos en los cuales el 

servicio de salud prestado no esté cubierto por dicha póliza con fundamento en la 

Resolución 3047 de 2008 y en el manual único de glosas, razones por las cuales no sería 

Seguros del Estado el llamado a responder por las pretensiones aquí reclamadas, ya que 

hizo uso de su derecho a objetar las reclamaciones que no cumplen con los requisitos legales 

o que no contienen una obligación que pueda hacerse exigible a la compañía. 

 

Con fundamento en lo anterior, es evidente que en el evento en que la entidad encargada 

del pago reciba una reclamación podrá revisar los servicios allí cobrados y realizar las 

objeciones   y  glosas pertinentes, por lo tanto estas reclamaciones no prestan merito 

ejecutivo en tanto y en cuanto no contienen una obligación clara, expresa y exigible, tal y 

como lo exige el título valor o el titulo ejecutivo, como quiera que  es evidente que la 

obligación contenida en una reclamación objetada no es exigible, en el sentido que su 

contenido está sujeto a condiciones impuestas por leyes y decretos que regulan la actividad,  

más aun cuando el servicio prestado no se encuentre dentro de los amparos consagrados 

por las pólizas de seguro obligatorio de Accidentes de Tránsito y los manuales que rigen 

este tipo de seguros o en virtud a que no se han llegado los documentos que soporten los 

servicios prestados. 

 

Se debe tener en cuenta por parte del juzgador que tal y como lo manifiesta el demandante 

en sus pretensiones todas derivan de reclamaciones objetadas o glosadas en debida forma 

por la demandada y de la cual fueron notificados en la oportunidad pertinente y la clínica 

no realizo las aclaraciones y correcciones señaladas en dichas objeciones, razones por las 

cuales se mantuvieron con justa causa por parte de mi poderdante. 
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EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS 

4.INEXISTENCIA DE LOS TÍTULOS BASE DE EJECUCION 

El demandante allegó con la demanda, una serie de facturas o documentos equivalente para 

obtener el pago de servicios de salud, supuestamente prestados por la demandante a 

personas que tienen accidentes de tránsito, donde se encuentran involucrados vehículos 

que cuentan con póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito expedidas por la 

demandada, sin embargo, se observa que dichas facturas NO se encuentran acompañadas 

de TODOS los soportes necesarios, para efectos del cobro del servicio de salud 

supuestamente prestado, bástese ver el escrito de demanda y sus anexos para acceder a tal 

conclusión, por lo que NO se encuentra conformado en debida forma el título, que de 

acuerdo con la norma y la doctrina legal que rige este tipo tan especial de títulos valores 

complejos, como por ejemplo el Decreto 056 de 2015 en su artículo 26 y siguientes (vigente 

para accidentes ocurridos desde el 14 de enero de 2015 hasta el 5 de mayo de 2016) y el 

Decreto 780 de 2015 Artículo 2.6.1.4.2.20 (vigente para accidentes ocurridos desde el 6 de 

mayo de 2016) se evidencia con claridad que no fueron aportados los documentos exigidos 

por dichas normas para complementar la obligación, por lo cual no le asiste razón a la 

demandante al señalar que ha cumplido con la obligación de allegar al proceso un 

documento que soporte una obligación clara, expresa y exigible, como lo reclama el 

legislador para este tipo títulos complejos; nótese su Señoría que a las facturas, no se le 

anexó los documentos requeridos, como por ejemplo el Formulario único de reclamación 

para instituciones prestadoras de salud, etc. 

La Corte Suprema de Justicia al momento de resolver tutela interpuesta por una Clínica que 

pretendía que se librara mandamiento de pago, pretensión que no prosperó ni en primera 

ni en segunda instancia al declarase probada la excepción de inexigibilidad de los títulos 

base de ejecución, y consideró la Corte Suprema en la referida sentencia (STC2064-2020), 

 “ la normatividad llamada a regular el asunto era la relativa al cobro de las indemnizaciones 

derivadas de pólizas de seguro obligatorio por accidentes de tránsito, contenidas en los 

Decretos 663 de 1993, 3990 de 2007 y los artículos 1053 1077 del Código de Comercio y 

que tratándose del cobro de facturas atinentes a gastos médicos, la documentación 

necesaria para constituir el título ejecutivo complejo eran los Formularios de reclamación, 

según el formato adoptado por el Ministerio de la Protección Social, certificado médico de 
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atención, formato adoptado por el Ministerio de la Protección Social, la factura y fotocopia 

de la póliza”  

 

Finalmente me permito reiterar lo sostenido a lo largo de este escrito sobre las facturas que 

por si solas no son título ejecutivo en lo que respecta a SOAT, toda vez que son un título 

complejo, título éste que brilla por su ausencia, ya que no fueron aportados la totalidad de 

documentos exigidos por la ley aplicable, tal cual como lo manifestó la Corte Suprema de 

Justicia de manera particular en la sentencia STC 2064-2020 Radicación Nº 11001-02- 03-

000-2020-00426-00., sentencia que fuera confirmada en segunda instancia y resuelta por la 

Sala de Casación Laboral, Magistrado Ponente IVAN MAURICIO LENIS GOMEZ mediante 

fallo con radicado 88735 Acta 12 del 15 de abril de 2020, confirmándola en su integridad 

 

“…La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC1808 (¿?) del 2 

de noviembre de 2017, radicación 15001-22-13-000-2017-00637-01, magistrado ponente 

Luis Armando Tolosa, señaló expresamente que un título ejecutivo complejo puede estar 

constituido por varios que en conjunto demuestren la existencia de una obligación… 

 

Sobre la factura de prestación de servicios el artículo 1o del inciso segundo de la Ley 1231 

de 2008, señala “No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 

real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 

o escrito”. En materia de prestación de servicios de salud derivados de accidentes de tránsito 

con cargo a la póliza SOAT que expiden las aseguradoras, los requisitos de las facturas se 

encuentran definidos en el artículo 33 del Decreto 56 de 2015 y los artículos subsiguientes 

que lo desarrollan. La norma señala: “Artículo 33. Requisitos de la factura por prestación de 

servicios de salud o documento equivalente. La factura o documento equivalente, 

presentada por los Prestadores de Servicios de Salud, debe cumplir con los requisitos 

establecidos en las normas legales y reglamentarias vigentes”. 

 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

17 

Las normas del citado decreto que reglamentan los requisitos que debe contener esta 

especie de facturación, los artículos 26, 31 y 32; el 26 señala cuáles son los soportes, indica 

cuáles son los documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los servicios de 

salud y enumera los documentos así: 1. Formulario de reclamación. 2. Epicrisis o resumen 

clínico. 3. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica y, por último, el 

original de la factura, aclarando que debe contener como mínimo la información señalada 

en el artículo 33 del decreto de que estamos hablando.  

 

El artículo 31 del mismo Decreto señala: “Contenido de la Epicrisis” (...) Luego el parágrafo 

indica que los requisitos contenidos en el presente artículo aplican para las epicrisis que se 

presenten como soporte de las reclamaciones por servicios de salud y deben cumplir con su 

contenido obligatoriamente para el 

pago de los servicios de salud correspondientes. El artículo 32 ya señalado indica qué debe 

contener el resumen de atención clínica y en el mismo parágrafo dice que deben presentarse 

como soporte de las reclamaciones por servicios de salud. 

 

Ahora, siendo estos requisitos de orden sustancial, es decir, los relativos a la integración del 

título ejecutivo complejo, porque la ley los exige en este caso, se advierte que no se trata de 

una mera formalidad que pueda ser analizada en virtud del recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, por lo que bien podía el juez verificar la ocurrencia de estos en la 

sentencia que resolvió las excepciones de mérito. Además, que aun cuando el juez decidió 

desfavorablemente la reposición contra el mandamiento de pago, señalando que estaban 

cumplidos los requisitos formales del título, esta circunstancia no es óbice para que, de oficio 

o en cualquier momento, o en la sentencia de primera o en 

la de segunda instancia, se vuelvan a examinar todos los requisitos del título. Así lo ha 

reiterado la doctrina de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (¿?) del 14 

de marzo de 2019, radicación 25000-22-13-000-2019-00018-01, magistrado ponente Luis 

Armando Tolosa.¨ 

 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

18 

Aplicando lo anteriormente señalado al caso concreto, se observa que las facturas libradas 

por la actora, no se ajustan a lo dispuesto por el anexo técnico 5 de la Resolución 3047 de 

2008; ni reúnen la totalidad de los requisitos exigidos en los artículos 2.6.1.4.3.5 y 2.6.1.4.3.6 

del Decreto 780 de 2016. 

 

En este sentido y atendiendo la especialidad de las normas de los párrafos precedentes, 

deberá el despacho atenerse a ellas, pues tal regulación normativa dispone de manera 

enfática el procedimiento para el cobro de facturas por prestación de dichos servicios. 

Además, debe advertirse que dicha regulación no hace determinación expresa si su ámbito 

de aplicación sea el cobro administrativo o judicial. En este caso no existe sesgo alguno para 

exigirlas en el presente asunto.  

 

Es evidente que las facturas demandadas carecen de los soportes exigidos en el anexo 

técnico 5 para cada clase de servicios, como lo son la autorización o aval para la prestación 

del servicio por parte del responsable de su pago, epicrisis, resultado de los exámenes de 

apoyo de diagnóstico, descripción quirúrgica, comprobante de recibido del usuario, orden 

y o formula médica, DIAGNOSTICOS historia clínica entre otras. 

 

En conclusión, a ninguna de las facturas que respaldan la prestación del servicio médico 

aportadas como título base de la ejecución le fueron acompañados TODOS los soportes 

exigidos para esta especial clase de títulos valores, los cuales resultan necesarios para exigir 

el pago de las obligaciones demandadas. 

 

EXIGENCIA plasmada en el del los artículos 2.6.1.4.3.5  y 2.6.1.4.3.6  PARÁGRAFO 1o. Los 

requisitos contenidos en el presente artículo aplican solamente a las epicrisis que se 

presenten como soporte de las reclamaciones por servicios de salud, indemnizaciones y 

gastos de que trata el presente Capítulo y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 

deberán cumplir con su contenido obligatoriamente para el pago de los servicios de 

salud correspondientes (subrayado y negrita fuera de texto) 
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5.AUSENCIA DE LOS REQUISITOS PARA CONFORMAR EL TITULO VALOR COMPLEJO 

Sea lo primero señor Juez indicar que las reclamaciones presentadas para el pago de gastos 

médicos, quirúrgicos y hospitalarios NO ostentan la calidad de títulos valores ni ejecutivos, 

por lo cual se debe hacer un análisis de los documentos allegados a su despacho como 

títulos base de la ejecución, en donde observara con claridad que las facturas que el 

demandante pretende hacer valer como títulos son documentos que hacen parte de la 

reclamación, lo que quiere decir es que la ley ordena a las entidades prestadoras de salud, 

que al momento de presentar una reclamación para el pago de los gastos médicos, se 

aporten a la supuesta entidad deudora una serie de documentos y requisitos dentro de los 

cuales se encuentra, el informe de tránsito, la epicrisis, historia clínica, y una FACTURA en la 

cual se indique cuáles son los montos a cobrar, pero es claro que esta no es un título 

autónomo sino que más bien hace parte de los requisitos y documentos que deben ser 

cumplidos por la entidad que está cobrando los gastos, para demostrar la existencia del 

siniestro y su cuantía. 

Las reclamaciones se encuentran sujetas a condiciones impuestas por el Decreto 056 de 

2015 en su artículo 26 y siguientes (vigente para accidentes ocurridos desde el 14 de enero 

de 2015 hasta el 5 de mayo de 2016) y el Decreto 780 de 2016 Artículo 2.6.1.4.2.20 (vigente 

para accidentes ocurridos desde el 6 de mayo de 2016), en los cuales se señalan los 

requisitos y documentos que se deben allegar para solicitar el pago de las cuentas por 

gastos médicos y es claro que dentro del presente proceso la condición no ha sido cumplida 

por la demandante, además es claro que la factura por sí sola no prueba el derecho 

reclamado ya que esta simplemente hace parte de los requisitos para presentar la 

reclamación conforme al artículo 26 del Decreto 056 de 2015 

Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud a que el titulo base de la ejecución es compuesto, 

ya que no es suficiente con aportar el título sino que es necesario y obligatorio que este 

vaya acompañado de TODOS los documentos que prueben la atención medica cobrada y 

que la misma está a cargo del deudor, se evidencia que los documentos aportados con el 

título base de la ejecución no cumplen con lleno de los requisitos legales exigidos de ser 

claros, expresos y exigibles y la ausencia de estos hace que la demandada no este obligada 

al pago y que los títulos hayan sido objetados en legal forma y dentro de la oportunidad 

permitida. 
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Como consecuencia de lo anterior y ante el reiterado incumplimiento de la demandante en 

aportar los documentos que componen el título se deriva la inexistencia del mismo, por falta 

de requisitos que demuestren la existencia de los derechos reclamados y que hacen que la 

obligación en ellos contenida 

no sea clara, expresa, ni exigible. 

 

Conforme con lo anterior, se debe tener en cuenta que cuando se dicta un mandamiento de 

pago, se parte del presupuesto que el documento o los documentos esgrimidos como títulos 

de recaudo prestan merito ejecutivo, pero si en el curso del proceso se demuestra o aparece 

la falta de eficacia del mismo el juez no se encuentra atado a esta situación jurídica inexacta, 

cuando debiendo dictar sentencia o el auto correspondiente, observa que el mandamiento 

de pago esta apartado de los preceptos de ley por basarse en documentos que no eran 

idóneos, en todo o en parte para dictar el auto. 

6.INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO BASE DE LA EJECUCION 

Por otra parte se evidencia que los títulos pretendidos no cumplen con los requisitos 

establecidos en el Art. 774 del Código comercio, que señala  ̈La factura deberá reunir, 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 

Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 

siguientes: 

La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 

dentro de los treinta días calendario siguiente a la emisión.2. La fecha de recibo de la factura, 

con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley. 3. El emisor vendedor o prestador del servicio, 

deberá dejar constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos 

los terceros a quienes se haya transferido la factura. No tendrá el carácter de título valor la 

factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente 

artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del 

negocio jurídico que dio origen a la factura. En todo caso, todo comprador o beneficiario 
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del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y 

entrega de una factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su 

pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. La omisión de requisitos adicionales 

que establezcan normas distintas a las señaladas en el presente artículo, no afectará la 

calidad de título valor de las facturas. 

 

Conforme a lo anterior, es claro que los documentos que se pretenden hacer valer como 

facturas cambiarias carecen del requisito establecido en el numeral 2 del artículo transcrito 

en el sentido que no señalan la fecha de recibido de la factura, ni la identificación o nombre 

del encargado de recibirla y que la sanción establecida por el incumplimiento de los 

requisitos es que dicho documento no tendrá el carácter de título valor factura y tampoco 

fueron aceptadas por mi poderdante, ni firmadas por el ejecutante. 

 

Con fundamento en lo anterior, se evidencia que el título que se pretende reclamar no 

ostenta la calidad de título valor y como consecuencia de ello no presta merito ejecutivo, en 

virtud a que no cumplen los requisitos establecidos en la ley. 

 

7-. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA: Solicito a su Señoría declarar la excepción 

que llegaré a probar en este juicio luego de ser agotado el ciclo instructivo. 

 

 

IV. PRUEBAS: 

 

Para sustentar lo manifestado a lo largo del presente escrito solicito decretar y practicar las 

siguientes pruebas: 

 

A-.  INTERROGATORIO DE PARTE: 
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Solicito a su señoría hacer comparecer al demandante para que, por intermedio de su 

representante legal, de condiciones civiles y generales de ley conocidos en el proceso, 

absuelva el interrogatorio que versará sobre los hechos de demanda, los servicios prestados, 

la contestación de la misma, y demás aspectos relacionados con el tema. 

 

B-. DOCUMENTALES: Las siguientes:  

 

• Soportes de liquidación de glosas y solicitud de documentos 

  

C-. TESTIMONIAL: 

 

- Sírvase señor Juez ordenar el testimonio de la siguiente, quien es mayor de edad, 

para que declare lo que le consta sobre los hechos materia de demanda y su 

contestación:  

 

- Solicito a su señoría se sirva hacer comparecer al señor OMAR EDUARDO NIÑO 

ZABALA como testigo técnico, para que declare sobre los motivos de glosa respecto 

de las facturas, ratificaciones de las glosas y objeciones a las facturas presentadas en 

la demanda y que podrá ser notificado en la Calle 23  No. 166-36 de la Ciudad de 

Bogotá. Teléfono 311 817 97 52 correo electrónico omnino@sis.co. Testigo esencial 

a efectos de demostrar a su señoría que cada una de las facturas glosadas y/o 

objetadas se realizan en cumplimiento a las normas establecidas frente al caso 

concreto y por ende no podrán ser facturadas a mi mandante. 

 

- Solicito a su señoría se sirva hacer comparecer a la señora Belkis Yaniry Bonilla 

Rodríguez identificada con la cedula de ciudadanía número 68.290.809 de Arauca  

como testigo técnico, para que declare sobre los motivos de glosa respecto de las 
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facturas, ratificaciones de las glosas y objeciones a las facturas presentadas en la 

demanda y que podrá ser notificado en la Calle 23  No. 166-36 de la Ciudad de 

Bogotá. Teléfono 3174036744 correo electrónico brodriguez@sis.co Testigo esencial 

a efectos de demostrar a su señoría que cada una de las facturas glosadas y/o 

objetadas se realizan en cumplimiento a las normas establecidas frente al caso 

concreto y por ende no podrán ser facturadas a mi mandante. 

-  

V. ANEXOS 

Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES y TRASLADOS 

- CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA: Calle 18 N. 6-65 Neiva 

Correo electrónico:contabilidad@fracturasyortopedia.com 

- APODERADA DEMANDANTE: MIREYA SANCHEZ: Carrera 4 N. 10-53 

Neiva Correo electrónico:mireyasanchest@hotmail.com cel 3002242742 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 

Dirección: Carrera 11 N. 90-20  

Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

 

- JULIAN DAVID MEDINA TRUILLO tel 301073228 Correo electrónico 

judatru13@hotmail.com. 

 

 

Para surtir el traslado del recurso, se ha remitido una copia del presente escrito al canal 

digital que reportó en la demanda el apoderado del extremo demandante, para recibir 

notificaciones judiciales, en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
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Del señor Juez,  

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
JULIAN DAVID TRUJILLO MEDINA     
C.C. 80.850.956 expedida en Bogotá    
T.P N° 165.655 del C.S. de la J. 
 

 



Fecha: 12-08-2020 Hora: 14:34:03

20200812-NCSOAT16030

Página 1 de 1

Los invitamos a visitar y registrarse en nuestra página web www.sis.co, para consultar el estado de sus facturas radicadas para 
el Ramo SOAT.

FEC15692

Cualquier  inquietud con  gusto será atendida  en nuestra oficina  ubicada en la  Carrera 23 No  166-36 
Barrio Toberín en la ciudad de Bogotá, D.C., línea de atención (1) 6767400.



Cordialmente,

DIRECTOR OPERATIVO (E)

PCN COVID-19

Bogotá, D.C.,  30 de junio de 2023





Señores

CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.

Representante Legal

CALLE 18 # 6-65

cartera@fracturasyortopedia.com

Neiva, Huila



Asunto: Solicitud de documentos.



Respetados Señores:



Con  el objeto de formalizar  su reclamación,  comedidamente,  solicitamos aportar  la  documentación 
requerida en la liquidación de la(s) factura(s), relacionadas a continuación:



Factura(s):



LIQUIDACIÓN SINIESTRO No. 102096/2020*1

CALLE 18 # 6-65

Representante Legal

CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.

Señores:

Neiva, Huila

Nota: Favor citar el número de siniestro en caso de respuesta a glosas.

Siniestro: 102096/2020*1 Reclamante: CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.

Factura: FEC15692 CC. ó NIT: 800110181 Póliza: 14517400001620

Victima:Fecha Siniestro: 12/01/2020 55177477 - PEREZ MELGAR MONICA

Se liquida según Manual Tarifario contenido en el Decreto 2423 de 1996.

Observaciones Generales:

Atendiendo a su solicitud de indemnización en virtud del contrato de seguros de daños corporales causados a las personas en 
Accidentes de Tránsito, de conformidad a las normas vigentes del Ministerio de Salud, que nos imponen aplicar los valores del 
Manual de Tarifas y procedimientos vigentes; así.

Respetados Señores (as)

70000 Medicamentos 1 $7,319 $0 $7,319

7681 - NO ACCIÓN PARA 
RECLAMAR - CONCORDANCIA 
ENTRE LOS FORMULARIOS Y 

LOS SOPORTES

70074 Insumos 1 $500 $0 $500

7681 - NO ACCIÓN PARA 
RECLAMAR - CONCORDANCIA 
ENTRE LOS FORMULARIOS Y 

LOS SOPORTES

39202 Derechos de sala para curaciones 1 $20,800 $0 $20,800

7681 - NO ACCIÓN PARA 
RECLAMAR - CONCORDANCIA 
ENTRE LOS FORMULARIOS Y 

LOS SOPORTES

21102
RAYOS X Brazo, pierna, rodilla, femur, 

hombro, omoplato 2 $128,200 $0 $128,200

7681 - NO ACCIÓN PARA 
RECLAMAR - CONCORDANCIA 
ENTRE LOS FORMULARIOS Y 

LOS SOPORTES

39145 Consulta de urgencias 1 $57,600 $0 $57,600

7681 - NO ACCIÓN PARA 
RECLAMAR - CONCORDANCIA 
ENTRE LOS FORMULARIOS Y 

LOS SOPORTES

6 $214,419 $0 $214,419

COD CONCEPTO CANT VALOR 
RECLAMO

VALOR 
LIQUIDADO

VALOR 
OBJECION

VALOR 
RECOBRO RECHAZO

Los ítems de la factura que presentan glosa por parte de La Aseguradora, para la presente factura reclamada, se entienden no 
formalizados y  corresponderá al reclamante beneficiario,  presentar de  acuerdo con las disposiciones legales, los argumentos 
y/o soportes  necesarios para subsanar  total o parcialmente  las razones de  glosa  expuestas en esta liquidación, con el fin de 
formalizarse y ser resuelta por la Aseguradora.



LIQUIDACIÓN SINIESTRO No. 102096/2020*1

CALLE 18 # 6-65

Representante Legal

CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.

Señores:

Neiva, Huila

Nota: Favor citar el número de siniestro en caso de respuesta a glosas.

Siniestro: 102096/2020*1 Reclamante: CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.

Factura: FEC15692 CC. ó NIT: 800110181 Póliza: 14517400001620

Victima:Fecha Siniestro: 12/01/2020 55177477 - PEREZ MELGAR MONICA

Se liquida según tarifas del Seguro Obligatorio en concordancia con el Decreto 2423 de 1996.
Observaciones de la Liquidación

DIRECCIÓN DE INDEMNIZACIONES SOAT

Argumentacion Tarifa: 70000 No hay concordancia entre la fecha del FURIPS y los soportes anexos

Argumentacion Tarifa: 21102 No hay concordancia entre la fecha del FURIPS y los soportes anexos

Argumentacion Tarifa: 70074 No hay concordancia entre la fecha del FURIPS y los soportes anexos

Argumentacion Tarifa: 39202 No hay concordancia entre la fecha del FURIPS y los soportes anexos

Argumentacion Tarifa: 39145 No hay concordancia entre la fecha del FURIPS y los soportes anexos

7681 No hay concordancia en los datos entre los formularios y los soportes anexos a la reclamación

COD DESCRIPCION



1.  
2.  
3.  
4.  

<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y tiempo oficial de
envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de transmisión cifrada y firma
electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r2.rpost.net'

Estado de Entrega

Dirección Estado de
Entrega
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADA: CLEMENCIA LEIVA DE VELEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00493-00 

 

 

Solicita la parte demandante que se dicte auto de seguir adelante, no obstante, revisada 

la documentación allegada se observa que sólo efectuó notificación personal al 

demandado conforme a lo dispuesto por el artículo 291 del Código General del Proceso el 

expediente, no obstante, no ha gestionado la notificación por aviso de que trata el artículo 

292 del mismo catálogo procedimental. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.046 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: MI BANCO 

Demandado:  JULIET LASSO RAMIREZ 

Radicación:  41001418900520230050000 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Neiva Huila, octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS 

Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

Radicación:  41001418900520230051100 

   

 

  Del anterior escrito de excepciones presentado por el 

demandado, quien actúa a través de apoderado judicial, dese traslado a la 

parte demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos indicados 

en el artículo 443 del C.G.P.  

 

  Reconocer personería al doctor HEILLYN BAUTISTA BARRERA, titular 

de la cédula de ciudadanía No1.143.350.727 y T.P.No.279.003 del C.S.J., para 

actuar en las presentes diligencias conforme al mandato otorgado, en 

representación de la entidad demandada.  

 

   

  

 

   

   

      

  Notifíquese. 

 

 

 

 RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Lhs 
 

 

 
 

 
 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA RAD 41-001-41-89-005-
2023-00511-00\\ SGC 9557 CONTESTACION

 Cerrar Anterior Siguiente  

  

Marca para seguimiento.

Mar 8/08/2023 4:27 PM

Bogotá, 08 de agosto de 2023
 
Señores
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE NEIVA
Ref.   
Proceso                    : Ejecutivo
Demandante                 : CLÍNICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA
Demandado                   : LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C
Radicado                : 2023-00511
 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA
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Bogotá, 08 de agosto de 2023 

 

Señores  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

  

Ref.   

Proceso  : Ejecutivo  

Demandante : CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

Demandado : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C  

Radicado  : 2023-00511 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA 

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como 

consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, aseguradora constituida 

mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 

10 del Círculo de Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415-5 y con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el 

poder general que me fuere conferido el 29  de diciembre  de 2021 

mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 del Círculo de 

Bogotá, por medio del presente escrito me permito presentar  contestación 

de la demanda ejecutiva dentro del termino legal establecido.     

 

 

II.PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Nos oponemos de manera expresa al reconocimiento de esta pretensión, 

por los siguientes motivos:  

1.La factura número 5062, fue devuelta porque presentaba diferencias con 

los subtotales o el total de los servicios facturados incluyendo los detalles 

de los soportes comparados con los subtotales de los servicios cobrados 



SGC 9557  
 

con cargo a rayos x, por lo cual se solicitan documentos para validar el 

total pero la clínica no realizó la remisión de estos, por lo cual la factura 

no pudo ser cancelada.  

  

  

2.La factura número 5064 fue objetada por ser una póliza prestada, esta 

comunicación fue enviada a la clínica mediante correo electrónico el 

3/12/2020, frente a esta objeción la clínica ejecutante no realizo ningún 

pronunciamiento.  

 

3.La factura número 5025 la cual tenía un valor total de $ 783.800, sobre 

este valor se realizó un pago parcial por valor de $461.125 y la suma de 

$322.675 fue glosada porque el humidificador de oxígeno, el Tubo 

endotraqueal y la máscara de oxígeno no hacían parte parte integral 

de los materiales de sutura y curación que se estaban cobrando con 

esta factura.  

 

4.La factura 5023, la cual tiene un valor total del $974.700, sobre este valor 

se realizó un pago parcial por valor de $940.500, y la suma de $34.200 

fue glosada, porque los insumos electrodos humidificador tubo 

endotraqueal mascara facial no podían ser cobrados, debido a que 

estos van incluidos en derecho de sala de cirugía Material o insumo no 

facturable.  

 

5.La factura 5063 fue objetada por ser una póliza prestada, esta 

comunicación fue enviada a la clínica mediante correo electrónico el 

3/12/2020, frente a esta objeción la clínica ejecutante no realizo ningún 

pronunciamiento 

 

6.La factura 5784, descomemos los motivos por los cuales la demandante 

presenta demanda ejecutiva por esta factura, aun cuando la misma no 

fue presentada ante mi representada, tal como consta en expediente, 

esta factura ni siquiera fue allegada en la documentación.  

 

7.La factura 5359, la cual tiene un valor total del $ 450.000, sobre este valor 

se realizó un pago parcial por valor de $ 292.500, y la sumade $ 

157.500fue glosada, porque las terapias físicas cobradas, 

correspondientes a los días 30 y 31 de marzo 5, dado que eran imposible 

de haberse de dos terapias el mismo porque medicamente, si esto se 
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realizaba, era inminente el daño y sobre carga en el sitio afectado, 

Motivo por el cual no se procede a su pago.  

 

8.La factura 5617, la cual tiene un valor total del $ 1.375.607, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $265.207, y la sumade 

$1.110.400 fue glosada, porque el TAC de tórax y abdomen, no eran 

procedentes para las patologías que presentaba el paciente.  

 

 

9.La factura 6246, la cual tiene un valor total del $924.358, sobre este valor 

se realizó un pago parcial por valor de $434.558, y la sumade $ 489.800 

fue glosada, porque los rayos x de cráneo simple, no eran pertinente 

para el paciente, quien refería trauma a nivel craneal y sin alteraciones 

del estado de conciencia motivo por el cual no se procede a su pago.  

 

10.La factura 5615, la cual tiene un valor total del $ 287244, sobre este valor 

se realizó un pago parcial por valor de $ 264.744, y la sumade $22.500, 

fue glosada, porque la Consulta de urgencias cobrada dentro de esta 

factura, no era pertinente para el paciente, quien ingresa por una 

remisión, motivo por el cual no se procede a su pago.  

 

11.La factura 5616, la cual tiene un valor total del $ 3.992.225, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $3.300.569, y la suma de $ 

956.400, fue glosada, porque los conceptos cobrados por Sutura de 

heridas múltiples excepto cara, más de tres o una por hacer parte 

integral del procedimiento y el Colgajo muscular mucocutáneo y 

fasciocutaneo hacían parte de los servicios prestados por la clínica y 

debían ser prestados directamente por la clínica.  

 

12.La factura 5785, la cual tiene un valor total del $6.775.400, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $4.891.500, y la suma de 

$1.883.900, fue glosada, porque los conceptos cobrados por derechos a 

sala hacían parte de los servicios prestados por la clínica y debían ser 

prestados directamente por la clínica.  
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13.La factura 5795, la cual tiene un valor total del $1.442.238, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $ 338.638, y la suma de 

$1.103.600, fue glosada, porque los conceptos cobrados por RX torax y rx 

de reja costal no eran necesarios para el paciente,  porque el mismo no 

tenía sintomatología de dificultad respiratoria dolor a la inspiración o 

movimientos asimétricos que sugiera su toma, por lo cual los cargos por 

ayudas diagnosticas que vienen relacionados en los soportes de la 

factura no son pertinentes o no tienen justificación  médica para el 

cobro.  

 

14.La factura 5796, la cual tiene un valor total del $1.951.419, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $234.800, y la suma de 

$868.800, fue glosada, porque la dermoabrasión realizada en la cara del 

paciente no era pertinente, para la patología presentada.  

 

 

15.La factura 6247, la cual tiene un valor total del $440.123, sobre este valor 

se realizó un pago parcial por valor de $417.623, y la suma de $22.500, 

fue glosada, porque la atención medica de urgencia no era pertinente, 

dado que el paciente venia remitido de primer nivel.  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado, los saldos cobrados por la clínica no 

deber ser reconocidos por el despacho, dado que estas sumas de dinero 

fueron objetadas, glosadas y devueltas, y además de todo lo anterior, las 

facturas se encuentran prescritas  
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III.PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS 

 

 

1. No es cierto, no todos los servicios médicos prestados por la Clínica De 

Fracturas y Ortopedia fueron con cargo a accidentes cubierto por 

pólizas SOAT emitidas por la Equidad Seguros Generales O.C, por lo cual 

esta afirmación no se tomará como cierta.  

2.No es cierto como esta redactado, y se aclara lo que sucedió con cada 

una de las facturas objeto de la presente demanda ejecutiva  

 

- La factura número 15062, fue devuelta porque presentaba 

diferencias con los subtotales o el total de los servicios facturados 

incluyendo los detalles de los soportes comparados con los 

subtotales de la factura La sumatoria de los registrados en la factura, 

por lo cual se solicitan documentos para validar el total.  

  

  

- La factura número 15064 fue objetada, y esta comunicación fue 

enviada mediante correo electrónico el 3/12/2020, frente a esta 

objeción la clínica ejecutante no realizo ningún pronunciamiento.  

 

- La factura número 5025 la cual tenía un valor total de $ 783.800, 

sobre este valor se realizó un pago parcial por valor de $461.125 y la 

suma de $322.675 fue glosada porque el humidificador de oxígeno, 

el Tubo endotraqueal y la máscara de oxígeno no hacían parte 

integral de los materiales de sutura y curación que se estaban 

cobrando con esta factura.  

 

- La factura 5023, la cual tiene un valor total del $974.700, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $940.500, y la suma de 

$34.200 fue glosada, porque los insumos electrodos humidificador 

tubo endotraqueal mascara facial no podían ser cobrados, debido 

a que estos van incluidos en derecho de sala de cirugía Material o 

insumo no facturable.  

 



SGC 9557  
 

- La factura 5063 fue objetada mediante comunicación remitida a la 

clínica en fecha 3/12/2020, frente a dicha comunicación la clínica 

no realizo ningún pronunciamiento.   

 

- La factura 5784, descomemos los motivos por los cuales la 

demandante presenta demanda ejecutiva por esta factura, aun 

cuando la misma no fue cobrada a mi representada, pues tal como 

consta en expediente, esta factura ni siquiera fue allegada en la 

documentación.  

 

- La factura 5359, la cual tiene un valor total del $ 450.000, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $ 292.500, y la sumade $ 

157.500fue glosada, porque las terapias físicas cobradas, 

correspondientes a los días 30 y 31 de marzo 5, dado que eran 

imposible de haberse de dos terapias el mismo porque 

medicamente, si esto se realizaba, era inminente el daño y sobre 

carga en el sitio afectado, Motivo por el cual no se procede a su 

pago.  

 

- La factura 5617, la cual tiene un valor total del $ 1.375.607, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $265.207, y la sumade 

$1.110.400 fue glosada, porque el TAC de tórax y abdomen, no eran 

procedentes para las patologías que presentaba el paciente.  

 

 

- La factura 6246, la cual tiene un valor total del $924.358, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $434.558, y la sumade $ 

489.800 fue glosada, porque los rayos x de cráneo simple, no eran 

pertinente para el paciente, quien refería trauma a nivel craneal y sin 

alteraciones del estado de conciencia motivo por el cual no se 

procede a su pago.  

 

- La factura 5615, la cual tiene un valor total del $ 287244, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $ 264.744, y la sumade 

$22.500, fue glosada, porque la Consulta de urgencias cobrada 

dentro de esta factura, no era pertinente para el paciente, quien 

ingresa por una remisión, motivo por el cual no se procede a su 

pago.  
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- La factura 5616, la cual tiene un valor total del $ 3.992.225, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $3.300.569, y la suma de 

$ 956.400, fue glosada, porque los conceptos cobrados por Sutura de 

heridas múltiples excepto cara, más de tres o una por hacer parte 

integral del procedimiento y el Colgajo muscular mucocutáneo y 

fasciocutaneo hacían parte de los servicios prestados por la clínica y 

debían ser prestados directamente por la clínica.  

 

- La factura 5785, la cual tiene un valor total del $6.775.400, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $4.891.500, y la suma de 

$1.883.900, fue glosada, porque los conceptos cobrados por 

derechos a sala hacían parte de los servicios prestados por la clínica 

y debían ser prestados directamente por la clínica.  

 

- La factura 5795, la cual tiene un valor total del $1.442.238, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $ 338.638, y la suma de $ 

1.103.600, fue glosada, porque los conceptos cobrados por RX torax 

y rx de reja costal no eran necesarios para el paciente,  porque el 

mismo no tenía sintomatología de dificultad respiratoria dolor a la 

inspiración o movimientos asimétricos que sugiera su toma, por lo 

cual los cargos por ayudas diagnosticas que vienen relacionados en 

los soportes de la factura no son pertinentes o no tienen justificación  

médica para el cobro.  

 

- La factura 5796, la cual tiene un valor total del $1.951.419, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $234.800, y la suma de $ 

868.800, fue glosada, porque la dermoabrasión realizada en la cara 

del paciente no era pertinente, para la patología presentada.  

 

 

- La factura 6247, la cual tiene un valor total del $440.123, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $417.623, y la suma de 

$22.500, fue glosada, porque la atención medica de urgencia no era 

pertinente, dado que el paciente venia remitido de primer nivel.  
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3. No es cierto, como se explicó en el numeral anterior las 14 facturas que 

fueron recibidas por mi representada  

IV.EXCEPCIONES. 

 

De la posición jurídica que hemos venido esbozando a lo largo de este 

escrito se infieren las excepciones que a renglón seguido pasamos a 

proponer.  

 

1.LA CONCURRENCIA DE VEHÍCULOS IMPOSIBILITA AL PAGO DEL SOAT DEL 

VEHÍCULO DONDE NO SE MOVILIZABA LA VÍCTIMA//ERROR EN EL COBRO 

POR PARTE DE LA CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA.  

 

El artículo 41 del decreto 056 de 2015 estable lo siguiente:  

 

CONDICIONES GENERALES DEL SOAT 

Artículo 41. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de 

cobertura y a lo previsto en el presente decreto, son condiciones 

generales aplicables a la póliza del SOAT, las siguientes: 

 

“…2. Concurrencia de vehículos. En los casos de accidentes de 

tránsito en que hayan participado dos o más vehículos automotores 

asegurados, cada entidad aseguradora correrá con el importe de 

los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el 

presente decreto, a los ocupantes de aquel que tenga asegurado. 

En el caso de los terceros no ocupantes se podrá formular la 

reclamación a cualquiera de estas entidades; aquella a quien se 

dirija la reclamación estará obligada al pago de la totalidad de los 

servicios de salud, indemnizaciones y gastos, sin perjuicio del derecho 

de repetición, a prorrata, de las compañías entre sí…” 

 

Al aterrizar esta norma al caso en concreto encontramos que, dentro de 

las facturas números 5064 y 5063,  la paciente lesionada conforme a la 

historia clínica que fue aportada con la demanda, no se movilizaban en 



SGC 9557  
 

calidad de ocupante del vehículo asegurado con póliza SOAT emitida por 

la Equidad Seguros Generales O.C, como mal lo afirma la apoderada 

demandante, contrario a lo dicho por la parte actora, se puede demostrar 

que con informe de investigación realizado por mi representada, el cual se 

aporta con esta contestación,  que  la señora PATRICIA GUTIERREZ 

SANCHEZ, en medio de la investigación manifestó que para su atención le 

fue prestado una póliza SOAT de la motocicleta de placa KUS18D, es de 

anotar que la lesionada se movilzaba en la motocicleta de placas WFY47E, 

vehículo del cual no se contaba con los documentos físicos al momento 

del ingreso por lo cual familiar de la lesionada aporta los de la moto de él 

para que recibiera la atención medica requerida. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, nos encontramos frente a un caso de 

concurrencia de vehículos, razón por la cual la CLÍNICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA, debía darle aplicación a esta norma y en su lugar atender a la 

lesionada con cargo al SOAT de la motocicleta donde se movilizaba la 

misma, y en caso de que esta no tuviera SOAT, debía ser atendida con 

cargo al ADRES.   

Así las cosas, tenemos que, la CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA, 

incurrió en un error al atender a la motociclista con cargo al SOAT del 

vehículo de placas KUS18D, y con la presente demanda pretende 

subsanar su error y hacer incurrir en error al juez al querer recobrar unas 

facturas que por ley no debemos pagar, de hecho, notamos mala en su 

actuar al narrar en los hechos de la demanda, que la lesionada era una 

pasajera de un vehículo asegurado con un SOAT emitido por mi 

representada.  

Por lo anterior, Solicitamos al señor juez tener en cuenta esta excepción y 

por consiguiente negar las pretensiones de esta demanda ejecutiva.  

 

2.FACTURAS OBJETADAS// GLOSADAS POR LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C  

 

De acuerdo con la Resolución 3047 de 2008 modificada por la Resolución 

416 de 2009 del Ministerio de la Protección Social, se definen las GLOSAS 

como: 
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 “: Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por 

prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad 

responsable del pago durante la revisión preliminar y que impide dar 

por presentada la factura. Las causales de devolución son taxativas 

y se refieren a falta de competencia para el pago, falta de 

autorización, falta de epicrisis, hoja de atención de urgencias u 

odontograma, factura o documento equivalente que no cumple 

requisitos legales, servicio electivo no autorizado y servicio ya 

cancelado. La entidad responsable del pago al momento de la 

devolución debe informar todas las diferentes causales de la misma.” 

 

En el caso en concreto, encontramos que el demandante aporta un total 

de 15 facturas por supuestas obligaciones derivadas de la prestación de 

servicios de salud, de estas facturas tenemos un total 12 facturas que 

fueron objetadas por los siguientes motivos:  

 

- La factura número 5062, fue devuelta porque presentaba diferencias 

con los subtotales o el total de los servicios facturados incluyendo los 

detalles de los soportes comparados con los subtotales de los 

servicios cobrados con cargo a rayos x, por lo cual se solicitan 

documentos para validar el total pero la clínica no realizó la remisión 

de estos, por lo cual la factura no pudo ser cancelada.  

  

  

- La factura número 5064 fue objetada por ser una póliza prestada, 

esta comunicación fue enviada a la clínica mediante correo 

electrónico el 3/12/2020, frente a esta objeción la clínica ejecutante 

no realizo ningún pronunciamiento.  

 

- La factura número 5025 la cual tenía un valor total de $ 783.800, 

sobre este valor se realizó un pago parcial por valor de $461.125 y la 

suma de $322.675 fue glosada porque el humidificador de oxígeno, 

el Tubo endotraqueal y la máscara de oxígeno no hacían parte 

integral de los materiales de sutura y curación que se estaban 

cobrando con esta factura.  
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- La factura 5023, la cual tiene un valor total del $974.700, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $940.500, y la suma de 

$34.200 fue glosada, porque los insumos electrodos humidificador 

tubo endotraqueal mascara facial no podían ser cobrados, debido 

a que estos van incluidos en derecho de sala de cirugía Material o 

insumo no facturable.  

 

- La factura 5063 fue objetada por ser una póliza prestada, esta 

comunicación fue enviada a la clínica mediante correo electrónico 

el 3/12/2020, frente a esta objeción la clínica ejecutante no realizo 

ningún pronunciamiento 

 

- La factura 5784, descomemos los motivos por los cuales la 

demandante presenta demanda ejecutiva por esta factura, aun 

cuando la misma no fue presentada ante mi representada, tal como 

consta en expediente, esta factura ni siquiera fue allegada en la 

documentación.  

 

- La factura 5359, la cual tiene un valor total del $ 450.000, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $ 292.500, y la sumade $ 

157.500fue glosada, porque las terapias físicas cobradas, 

correspondientes a los días 30 y 31 de marzo 5, dado que eran 

imposible de haberse de dos terapias el mismo porque 

medicamente, si esto se realizaba, era inminente el daño y sobre 

carga en el sitio afectado, Motivo por el cual no se procede a su 

pago.  

 

- La factura 5617, la cual tiene un valor total del $ 1.375.607, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $265.207, y la sumade 

$1.110.400 fue glosada, porque el TAC de tórax y abdomen, no eran 

procedentes para las patologías que presentaba el paciente.  

 

 

- La factura 6246, la cual tiene un valor total del $924.358, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $434.558, y la sumade $ 

489.800 fue glosada, porque los rayos x de cráneo simple, no eran 

pertinente para el paciente, quien refería trauma a nivel craneal y sin 

alteraciones del estado de conciencia motivo por el cual no se 

procede a su pago.  
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- La factura 5615, la cual tiene un valor total del $ 287244, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $ 264.744, y la sumade 

$22.500, fue glosada, porque la Consulta de urgencias cobrada 

dentro de esta factura, no era pertinente para el paciente, quien 

ingresa por una remisión, motivo por el cual no se procede a su 

pago.  

 

- La factura 5616, la cual tiene un valor total del $ 3.992.225, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $3.300.569, y la suma de 

$ 956.400, fue glosada, porque los conceptos cobrados por Sutura de 

heridas múltiples excepto cara, más de tres o una por hacer parte 

integral del procedimiento y el Colgajo muscular mucocutáneo y 

fasciocutaneo hacían parte de los servicios prestados por la clínica y 

debían ser prestados directamente por la clínica.  

 

- La factura 5785, la cual tiene un valor total del $6.775.400, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $4.891.500, y la suma de 

$1.883.900, fue glosada, porque los conceptos cobrados por 

derechos a sala hacían parte de los servicios prestados por la clínica 

y debían ser prestados directamente por la clínica.  

 

- La factura 5795, la cual tiene un valor total del $1.442.238, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $ 338.638, y la suma de 

$1.103.600, fue glosada, porque los conceptos cobrados por RX torax 

y rx de reja costal no eran necesarios para el paciente,  porque el 

mismo no tenía sintomatología de dificultad respiratoria dolor a la 

inspiración o movimientos asimétricos que sugiera su toma, por lo 

cual los cargos por ayudas diagnosticas que vienen relacionados en 

los soportes de la factura no son pertinentes o no tienen justificación  

médica para el cobro.  

- La factura 5796, la cual tiene un valor total del $1.951.419, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $234.800, y la suma de 

$868.800, fue glosada, porque la dermoabrasión realizada en la cara 

del paciente no era pertinente, para la patología presentada.  



SGC 9557  
 

 

 

- La factura 6247, la cual tiene un valor total del $440.123, sobre este 

valor se realizó un pago parcial por valor de $417.623, y la suma de 

$22.500, fue glosada, porque la atención medica de urgencia no era 

pertinente, dado que el paciente venia remitido de primer nivel.  

 

  En consecuencia, es improcedente el pago por parte de la Equidad 

Seguros Generales O.C. como quiera que por ley no estamos facultados 

para reconocer el pago de las facturas objeto de estudio.  

En esta excepción queremos que el despacho tenga en cuenta la 

situación actual del SOAT, que es un seguro que se ha visto gravemente 

impactado por situaciones como estas, donde las entidades de salud 

pretenden el reconocimiento de pagos aun cuando sus requerimientos o 

solicitudes contrarían los preceptos legales,   causando con su actuar 

perjuicios irremediables que incluso pueden causar el cierre del ramo 

dentro de una compañía de seguros, por las grandes perdidas que las 

malas acciones de usuarios e instituciones prestadoras del servicio de salud 

generan.  

 

Por eso de manera especial, solicitamos al despacho se analice este caso 

a luz de las normas que regulan el Seguro Obligatorio, dado que, al aplicar 

las mismas al caso en concreto, las pretensiones de esta demanda 

deberían ser rechazada de plano.  

 

3.PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGUROS 

 

En principio destaquemos que las acciones derivadas del contrato de 

seguros tienen un régimen de prescripción extintiva especial, cuya 

consagración se encuentra contenida en el artículo 1081 del Código de 

Comercio. La norma en comento dispone: 
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“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de 

las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 

desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra 

toda clase de personas y empezará a contarse desde el momento 

en que nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 

 

Por su parte el Artículo 11 del Decreto 56/15, establece lo siguiente: 

Artículo 11. Término para presentar las reclamaciones. Los 

Prestadores de Servicios de Salud deberán presentar las 

reclamaciones por servicios de salud, en el siguiente término: 

a) … 

b) Ante la compañía aseguradora que corresponda, en los términos 

del artículo 1081 del Código de Comercio.  

Teniendo en cuenta la norma anterior, vemos como nos remite de manera 

directa a las reglas que rigen el contrato de seguros, por lo cual la 

prescripción que debe analizar en este caso es la del contrato de seguros.  

Ahora bien, tratándose de contrato de seguros las acciones judiciales 

tienen un régimen de prescripción dual, consistente en una prescripción 

calificada de ordinaria y que opera en dos años, y una calificada como 

extraordinaria que se configura en cinco años. 

 

Conviene ahora precisar, que dentro del presente proceso se inicia la 

demanda ejecutiva por las prestación de los servicios de salud  de 

personas involucradas en  accidentes de tránsito, situación que de manera 
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automática supone la existencia de un contrato de seguros, esto en la 

medida en que mi representada se dedica a la actividad aseguraticia, por 

ello, las obligaciones aquí reclamadas se encuentran sometidas al régimen 

legal que respecto de éste último contiene el Código de Comercio, salvo 

las particularidades especiales que establezcan las disposiciones que de 

manera especial lo reglamentan. 

Debe tener en cuenta el juez, que las coberturas del Seguro de Accidentes 

de Tránsito SOAT se rigen bajo el decreto 056 de 2015 y por remisión de 

esta norma el artículo 1081 del Código de Comercio, es que determina la 

manera como prescriben las facturas de servicios derivados de accidentes 

de tránsito.  Así mismo solicito al despacho que tenga en cuenta que para 

el SOAT la norma que prevalece es la del contrato de seguro terrestre por 

remisión expresa del estatuto tributario.  

Así las cosas, teniendo en cuenta que para el SOAT la norma que 

prevalece es la del contrato de seguro terrestre por remisión expresa del 

estatuto tributario. Así las cosas, el artículo 1081 del Código de Comercio es 

una norma que resulta aplicable al presente caso 

Lo anterior por cuanto las IPS son parte fundamental del Sistema 

contemplado por nuestro ordenamiento para la prestación de servicios de 

salud a los beneficiarios de las pólizas emitidas por mi representada, de 

modo tal que la existencia de esta modalidad especial de contratación 

carece de sentido sin la participación de estas Instituciones Prestadoras de 

Servicios médicos.  

 

En aplicación del término de prescripción ordinaria de dos (2) años 

contemplado en el inciso 2° del artículo 1081 del Código de Comercio, las 

facturas presentadas con la presente demanda ejecutiva se encuentran 

prescritas.  

Así las cosas, invocamos de manera expresa la prescripción de las 

obligaciones exigidas con la presente demanda.  
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4.IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE OBLIGACIONES 

A CARGO DE LA DEMANDADA.  

 

En el caso que nos ocupa, una vez analizados los documentos aportados 

con el libelo demandatorio, encontramos que la totalidad de las facturas 

expedidas por la CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA. (entidad que 

ostenta la condición de Institución Prestadora del Servicio de Salud) 

liquidan conceptos que hacen referencia a la prestación de servicios de 

salud. En efecto, analizadas al detalle las facturas aportadas encontramos 

un grupo de facturas que tienen su génesis en la prestación de servicios de 

salud con cargo a un contrato de Seguro Obligatorio de Accidente de 

Tránsito SOAT.  

 

Lo anterior nos conlleva a realizar un primer análisis que pretende dilucidar 

si los documentos aportados ostentan las condiciones para ser 

considerados o no títulos valores, como lo esgrime el apoderado de la 

parte demandante.  

Como primera medida, nos dedicaremos a estudiar de manera general 

cuales deben ser los soportes que deben presentar las IPS a las entidades 

responsables del pago de los servicios de salud. 

Para desarrollar este planteamiento, se hace necesario en principio 

identificar las disposiciones legales que regulan el pago de las obligaciones 

derivadas de la prestación de servicios de salud: 

 

- Ley 1122 de 2007.  

- Decreto 4747 de 2007; 

- Resolución 3047 de 2008 con su anexo técnico N° 5. 

 

Procederemos ahora a determinar, cuáles son esos requisitos exigidos para 

la declaratoria de la existencia de obligaciones a cargo de las entidades 

prestadoras del servicio de salud, cuando pretenden reclamar el pago a la 

responsable de dicho rubro, y verificar si tales presupuestos se satisfacen en 

nuestro caso particular. Veamos: 
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5. Soportes estándar de las facturas.  

 

El primer requisito que deben cumplir los prestadores de servicios de salud 

para reclamar el pago de los servicios de salud a cargo de las entidades 

responsable del desembolso de dicho rubro se desprende del anexo 5 de 

la resolución 3047 de 2007 y es la siguiente: 

 

“c. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE LAS FACTURAS PARA EL 

MECANISMO DE PAGO POR CASO, CONJUNTO INTEGRAL DE 

ATENCIONES, PAQUETE O GRUPO RELACIONADO POR DIAGNÓSTICO.  

 

a. Factura o documento equivalente.  

b. Autorización. Si aplica.  

c. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de 

voluntades.  

d. Resumen de atención o epicrisis.  

e. Descripción quirúrgica. Si aplica.  

f. Registro de anestesia. Si aplica. Comprobante de recibido del 

usuario.  

h. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la 

entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por 

ella.  

i. (IPAT)” 

 

En literal C de esta normatividad encontramos que se describe el listado 

estándar de los soportes que se deben presentar al momento de solicitar el 

pago de los servicios de salud prestados por la IPS, es decir, la lista de 
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soportes habituales, que siempre se deben presentar en la entidad 

responsable del pago, la falta de estos anexos hace imposible efectuar el 

pago de la suma de dinero solicitada por la IPS que brindo la atención 

médica.   

 

Ahora, analizando de manera detallada, cada una de las exigencias de 

este numeral, observamos que en el caso en concreto sólo se cumple con 

algunos de los requisitos exigidos, en la medida en que la demandante se 

limitó aportar únicamente facturas y la epicrisis, omitiendo de manera 

notoria los demás soportes que son necesarios para el mecanismo de 

pago. 

 

La omisión de la demandante en cuanto al anexo de los soportes 

requeridos por la ley, imposibilitan la labor de Juzgamiento del señor Juez, 

impidiendo que acoja las pretensiones de la demanda declarando 

obligaciones inciertas porque el demandante no cumplió con su carga 

probatoria, consistente en aportar todas las pruebas necesarias para el 

pago de las obligaciones exigidas.  

1. Anexos para el pago por atención de urgencias.  

 

En los hechos de la demanda, la CLINICADE FRACTURAS Y ORTOPEDIAS., 

manifiesta que realizaron las atenciones médicas de varios pacientes, por 

encontrarse de cara a una urgencia médica, pues bien, para este tipo de 

cuidados el anexo 5 de la resolución 3047 de 2008, estableció los requisitos 

a los cuales deben ceñirse las IPS al momento de presentar las facturas en 

la entidad encargada del pago por la prestación de estos servicios. 

Veamos:  

 

“8Atención inicial de urgencias:  

 

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  
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c. Informe de atención inicial de urgencias.  

d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de 

haber estado en observación.  

e. Copia de la hoja de administración de medicamentos.  

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 

o la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar 

comentados en la historia clínica o epicrisis.  

g. Comprobante de recibido del usuario.  

 

9. Atención de urgencias:  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica.  

d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de 

haber estado en observación.  

e. Copia de la hoja de administración de medicamentos.  

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 

o la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar 

comentados en la historia clínica o epicrisis.  

g. Comprobante de recibido del usuario.  

h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado anexo 

al acuerdo de voluntades.  

i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de 

accidente de tránsito. j. Copia del informe patronal de accidente de 

trabajo (IPAT) o reporte del accidente por el trabajador o por quien lo 

represente. En caso de accidente de trabajo.  



SGC 9557  
 

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la 

entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por 

ella. 

 

Al mirar en detalle cada uno de los soportes señalados en el artículo 

mencionado, sin un mayor esfuerzo se concluye que LA CLINICA DE 

FRACTURAS Y ORTOPEDIA, no cumple este requerimiento legal, pues no 

aporto la totalidad de los soportes requerido por ley, contrario sensu, el 

demandante se restringe a adjuntar con demanda las facturas sin ningún 

tipo de soporte, y sin explicación alguna acerca de su soporte. Así pues, al 

igual que en los requisitos analizados anteriormente, se demuestra que el 

demandante no aportó los documentos necesarios para configurar el título 

ejecutivo complejo. 

 

Así pues, al estudiar en detalle los soportes estándares enunciados con 

procedencia,  se tiene que en el caso es cuestión la CLINICA DE 

FRACTURAS Y ORTOPEDIA,  no aporto los documentos necesarios  para que 

se efectué el pago de los honorarios solicitados en la facturas 

mencionadas al inicio de este numeral, como consecuencia lógica este 

rubro no puede ser objeto de sentencia en contra de mi representada, 

puesto que  el actor no aportó las herramientas necesarias para que el 

señor Juez pueda verificar la pertinencia de los conceptos que integran la 

obligación cuyo reconocimiento se solicita. 

 

2.Exámenes de laboratorio e imágenes diagnósticas.  

 

El numeral 3° del Decreto 3047 de 2007 establece los soportes que se 

deben presentar al momento de realizar la reclamación por el pago de los 

servicios de exámenes de laboratorio e imágenes diagnósticas, de la 

siguiente manera:  
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“3. Exámenes de laboratorio, imágenes y otras ayudas 

diagnósticas ambulatorias: a. Factura o documento 

equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  

c. Autorización. Si aplica.  

d. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico. Excepto 

en aquellos exámenes contemplados en los artículos 99 y 100 

de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, 

adicione o sustituya.  

e. Comprobante de recibido del usuario.  

f. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la 

autorización de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de 

voluntades.  

g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que 

a la entidad responsable del pago sólo se le facture el valor a 

pagar por ella.”   

 

Este concepto pretende ser satisfecho por el apoderado de la entidad 

demandante con los documentos que aportó como anexos de la 

demanda. Sin embargo, estos documentos no reúnen a cabalidad las 

condiciones para ser tenidas como prueba del requisito en comento. 

Lo anterior por cuanto dichos documentos adolecen de falencias que 

constituyen irregularidades que afectan su validez probatoria. Para 

corroborar lo anterior basta tener en cuenta que las facturas no cuentan 

con ninguno de los soportes mencionados en el anexo 5 de decreto 3047 

de 2008. 

 

En las condiciones anotadas, debemos señalar que no se encuentra 

probada la existencia de ninguna obligación a cargo de mi representada, 

en la medida en que no se encuentra configurado el titulo ejecutivo 

complejo que se requiere para este tipo de obligaciones, pues el solo 
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aporte de factura no constituye prueba suficiente de la satisfacción de los 

requisitos contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

6.COBRO DE FACTURAS CON CARGO AL SOAT.  

 

Las disposiciones reglamentarias del contrato de Seguro Obligatorio de 

Accidente de Tránsito, SOAT, exigen, para efectos de reconocer 

obligaciones a cargo de la aseguradora que lo haya expedido, la 

satisfacción de ciertos y determinados requisitos. 

 

En consecuencia, para efectos de obtener el reconocimiento de sus 

pretensiones LA CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA debe PROBAR el 

cumplimiento de todos y cada uno de esos requisitos legales contenidos 

en las normas pertinentes.  

 

A contrario sensu, si el demandante no demuestra la satisfacción de los 

presupuestos legalmente exigidos, el señor Juez no podrá reconocer la 

existencia de las obligaciones pretendidas, por carencia de los elementos 

de juicio necesarios para realizar este análisis. 

 

Para desarrollar este planteamiento, se hace necesario en principio 

consultar las disposiciones legales reglamentarias del contrato de seguro 

obligatorio de accidente de tránsito, SOAT, a fin de verificar los 

presupuestos legales exigidos. Fundamentalmente estos requisitos se 

encuentran consagrados en disposiciones legales que hacen parte de los 

siguientes cuerpos normativos: 

 

- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, EOSF, Decreto 663 de 1993. 

- Decreto 3990 de 2007; 

- Ley 1438 de 2011; 

- Decreto 56 de 2015. 
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Así las cosas, procede determinar, con fundamento en las 

reglamentaciones legales señaladas, cuáles son esos requisitos exigidos 

para la declaratoria de existencia de obligaciones a cargo de una póliza 

SOAT, y verificar si tales presupuestos se satisfacen en nuestro caso 

particular. Veamos: 

 

1.1. Que se presente una Reclamación. 

 

El primer presupuesto, cuyo cumplimiento permite a la compañía de 

seguros enterarse de la ocurrencia de un siniestro con cargo a la póliza 

SOAT por ella expedida, es la presentación de una reclamación formal por 

parte de la IPS que prestó los servicios de salud. 

 

Ahora bien, esa reclamación debe ser presentada en un formato especial 

exigido por las autoridades administrativas correspondientes, formato que 

está diseñado de modo que contenga la información necesaria para que 

la aseguradora pueda realizar el análisis de la situación y determinar la 

existencia o no de la obligación, y sus alcances.  Para una mayor 

ilustración de nuestra aseveración, anexo a este memorial adjuntamos el 

formulario oficial contentivo del esquema de reclamación formal, así como 

un Manual que contiene las Instrucciones para su diligenciamiento, 

expedido por el Ministerio de Protección Social. 

 

Es decir, no se trata del cumplimiento de una simple formalidad, sino de la 

satisfacción de un requisito que tiene propósitos sustanciales, concretos y 

útiles, en la medida en que suministra los datos necesarios para analizar la 

situación que generó la atención del paciente, permitiendo de esta 

manera determinar la existencia o no de la obligación a cargo de la 

aseguradora. 
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Así lo establecen las siguientes normas legales a cuyo tenor literal nos 

remitimos sin mayores elucubraciones, por la claridad de la disposición que 

contienen: 

 

- Art. 195 EOSF. 

… 

4. Acción para reclamar. Los establecimientos hospitalarios o clínicos 

y las entidades de seguridad y previsión social de los subsectores 

oficial y privado que presten la atención médica, quirúrgica, 

farmacéutica u hospitalaria por daños corporales causados a las 

personas en accidentes de tránsito, … serán titulares de la acción 

para presentar la correspondiente reclamación a las entidades 

aseguradoras. 

 

- Artículo  4° Decreto 3990/07. Reclamación. Las personas naturales o 

jurídicas que consideren tener derecho a las prestaciones 

amparadas, deberán acreditar la ocurrencia del suceso y su 

cuantía, para lo cual podrán utilizar cualquiera de los medios 

probatorios señalados en la ley,…; dicha reclamación estará 

conformada por los formularios adoptados por el Ministerio de la 

Protección Social, acompañados de los documentos 

correspondientes a cada cobertura, en original o copia auténtica, 

según el caso, así: 

…” 

 

- Artículo 26 Decreto 56/15. Para elevar la solicitud de pago de los 

servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito,… 

los prestadores de servicios de salud deberán radicar ante … la 

aseguradora, … los siguientes documentos: 

 

1. Formulario de reclamación según formato adoptado por el 

Ministerio de Salud y de Protección Social, debidamente 

diligenciado. El medio magnético deberá contar con una firma 

digital certificada. 

 

De esta manera queda demostrada que se requiere la presentación por 

parte de la IPS de una reclamación a la aseguradora en los formatos 

especiales exigidos por las Autoridades Administrativas.  
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Ahora bien, la presentación de la reclamación en las condiciones exigidas 

por las disposiciones legales tiene como propósito la realización, por parte 

la compañía de seguros, de un análisis de fondo que le permita determinar 

la procedencia o no de la reclamación, previa verificación de las 

circunstancias fácticas de que da cuenta la información contenida en al 

formulario de reclamación. Así lo contempla el artículo 36 del Decreto 56 

de 2015, que es del siguiente tenor literal: 

 

- Artículo 36 Decreto 56/15. Verificación de requisitos. Presentada la 

reclamación, las compañías de seguros …, estudiarán su 

procedencia, para lo cual, deberán verificar la ocurrencia del 

hecho, la acreditación de la calidad de víctima o del beneficiario, 

según sea el caso, la cuantía de la reclamación, su presentación 

dentro del término a que refiere este decreto y si esta ha sido o no 

reconocida y/o pagada con anterioridad.” 

 

Es decir, la presentación de la reclamación con las formalidades anotadas 

precedentemente no constituye una exigencia injustificada, sino un 

requisito que tiene un trasfondo relevante con repercusiones sustanciales, 

en la medida en que permite el análisis de la situación de fondo tendiente 

a verificar si hay lugar o no al reconocimiento de una obligación a cargo 

de la aseguradora y a favor de la IPS que prestó el servicio. 

 

En nuestro caso, el abogado de la entidad demandante solicita al señor 

Juez que declare la existencia de obligaciones supuestamente derivadas 

de la atención a una paciente lesionada en un accidente de tránsito, pero 

no aporta a su demanda la reclamación en los formularios oficiales 

exigidos por las disposiciones legales transcritas en precedencia, para que 

el Juzgador tenga la oportunidad de revisar y analizar la información de 

que da cuenta este formato, y de esta manera poder determinar si 

efectivamente la obligación demandada existe o no. 
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En consecuencia, por sustracción de materia, el señor Juez no puede 

realizar el análisis solicitado en la demanda para que se declaren las 

obligaciones pretendidas por el demandante. 

 

1.2. Que se demuestre la existencia de un Accidente de Tránsito. 

 

Indudablemente al tratarse de un Seguro Obligatorio de ACCIDENTE DE 

TRANSITO, es requisito sine quanum para su afectación que haya ocurrido 

un evento de tal naturaleza, constituyendo ésta una primera condición de 

cobertura de la póliza SOAT. Así se desprende del contenido de preceptos 

como los que se transcriben a continuación: 

 

- Artículo 9° Decreto 56 de 2015. Cobertura. Las cuantías correspondientes 

a los servicios de salud prestados a las víctimas de accidente de 

tránsito…, serán cubiertas por la compañía aseguradora del SOAT o por 

la Subcuenta ECAT del Fosyga, según corresponda, así: 

1. Por la compañía aseguradora, cuando tales servicios se 

presten como consecuencia de un accidente de tránsito en el 

que el vehículo involucrado se encuentre amparado con la póliza 

del SOAT, en un valor máximo de ochocientos (800) salarios 

mínimos legales diarios vigentes (smldv), al momento de la 

ocurrencia del accidente de tránsito. 

 

- Artículo 36. Decreto 56 de 2015. Verificación de requisitos. Presentada la 

reclamación, las compañías de seguros autorizadas para operar el 

SOAT y el Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, 

según corresponda, estudiarán su procedencia, para lo cual, deberán 

verificar la ocurrencia del hecho…” 

 

- Artículo 2° Decreto 3990 de 2007. Beneficios. Las personas que sufran 

daños corporales causados en accidentes de tránsito …, tendrán 

derecho a los servicios y prestaciones … con cargo a la entidad 

aseguradora que hubiere expedido el SOAT… así: 

1. Servicios médicoquirúrgicos. En el caso de accidentes de tránsito 

la compañía de seguros… reconocerán una indemnización máxima 
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de quinientos (500) salarios mínimos legales diarios vigentes en el 

momento de la ocurrencia del accidente…” 

 

- Artículo 4° Decreto 3990 de 2007. Reclamación. Las personas naturales o 

jurídicas que consideren tener derecho a las prestaciones amparadas, 

deberán acreditar la ocurrencia del suceso …, para lo cual podrán 

utilizar cualquiera de los medios probatorios señalados en la ley, … “ 

 

- Artículo 5° Decreto 3990 de 2007. Controles. … quienes tienen a su 

cargo el pago de las indemnizaciones a las que se refiere el presente 

decreto, deberán objetar las reclamaciones en las cuales no se 

encuentre debidamente demostrada la ocurrencia del hecho o la 

cuantía de la indemnización o ésta ya se hubiere reconocido...” 

 

 

- Artículo 194 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Pago de 

Indemnizaciones. 

1. Prueba de los daños. En el seguro de que trata este capítulo todo 

pago indemnizatorio se efectuará con la demostración del 

accidente y de sus consecuencias dañosas para la víctima…” 

 

El contenido de las disposiciones traídas a colación evidencia que el 

requisito más elemental para efectos de determinar la afectación de una  

 

póliza SOAT es que se haya producido un evento traumático calificado 

como accidente de tránsito. 

Ahora bien, la misma normatividad legal reglamentaria del contrato de 

seguros obligatorio en accidente de tránsito ha contemplado disposiciones 

que hacen referencia a la forma de demostrar este hecho dañino sin que 

tales preceptos configuren una suerte de tarifa legal, tal como se 

desprende de los apartes que se transcriben a continuación: 

 

- Artículo 194 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Pago de 

Indemnizaciones. 
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1. Prueba de los daños. En el seguro de que trata este capítulo todo 

pago indemnizatorio se efectuará con la demostración del 

accidente y de sus consecuencias dañosas para la víctima 

a) <Literal a) modificado por el artículo 244, numeral 2 de la Ley 100 

de 1993. El texto es el siguiente:> A certificación sobre la ocurrencia 

del accidente. El Gobierno Nacional reglamentará la forma en que 

habrá de demostrarse la ocurrencia de éste. Será prueba del mismo 

la certificación que expida el médico que atendió inicialmente la 

urgencia en el centro hospitalario. 

 

b. La certificación de la atención por lesiones corporales o de 

incapacidad permanente, causadas a las personas en accidentes 

de tránsito, expedida por cualquier entidad médica, asistencial u 

hospitalaria, debidamente autorizada para funcionar; 

 

Para la expedición de esta certificación se exigirá la denuncia de la 

ocurrencia del accidente de tránsito, la cual podrá ser presentada 

por cualquier persona ante las autoridades legalmente 

competentes, y  

- Artículo 4° Decreto 3990 de 2007. Reclamación. Las personas 

naturales o jurídicas que consideren tener derecho a las prestaciones 

amparadas deberán acreditar la ocurrencia del suceso…: … 

2. Servicios médicoquirúrgicos: 

a) …, para los accidentes de tránsito, se acompañará de 

certificación expedida por la autoridad de tránsito o policía 

competente o en su defecto fotocopia del croquis del accidente, 

expedida por la autoridad de tránsito o la correspondiente denuncia 

de la ocurrencia del evento ante las autoridades competentes; 

b) Copia original de la denuncia penal de ocurrencia del accidente 

de tránsito presentada por cualquier persona ante autoridad 

competente, cuando el hecho haya sido ocasionado 

voluntariamente o por manipulación criminal y sea posible la 

identificación del responsable; 
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- Artículo 143 Ley 1438 de 2011. Prueba Del Accidente en el SOAT. Para la 

prueba del accidente de tránsito ante la aseguradora del SOAT, será 

suficiente la declaración del médico de urgencias sobre este hecho, en 

el formato que se establezca para el efecto por parte del Ministerio de 

la Protección Social, sin perjuicio de la intervención de la autoridad de 

tránsito…”. 

 

Como puede observarse de los apartes transcritos, la ocurrencia del 

accidente puede ser demostrada por diversos mecanismos, de los cuales 

destacamos: 

 

- Certificación expedida por las autoridades de tránsito; 

- Croquis; 

- Denuncia ante las autoridades policivas; 

- Certificación Médica suministrada por el médico de urgencias, en el 

Formato autorizado por el Ministerio de Protección Social. 

 

En nuestro caso, la abogada de la CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

informa que su cliente atendió a personas que resultaron lesionadas con 

ocasión de un accidente de tránsito, pero no suministra información 

alguna acerca de tal evento, ni mucho menos aporta o solicita prueba 

para su demostración. 

Así pues, no es posible determinar obligación alguna en cabeza de la 

aseguradora si no se tiene certeza de que los servicios de salud fueron 

prestados a personas que sufrieron lesiones con ocasión de la ocurrencia 

de un Accidente de Tránsito, o si se desconocen las circunstancias 

temporales, espaciales o modales de dicho evento. 

En efecto, en cuanto a las circunstancias temporales, es imprescindible 

determinar la fecha de ocurrencia del accidente, porque de esta manera 

se puede conocer si el hecho ocurrió dentro de la vigencia de  la póliza 

de la póliza SOAT: Si el evento ocurrió antes de entrar a regir la póliza, o 

luego que expiró la vigencia de la misma, no tiene cobertura y, por ende, 

no es viable declarar obligación alguna a cargo de la aseguradora que la 

expidió (a este respecto resulta pertinente remitirnos al contenido del 

artículo 1073 del Código de Comercio). 



SGC 9557  
 

 

Así mismo, en lo que a las circunstancias espaciales se refiere, es necesario 

tener en cuenta que las disposiciones legales determinan que la cobertura 

del SOAT se da en la medida en que el accidente de tránsito haya 

ocurrido dentro del territorio nacional, en vías públicas o con acceso al 

público.  

 

Como en este caso el apoderado del demandante no ha contado ni 

mucho menos demostrado en donde ocurrió el accidente que dio lugar a 

la atención médica de cada paciente, el señor Juez carece de la 

herramienta necesaria para declarar las obligaciones en cabeza de la 

aseguradora. 

 

Como corolario de lo expuesto en precedencia, la falta de información y 

prueba acerca de la ocurrencia del accidente y sus circunstancias, impide 

al señor Juez determinar la existencia de las obligaciones pretendidas por 

el actor, por falta de elementos de juicio que le permitan realizar el análisis 

correspondiente. 

 

1.3. Identificación de la Póliza SOAT para afectar. 

 

El tercer requisito cuya exigencia se desprende del sentido común más que 

del contenido de disposiciones legales, es la identificación plena de la 

Póliza SOAT que se pretende afectar. 

Todo establecimiento de salud conoce el procedimiento legal y exige para 

la atención de los lesionados en accidente de tránsito que se le aporte 

copia del SOAT que amparaba el vehículo en el que se movilizaba el 

paciente. Este es el mecanismo por medio del cual la IPS conoce la 

entidad a la cual le va a generar la factura. 
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Ahora bien, la identificación de este documento se necesita para 

determinar circunstancias tan importantes como: la existencia misma de 

una Póliza SOAT; su autenticidad (es decir, que no sea falsa); la 

identificación del vehículo amparado, indicando sus placas y; la vigencia 

de la póliza. 

 

La verificación de tales circunstancias resulta imprescindible para la 

determinación de la obligación a cargo de la aseguradora si se tiene en 

cuenta que, como lo señalamos en el punto anterior, si el accidente 

ocurrió antes del inicio de la vigencia, o después de que está expiró, los 

costos del servicio médico prestado al paciente no pueden ser exigidos a 

dicha aseguradora por falta de cobertura de la póliza SOAT (lo anterior en 

aplicación del artículo 1073 del Código de Comercio ya citado). 

 

En consecuencia, se hace indispensable que quien analice la situación 

para efectos de determinar una obligación a cargo de la aseguradora 

que expidió el SOAT cuente con la copia de la póliza para que pueda 

determinar su cobertura. 

 

No obstante, si por cualquier circunstancia la IPS no cuenta con la copia 

de la póliza SOAT, pero sabe qué compañía la expidió, por lo menos 

puede suministrar las placas del vehículo asegurado, de modo tal que la 

aseguradora tenga la posibilidad de revisar en sus archivos internos y 

determinar la póliza que se debe afectar. Es de anotar que estos datos son 

exigidos expresamente por el formato oficial de reclamación que la IPS 

debe presentar ante la aseguradora, y cuyo aporte a esta demanda 

echamos de menos en el punto anterior. 

1.4. Acreditación de la condición de víctima. 

 

La acreditación de la condición de víctima es un requisito exigido por 

diversas disposiciones reglamentarias del contrato de seguros SOAT, en 

especial por la contenida en el artículo 36 de la Decreto 56 de 2015 que 

establece: 
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Artículo 36. Verificación de requisitos. Presentada la reclamación, las 

compañías de seguros …, estudiarán su procedencia, para lo cual, 

deberán verificar la ocurrencia del hecho, la acreditación de la 

calidad de víctima o del beneficiario, según sea el caso...”. 

 

A su turno, el artículo 194 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en 

su numeral 5° contempla una condición de cobertura de la póliza, 

determinando como tal que el SOAT solo ampara a los ocupantes del 

vehículo asegurado o a peatones, pero nunca a ocupantes de otros 

vehículos, los cuales deben ser atendidos con cargo al SOAT del vehículo 

en el que se desplazaban, o en su defecto, por el FOSYGA en caso de que 

dicho automotor carezca de póliza. La norma en cita dispone: 

 

“Artículo 194. Pago de Indemnizaciones… 

… 

5. Concurrencia de vehículos. En los casos de accidentes de tránsito 

en que hayan participado dos o más vehículos automotores 

asegurados cada entidad aseguradora correrá con el importe de las 

indemnizaciones a los ocupantes de aquel que tenga asegurado. En 

el caso de los terceros no ocupantes se podrá formular la 

reclamación a cualquiera de estas entidades; aquella a quien se 

dirija la reclamación estará obligada al pago de la totalidad de la 

indemnización, sin perjuicio del derecho de repetición, a prorrata, de 

las compañías entre sí.  

Cuando en los accidentes participen dos o más vehículos y entre 

ellos haya asegurados y no asegurados o no identificados, se 

procederá según lo previsto en el presente numeral para el caso de 

vehículos asegurados, pero el importe correspondiente a la 

indemnización de los ocupantes del vehículo o vehículos no 

asegurados o no identificados y el pago que a los terceros 

correspondería estará a cargo del Fondo de que trata el artículo 198 

numeral 1o. del presente Estatuto. 
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Es decir, para efectos de determinar si los servicios de salud prestados a un 

lesionado en accidente de tránsito deben ser cubiertos por una póliza 

SOAT es imprescindible saber la condición de ese lesionado, esto es: 

 

- Ocupante del vehículo amparado con la póliza que se pretende 

afectar; 

- Peatón;  

- Ocupante de otro automotor.  

 

Lo anterior evidencia la importancia de determinar la calidad en que 

actúa la víctima respecto del vehículo amparado con la póliza SOAT, toda 

vez que, en algunos eventos tendrá cobertura, y en otros no. 

 

1. 5. Pertinencia de los conceptos reclamados. 

 

Una de las circunstancias que deben ser analizadas por la aseguradora (y 

en nuestro caso por el señor Juez) para determinar la procedencia de una 

obligación a su cargo es la Pertinencia de los conceptos reclamados, esto 

es, que los servicios médicos prestados a los pacientes que se hayan visto 

involucrados en accidente de tránsito tengan relación con las lesiones 

efectivamente padecidas en tales eventos. 

 

A manera de ejemplo, no es dable prestar asistencia odontológica a un 

paciente que al verse involucrado en un accidente de tránsito fue 

diagnosticado como única patología con un esguince de tobillo. 

 

Las aseguradoras, por disposición legal, tienen la facultad (y el deber) de 

realizar auditorías desde el punto de vista médico para verificar la 

pertinencia de los tratamientos y medicamentos suministrados a pacientes. 
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Es por ello que el artículo 26 de Decreto 56 de 2015 exige como anexo 

necesario de la reclamación la epicrisis o resumen clínico y los documentos 

que lo soportan: 

 

“2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito: 

2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, 

documento que debe contener los datos específicos señalados en 

los artículos 31 y 32 del presente decreto. 

2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica 

o el resumen clínico de atención señalados en la reglamentación 

que expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto. 

 

A su turno, los artículos 31 y 32 ibídem al referirse al contenido de los 

documentos denominados “Epicrisis” y “Resumen Clínico de Atención”, 

exigen, entre otros requisitos, que se indique la relación del servicio médico 

prestado, con el evento que originó la atención. 

 

En nuestro caso, el apoderado del demandante no aporta los documentos 

relacionados en la norma parcialmente transcrita, lo que impide verificar la 

relación existente entre los tratamientos y medicamentos supuestamente 

suministrados a los pacientes, y la patología que le haya diagnosticado el 

médico de urgencias. 

 

Es decir, no contamos con los documentos médicos con los cuales se va a 

cotejar la información contenida en las facturas aportadas como anexo a 

la demanda, por lo que no es posible realizar el análisis de pertinencia, 

tornándose imposible, a su turno, determinar obligación alguna a cargo de 

la aseguradora por falta de elementos de juicio necesarios para la labor 

solicitada al señor Juez. 

 

En conclusión, el actor no aportó las herramientas necesarias para que el 

señor Juez pueda verificar la pertinencia de los conceptos que integran la 

obligación cuyo reconocimiento se solicita. 
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1.6. Presentación Oportuna de la Reclamación. 

 

Este requisito se encuentra contemplado expresamente en el precepto 

contenido en el artículo 36 del Decreto 56/15 que establece: 

 

Artículo 36 del Decreto 56/15 

Artículo 36. Verificación de requisitos. Presentada la reclamación, las 

compañías de seguros autorizadas para operar el SOAT y el Ministerio 

de Salud y Protección Social o quien este designe, según 

corresponda, estudiarán su procedencia, para lo cual, deberán 

verificar … su presentación dentro del término a que refiere este 

decreto y…” 

 

¿Ahora bien, lo anterior nos lleva a preguntarnos cuál es el término que 

tiene la IPS para que la reclamación sea considerada oportuna? La 

respuesta a tal interrogante se halla en los preceptos que se transcriben a 

continuación: 

 

Artículo 11 del Decreto 56/15 

Artículo 11. Término para presentar las reclamaciones. Los 

Prestadores de Servicios de Salud deberán presentar las 

reclamaciones por servicios de salud, en el siguiente término: 

a) … 

b) Ante la compañía aseguradora que corresponda, en los términos 

del artículo 1081 del Código de Comercio.  

 

Artículo 41 del Decreto 56/15. Condiciones de la póliza SOAT. 

Artículo 41. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de 

cobertura y a lo previsto en el presente decreto, son condiciones 

generales aplicables a la póliza del SOAT, las siguientes: 
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1. Pago de reclamaciones. Para tal efecto, las instituciones 

prestadoras de servicios de salud o las personas beneficiarias, según 

sea el caso, deberán presentar las reclamaciones económicas a que 

tengan derecho con cargo a la póliza del SOAT, ante la respectiva 

compañía de seguros, dentro del término de prescripción 

establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio, contado a 

partir de: 

1.1. La fecha en que la víctima fue atendida o aquella en que 

egresó de la institución prestadora de servicios de salud con ocasión 

de la atención médica que se le haya prestado, tratándose de 

reclamaciones por gastos de servicios de salud. 

 

Artículo 10 Decreto 3990/07. Condiciones de la Póliza. 

“Artículo 10. Otras condiciones. En adición a lo previsto en los 

artículos anteriores, las condiciones generales aplicables al seguro 

obligatorio de daños corporales causados a las personas en 

accidente de tránsito, Soat, incluirán las siguientes cláusulas: 

… 

PAGO DE LA INDEMNIZACION Y SANCION POR MORA 

La compañía de seguros está obligada a efectuar el pago de la 

indemnización dentro del mes siguiente a la fecha en que las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, la víctima o sus 

causahabientes o las personas que demuestren haber asumido los 

gastos funerarios o realizado el transporte, acrediten, dentro de los 

plazos previstos en el artículo 1081 del Código de Comercio, su 

derecho ante la aseguradora y hayan demostrado la ocurrencia del 

siniestro y su cuantía.” 

 

Conforme a las disposiciones transcritas, el plazo para presentar la 

reclamación es el que se señala en el artículo 1081 del Código de 

Comercio, que es la disposición que reglamenta la prescripción extintiva 

de las acciones derivadas del contrato de seguros, señalando como tal un 

lapso de dos años para los interesados, contados a partir del conocimiento 

real o presunto del hecho que da base a la acción. 
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Específicamente, en tratándose de las disposiciones reglamentarias del 

contrato de seguro obligatorio en accidente de tránsito SOAT, el numeral 

1.1. del artículo 41 del Decreto 56/15 (transcrito en precedencia) 

contempla que el término del artículo 1081 del Código de Comercio se 

debe contar desde la fecha en que el paciente fue atendido, o desde el 

momento en que se autorizó su salida de la entidad de salud 

(coloquialmente hablando, desde cuando se le dio de alta). 

 

Así las cosas, para la determinación de la oportunidad en la reclamación 

se hace necesario cotejar dos fechas: la de la atención del paciente (o la 

salida del centro de salud) con la de la presentación de la reclamación. Lo 

anterior para efectos de determinar si la reclamación se presentó por fuera 

de los dos años de que trata el artículo 1081 del Código de Comercio, en 

cuyo caso, habría dejado de ser exigible por la operancia de la 

prescripción. 

 

Ahora bien, no es viable asumir que la demanda que dio lugar a este 

proceso actúa como reclamación, por cuanto esta carece de la 

información exigida en el formulario oficial autorizado por al Ministerio de 

Protección Social. 

 

La imposibilidad de realizar el análisis de oportunidad impide al señor Juez 

declarar unas obligaciones que, por las razones expuestas, se encuentran 

revestidas de incertidumbre. 

 

CONCLUSIONES. 

 

A manera de conclusiones de esta excepción podemos señalar lo 

siguiente: 

 

- La abogada de la entidad demandante decidió presentar una acción 

ejecutiva, con el fin de obtener el pago, de unas sumas de dinero 
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derivadas de los servicios de salud supuestamente prestados a personas 

vinculadas con mi representada. 

 

- Como consecuencia de lo anterior, para que se reconozca la 

existencia de estas obligaciones, la demandante debe demostrar 

(carga de la prueba) la satisfacción de todos los requisitos y 

presupuestos exigidos por las disposiciones legales reglamentarias 

establecidas para el cobro de servicios de salud. 

 

- El cumplimiento de los requisitos tiene como propósito suministrar la 

información y documentos necesarios para analizar la procedencia del 

reconocimiento de la indemnización.  

 

- A contrario sensu, la ausencia de la satisfacción de los requisitos legales 

implica la imposibilidad de reconocer las obligaciones reclamadas, por 

sustracción de materia. 

 

- En nuestro caso el demandante no informa ni demuestra: 

 

• La presentación de la reclamación en el formulario oficial con los 

anexos requeridos (no se aportó la copia del formato diligenciado 

con constancia de recibido); 

• La existencia de los anexos de que trata el anexo 5 de la 

resolución 3047 de 2008.  

• La existencia de un accidente de tránsito y sus circunstancias (no 

se aportó certificación de las autoridades de tránsito, croquis, 

denuncia ante autoridades policivas, ni certificado médico en 

formato oficial); 

• La pertinencia de los conceptos reclamados. 

 

Es decir, el demandante no demuestra la satisfacción de los presupuestos 

legales exigidos para la determinación de la procedencia del pago 

reclamado.  

En consecuencia, el actor demanda del señor Juez una labor de 

juzgamiento para que declare la existencia de una obligación, pero omite 

suministrarle las herramientas necesarias para llevarla a cabo. En tales 

condiciones, las pretensiones no están llamadas a prosperar. 
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V.PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES APORTADAS  

- Cartas de objeción emitidas por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

- Soporte de envió de las cartas de objeciones, glosas y devolución 

remitidas por la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

- Investigaciones con las cuales se sustenta las objeciones de las facturas 

números 5064 y 5063.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer al proceso al REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA CLINICA FRACTURAS Y ORTOPEDIA,  con el fin de que 

absuelva interrogatorio de parte que será planteado por el suscrito,  

respecto de los planteamientos de la demanda y la presente 

contestación.  

 

 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA 

C.C 1.143.350.727 de C/Gena  

T.P. N° 279.003 del C.S. de la J. 

heilyn.bautista@laequidadseguros.coop 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

Celular 3183641334 
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REPORTE DE INVESTIGACIÓN DE SINIESTRO
GASTOS MEDICOS  -  CA70503

RESULTADO COMPAÑÍA

NO CUBIERTO LA EQUIDAD SEGUROS
NIT RECLAMANTE DEPARTAMENTO CIUDAD ASIGNACIÓN

8.001.101.819 CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA HUILA NEIVA 14/07/2020

INTERVINIENTES

IDENTIFICACIÓN NOMBRE COMPLETO CALIDAD GÉNERO LESIONADO

RELACIÓN DE VÍCTIMAS
NACIONALIDAD IDENTIFICACIÓN NOMBRE GÉNERO EDAD CIUDAD DE RESIDENCIA

COLOMBIA CC 1.003.804.892 LAURA VALENTINA CRUZ FEMENINO NEIVA

DETALLES DEL ACCIDENTE

LUGAR NEIVA DIRECCIÓN Carrera 6w con calle 26, RURAL
CINÉTICA DESLIZAMIENTO FECHA Y HORA 04/01/2020 19:00:00
VERSIÓN INICIAL Caso gastos medicos, al ser mayor cuantia se requiere detallado de lesiones y tratamientos medicos r
CONDICIONES
CONFIRMACIÓN
COMPLEMENTARIA

CONFIRMACIÓN DEL HECHO POR PARTE DE LOS INTERVINIENTES

CONFIRMACIÓN DEL HECHO POR PARTE DE LAS VÍCTIMAS (SI APLICA)
NACIONALIDAD COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN CC 1.003.804.892
NOMBRE LAURA VALENTINA CRUZ
CONFIRMACIONES Con el fin de dar inicio a las actividades que permita establecer la forma en que ocurrieron los hechos, las 

lesiones ocasionadas, el procedimiento realizado y estado actual de la lesionada. procedo a realizar llamada al 
abonado celular 3228801062, (aportado en los archivos adjuntos), pero se encuentra apagado, por lo cual se 
solicita consulta en base de datos (data) y al constatar que la indicada línea tiene mensajería whatsapp, le envió 
un mensaje, manifestando el requisito de contactar a la s

COMPLEMENTARIA N.A.
HALLAZGOS Teniendo en cuenta las labores realizadas en campo, donde se realiza entrevista formal en la residencia de la 

conductora lesionada; señora laura valentina cruz nieto, quien reside en la carrera 27 sur nro. 1 c – 10, barrio las 
acacias etapa ii, neiva huila. donde de manera clara narra y registra en el formato de entrevista lo ocurrido en el 
siniestro y el procedimiento medico realizado en la ips clínica de fracturas de neiva; indicando que para su 
atención le fue prestado una póliza soat de otra

DATOS DEL VEHÍCULO INVOLUCRADO
PLACA TIPO VEHÍCULO MARCA COLOR # PÓLIZA VIGENCIA TIPO SERVICIO

KUS18D AUTOMOVIL OTRA MARCA SIN COLOR 8036091300 07/08/2019 - 06/08/2020 OTRO NO 
ESPECIFICADO
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REPORTE DE INVESTIGACIÓN DE SINIESTRO
GASTOS MEDICOS  -  CA70503

INSPECCIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS
INSPECCIÓN LUGAR 

COINCIDE
COMENTARIOS

CONSULTA DE BASES DE DATOS EXTERNAS

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

DECLARACIONES ESCRITAS

LABORES COMPLEMENTARIAS

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

RESULTADO NO CUBIERTO
CAUSA DEL RESULTADO VEHíCULO NO ESTUVO INVOLUCRADO EN EL ACCIDENTE

CONCLUSIONES Teniendo en cuenta las labores realizadas en campo, donde se realiza entrevista formal en 
la residencia de la conductora lesionada; señora LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, quien 
reside en la carrera 27 Sur Nro. 1 C – 10, barrio Las Acacias Etapa II, Neiva Huila. Donde de 
manera clara narra y registra en el formato de entrevista lo ocurrido en el siniestro y el 
procedimiento medico realizado en la IPS Clínica de Fracturas de Neiva; indicando que para 
su atención le fue prestado una póliza SOAT de otra motocicleta de placa KUS18D. 
Estableciendo que a pesar de que se presentó la real ocurrencia del siniestro, dicho evento 
ocurrió en la motocicleta marca VICTORY ONE, de color azul, con placa WFY47E, vehículo 
del cual no se contaba con los documentos físicos al momento del ingreso por lo cual 
familiar de la lesionada aporta los de la moto de él para que recibiera la atención medica 
requerida. Por lo anterior respetuosamente se sugiere a la compañía de Seguros LA 
EQUIDAD, No continuar con el trámite de las reclamaciones presentadas toda vez que nos 
encontramos ante un caso OBJETADO.

VR. FACTURADO $0

VR. NO COBERTURA $0

HALLAZGOS Sin indicadores de fraude en el ca

FECHA RESULTADO 14/07/2020

Cordialmente;

C. GABRIEL MORALES ALVAREZ PEREIRA YEIBY ALEXANDRA DAVILA MARIN EDUARDO PEÑA REYES
INVESTIGADOR - NO APLICA - SIN 

MUNICIPIO
COORDINADOR DE ZONA DIRECTOR SOAT

BENEFICIARIOS ( CASOS MUERTE)
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LISTA DE ANEXOS:
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  DATOS BÁSICOS DEL CASO 

Compañía: LA EQUIDAD SEGUROS Amparo: GASTOS MEDICOS 

Reclamante: CLINICA DE FRACTURAS Y 
OTOPEDIA 

Siniestro: 2483/2020 

Departamento: HUILA Ciudad:  NEIVA 

Zona: URBANA F. Recibido: 14/07/2020 

Víctima: LAURA VALENTINA CRUZ NIETO Identificación: 1.003.804.892 
 

 

        
 INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA   

Número: 8036091300 Vigencia: Desde 7/8/2019 Hasta 
6/8/2020 

Placa: KUS18D 

Tomador: MARIA DE LOS ANGELES CAVIEDES FERREIRA 

Identificación: CC 1007186254 Dirección: Cra. 27 Sur Nro. 1 C – 10, 

barrio Las Acacias 

Reclamante: CLINICA DE FRACTURAS Y OTOPEDIA 

Identificación: NIT 8001101819 Dirección: CALLE 18 No. 6-65 
 

 

        

 HECHOS 

Lugar: CARRERA 6W CON CALLE 
26 

Fecha: 4-1-2020 Hora: 19:40 

Fiscalía:  Proceso:  # Info 

Acc: 

 

Descripción: 

El día 09 de enero de 2020, a las 12:15 horas, en la IPS Clínica de Fracturas, de Neiva Huila, se registra el 

ingreso de la señora LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, cedula Nro. 1003804892. Quien, en calidad de 
conductora resulta con lesiones, producto de accidente de tránsito ocurrido el día 04/01/2020, a las 09:40 

horas, en la Cra. 6 W con calle 26, zona urbana de Neiva Huila. Y donde se vio involucrado la rodante marca 

Suzuki, de placa KUS18D, amparado con la póliza SOAT Nro. AT501 – 8036091300, de la compañía de seguros 
La Equidad. 

 

 

        
 DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

Confirmación de Circunstancias: 

Con el fin de dar inicio a las actividades que permita establecer la forma en que ocurrieron los hechos, las 

lesiones ocasionadas, el procedimiento realizado y estado actual de la lesionada. Procedo a realizar llamada 
al abonado celular 3228801062, (aportado en los archivos adjuntos), pero se encuentra apagado, por lo cual 

se solicita consulta en base de datos (DATA) y al constatar que la indicada línea tiene mensajería WhatsApp, 

le envió un mensaje, manifestando el requisito de contactar a la señora LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, 
y en su respuesta la señora me proporciona el número3144750305, donde me comunico telefónicamente con 

la señora LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, cedula Nro. 1003804892, le indico el motivo de mi llamada y le 
manifiesto el requisito de adelantar una entrevista de manera personal, atendiendo los requisitos de 

Bioseguridad existentes y me indica que me puede atender el día 18 de julio de 2020, que salga de trabajar, 

a las 14 horas en su vivienda ubicada en la Cra. 27 sur Nro. 1 C – 10, barrio Las Acacias Etapa II, Neiva 
Huila. Se diligencia el respectivo formato y en el cual registra lo sucedido así:  

 
El accidente ocurrió el día 04 de enero de 2020, aproximadamente a las 19:00 horas, en la Cra. 6 W con calle 

26, frente a una Discoteca de razón social Mangos Club, cuando transitaba en sentido sur a norte, en calidad 
de conductora y como pasajero su hijo THIAGO DAVID GUZMAN CRUZ, de tres años de edad, en la 

motocicleta marca VICTORY ONE, de color azul, con placa WFY47E, la cual es de su propiedad pero se 

encuentra a nombre de su señora madre; y al pasar sobre un hueco que había en la carretera, pierde el 
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control de su motocicleta generándose caída y lesión en hombro izquierdo, siendo auxiliada por personas que 

se encontraban en un establecimiento comercial ubicado frente al lugar donde ocurrió el siniestro. Indica fue 
trasladada en servicio de ambulancia hasta la clínica de fracturas, donde le realizaron examen RX y le 

diagnosticaron fractura de humero del brazo izquierdo, permaneciendo en observación en la IPS Clínica de 
fracturas durante cinco días, hasta el 09 de enero, que le realizaron cirugía y permanece dos días más, hasta 

el día 11 de enero cuando le dieron salida.  

 
En ese momento de la entrevista la señora aclara que, al llegar a la IPS Clínica de fracturas, no 

la querían atender porque no portaba los documentos de la motocicleta marca VICTORY ONE, 
de color azul, con placa WFY47E, en la cual sufrió el accidente. Por ello su señor padre le facilitó 

los documentos de su motocicleta marca Suzuki, de color roja, modelo 2015.  

 
Indica también que al lugar del siniestro no llegan Guardas de Tránsito, que es la única lesionada y que está 

pendiente de acudir nuevamente al médico, para que le retiren los elementos de osteosíntesis, que le fueron 
implantados.  

 

CONSULTAS: 
 

Se realiza consulta en las páginas publicas así: En la página ADRES, a la cedula Nro. 1003804892, de la 
señora LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, conductora lesionada. Donde registra afiliado ACTIVO, al 

régimen SUBSIDIADO de salud CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA "COMFAMILIAR". 
 

En la página SIMIT, se consulta la cedula Nro. 1003804892, de la señora LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, 

conductora lesionada. Donde registra que No posee multas pendientes, por infracciones a las normas de 
tránsito.  

 
Se consulta página RUNT, a la motocicleta de placa KUS18D, de propiedad de la señora MARIA DE LOS 

ANGELES CAVIEDES FERREIRA, cedula 1007186254. Donde registra Póliza SOAT Nro. AT501- 8036091300, 

vigencia 07/08/2019 al 06/08/2020. Compañía Seguros La Equidad.  
 

Se realiza consulta plataforma SIMCLAR y no le aparecen registros anteriores, ni a la motocicleta de placa 
KUS18D, ni a la conductora lesionada LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, cedula Nro. 1003804892. 

Condición de la Víctima: 

La señora LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, cedula Nro. 1003804892, es la Conductora Lesionada. 
 

        
 BENEFICIARIOS 

Nombre Identificación Dirección Parentesco Soporte 
 

 

        

 INDICADORES DE RIESGO  - Específicos 

CRITERIO IDENTIFICADOR NOMBRE CASOS 
CONOCIDOS 

CASOS 
OBJETADOS 

OBJETADOS 
ULTIMO 

AÑO 

PLACA 
VEHÍCULO 

KUS18D MOTOCICLETA 1 1 1 

PACIENTE / 

VÍCTIMA 

1003804892 LAURA VALENTINA CRUZ 

NIETO 

1 1 1 

TOMADOR CC 1007186254 MARIA DE LOS ANGELES 
CAVIEDES FERRERIRA 

1 1 1 
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 INDICADORES DE RIESGO - Generales 

CRITERIO NOMBRE CONOCIDOS OBJETADOS % DE 
OBJECIÓN 

OBJETADOS 
ULTIMO 

AÑO 

DEPARTAMENTO HUILA 24.228 782 3,23% 106 

RECLAMANTE CLINICA DE FRACTURAS Y 

OTOPEDIA 

10.920 227 2,08% 15 

TIPO DE 

VEHÍCULO 

MOTOCICLETA 487.636 84.947 17,42% 14.054 

ZONA URBANA 481.190 37.428 7,78% 5.151 
 

 

        

 % DE RIESGO PROBABLE DE FRAUDE (*) 

 

83,99% 

 

 

        
 RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Conclusiones: 

Teniendo en cuenta las labores realizadas en campo, donde se realiza entrevista formal en la residencia de 
la conductora lesionada; señora LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, quien reside en la carrera 27 Sur Nro. 

1 C – 10, barrio Las Acacias Etapa II, Neiva Huila. Donde de manera clara narra y registra en el formato de 
entrevista lo ocurrido en el siniestro y el procedimiento medico realizado en la IPS Clínica de Fracturas de 

Neiva; indicando que para su atención le fue prestado una póliza SOAT de otra motocicleta de placa KUS18D. 

Estableciendo que a pesar de que se presentó la real ocurrencia del siniestro, dicho evento ocurrió en la 
motocicleta marca VICTORY ONE, de color azul, con placa WFY47E, vehículo del cual no se contaba con los 

documentos físicos al momento del ingreso por lo cual familiar de la lesionada aporta los de la moto de él 
para que recibiera la atención medica requerida. Por lo anterior respetuosamente se sugiere a la compañía 

de Seguros LA EQUIDAD, No continuar con el trámite de las reclamaciones presentadas toda vez que nos 
encontramos ante un caso CON SUGERENCIA DE OBJETADO. 

RESULTADO: 
 
OBJETADO CAUSAL: PÓLIZA PRESTADA 

 

 

        

  (*) Nota Aclaratoria: El PORCENTAJE DE RIESGO PROBABLE está basado en algoritmos estadísticos de 

repetición y tendencia encontrados en los sistemas de información SIMCLAR y es una herramienta que 
APOYA la toma de decisión en el resultado de la investigación, por lo tanto, no es concluyente. 

 

 

        

  Cordialmente; 
 

     

        

     GABRIEL MORALES ALVAREZ (CONTRATISTA 
 

  
 EDUARDO PEÑA REYES 
Director Proyecto SOAT 

 

   

  Investigador de la Ciudad de NEIVA 
 

  

       
        

  I. Anexos del Caso 

1 Álbum Fotográfico 
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ANEXOS INVESTIGACIÓN 

 

EN LA IMAGEN SE OBSERVA LA VIVIENDA DE NOMENCLATURA CRA. 27 NRO. 1 C – 10, BARRIO 

ACACIAS II. DONDE RESIDE LA SEÑORA LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, CEDULA 1.003.804.892. 
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EN LA IMAGEN SE OBSERVA LA SEÑORA LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, CEDULA 1.003.804.892, 

DILIGENCIANDO EL FORMATO DE ENTREVISTA.  
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EN LA IMAGEN SE OBSERVA LA CEDULA NRO. 1.003.804.892DE LA SEÑORA LAURA VALENTINA 

CRUZ NIETO. 
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EN LA IMAGEN SE OBSERVA LA HISTORIA CLÍNICA PRESENTADA POR LA ENTREVISTADA SEÑORA 

LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, CEDULA 1.003.804.892, 

 

  

EN LA IMAGEN SE OBSERVA LA MOTOCICLETA MARCA VICTORY ONE, DE COLOR AZUL, CON PLACA 

WFY.47E, EN LA SE MOVILIZABA LA SEÑORA LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, CEDULA 

1.003.804.892, EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO.  

  

CONSTANCIA CONSULTA PÁGINA ADRES, A LA CEDULA NRO. 1003804892, DE LA SEÑORA LAURA 

VALENTINA CRUZ NIETO, CONDUCTORA LESIONADA. DONDE REGISTRA AFILIADO ACTIVO, AL 

RÉGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

"COMFAMILIAR" 
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CONSTANCIA CONSULTA PÁGINA SIMIT, SE CONSULTA LA CEDULA NRO. 1003804892, DE LA 

SEÑORA LAURA VALENTINA CRUZ NIETO, CONDUCTORA LESIONADA. DONDE REGISTRA QUE NO 

POSEE MULTAS PENDIENTES, POR INFRACCIONES A LAS NORMAS DE TRÁNSITO 

 

 

CONSTANCIA CONSULTA PÁGINA RUNT, A LA MOTOCICLETA DE PLACA KUS18D, DE 

PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES CAVIEDES FERREIRA, CEDULA 1007186254. 

DONDE REGISTRA PÓLIZA SOAT NRO. AT501- 8036091300, VIGENCIA 07/08/2019 AL 

06/08/2020. COMPAÑÍA SEGUROS LA EQUIDAD. 
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las próximas dos horas.
3. Todas las direcciones en Bcc serán incluidas en su email de Acuse de Recibo Certificado.
4. El Acuse de Recibo Certificado contiene la lista completa de direcciones de destinatarios a los cuales el mensaje fue transmitido.

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®

RPAUTH:F3E900D6AD332FEBB8DB0B5BF36B909B83FA398F RPACCOUNT:Invotec Gruposis



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>

Recibo de Apertura Certimail

El siguiente mensaje ha sido entregado y abierto para lectura:

Categorías Detalles del Mensaje

Asunto del mensaje: COMUNICADO

Para: fracturas_2005@hotmail.com

Hora de Envío: 04/12/2020 01:01:16 AM (UTC), 03/12/2020 08:01:16 PM (UTC -05:00)(Local)

Hora de Apertura: 04/12/2020 02:08:35 PM (UTC), 04/12/2020 09:08:35 AM (UTC -05:00)(Local)

Número de Guía:: 1248556D378E325C9059F9335182F59C17ACC601

ID de Network: <830332247.378375.1607043650026.JavaMail.zimbra@sis.co>

Código del cliente: 800110181 OBJEQU-1314-2020 03-12-2020 PCN COVID-19

 

Detalles:

[IP Address: 52.177.25.243] [Time Opened: 12/4/2020 2:08:35 PM] [REMOTE_HOST: 52.177.25.243] [HTTP_HOST: open.r2.rpost.net]
[SCRIPT_NAME: /open/images/7vhkOh0cNjelqc2UJVGwRDXjkPlBFy13oeirOMdh.gif] HTTP_ACCEPT:*/* HTTP_ACCEPT_ENCODING:*
HTTP_ACCEPT_LANGUAGE:en HTTP_HOST:open.r2.rpost.net HTTP_USER_AGENT:Mozilla/5.0 (compatible; MSIE 10.0; Windows NT 6.2;
WOW64; Trident/6.0) Accept: */* Accept-Encoding: * Accept-Language: en Host: open.r2.rpost.net User-Agent: Mozilla/5.0 (compatible; MSIE 10.0;
Windows NT 6.2; WOW64; Trident/6.0) /LM/W3SVC/6/ROOT 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network
Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W. Century Blvd., O=RPost US
Inc., OU=Software Engineering, OU=Secure Link SSL Wildcard, CN=*.r2.rpost.net 0 CGI/1.1 on 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network
Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, PostalCode=90045, S=CA, L=Los Angeles, STREET=Ste 1278, STREET=6033 W.
Century Blvd., O=RPost US Inc., OU=Software Engineering, OU=Secure Link SSL Wildcard, CN=*.r2.rpost.net 6 /LM/W3SVC/6 192.168.10.19
/open/images/7vhkOh0cNjelqc2UJVGwRDXjkPlBFy13oeirOMdh.gif 52.177.25.243 52.177.25.243 8704 GET
/open/images/7vhkOh0cNjelqc2UJVGwRDXjkPlBFy13oeirOMdh.gif open.r2.rpost.net 443 1 HTTP/1.1 Microsoft-IIS/10.0
/open/images/7vhkOh0cNjelqc2UJVGwRDXjkPlBFy13oeirOMdh.gif */* * en open.r2.rpost.net Mozilla/5.0 (compatible; MSIE 10.0; Windows NT
6.2; WOW64; Trident/6.0)

Para autenticar este mensaje, envíe una copia con todos los adjuntos a  'verify@r2.rpost.net

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail

Powered by
RPost ®



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>
Acuse de Envío de Certimail - Su Mensaje está en Proceso

Este mensaje certifica que el siguiente email fue enviado.

Categorías Detalles del Mensaje

Para: <fracturas_2005@hotmail.com>

Cc:

Asunto: COMUNICADO

Recibido por Certimail: (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)
04/12/2020 01:01:16 AM

(Local) 03/12/2020 08:01:16 PM

Número de Guía: 1248556D378E325C9059F9335182F59C17ACC601

Código de Cliente: 800110181 OBJEQU-1314-2020 03-12-2020 PCN COVID-19

Notas:
1. *UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
2. Certimail enviará un Acuse de Recibo Certificado  como evidencia digital de entrega, contenido transmitido y fecha/hora dentro de™

las próximas dos horas.
3. Todas las direcciones en Bcc serán incluidas en su email de Acuse de Recibo Certificado.
4. El Acuse de Recibo Certificado contiene la lista completa de direcciones de destinatarios a los cuales el mensaje fue transmitido.

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®

RPAUTH:F3E900D6AD332FEBB8DB0B5BF36B909B83FA398F RPACCOUNT:Invotec Gruposis



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y tiempo oficial de
envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de transmisión cifrada y firma
electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r2.rpost.net'

Estado de Entrega

Dirección Estado de
Entrega

Detalles Entregado 
(UTC*)

Entregado 
(local)

Apertura 
(local)

fracturas_2005@hotmail.com
Entregado
al Servidor
de Correo

250 2.6.0
<7vhkOh0cNjelqc2UJVGwRDXjkPlBFy13oeirOMdh@r2.rpost.net>
[InternalId=2873333122246,
Hostname=CY4PR13MB1526.namprd13.prod.outlook.com] 227853
bytes in 0.349, 636.232 KB/sec Queued mail for delivery -> 250
2.1.5 hotmail-com.olc.protection.outlook.com (104.47.18.97) 

04/12/2020
01:06:52 AM
(UTC)

03/12/2020
08:06:52 PM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje

De: Notificaciones la Equidad Seguros< notificacioneslaequidad@sis.co >

Asunto: COMUNICADO

Para: <fracturas_2005@hotmail.com>

Cc:

Cco/Bcc:

ID de Red/Network: <830332247.378375.1607043650026.JavaMail.zimbra@sis.co>

Recibido por Sistema Certimail: 04/12/2020 01:01:16 AM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente: 800110181 OBJEQU-1314-2020 03-12-2020 PCN COVID-19
.

Estadísticas del Mensaje

Número de Guía: 1248556D378E325C9059F9335182F59C17ACC601

Tamaño del Mensaje: 218701

Características Usadas:      

Tamaño del Archivo : Nombre del Archivo:

118.7 KB 800110181 OBJEQU-1314-2020 27-11-2020.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega

12/4/2020 12:52:21 AM starting hotail.com/{default} \n 12/4/2020 1:06:51 AM connecting from mta51.r2.rpost.net (0.0.0.0) to
hotmail-com.olc.protection.outlook.com (104.47.18.97) \n 12/4/2020 1:06:51 AM connected from 192.168.10.187:54010 \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>>
220 AM6EUR05FT045.mail.protection.outlook.com Microsoft ESMTP MAIL Service ready at Fri, 4 Dec 2020 01:06:51 +0000 \n 12/4/2020 1:06:51
AM <<< EHLO mta51.r2.rpost.net \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-AM6EUR05FT045.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.128.109] \n
12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-SIZE 49283072 \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-PIPELINING \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-DSN \n
12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-STARTTLS \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>>
250-8BITMIME \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-BINARYMIME \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-CHUNKING \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>>
250 SMTPUTF8 \n 12/4/2020 1:06:51 AM <<< STARTTLS \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 220 2.0.0 SMTP server ready \n 12/4/2020 1:06:51 AM tls:
starting TLS \n 12/4/2020 1:06:51 AM tls: TLSv1.2 connected with 256-bit ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 \n 12/4/2020 1:06:51 AM tls: cert:
/C=US/ST=Washington/L=Redmond/O=Microsoft Corporation/CN=mail.protection.outlook.com; issuer=/C=BE/O=GlobalSign nv-sa/CN=GlobalSign
Organization Validation CA - SHA256 - G3; verified=no \n 12/4/2020 1:06:51 AM <<< EHLO mta51.r2.rpost.net \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>>
250-AM6EUR05FT045.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.128.109] \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-SIZE 49283072 \n 12/4/2020 1:06:51
AM >>> 250-PIPELINING \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-DSN \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 12/4/2020
1:06:51 AM >>> 250-8BITMIME \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-BINARYMIME \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250-CHUNKING \n 12/4/2020
1:06:51 AM >>> 250 SMTPUTF8 \n 12/4/2020 1:06:51 AM <<< MAIL
FROM:<rcpt7vhkOh0cNjelqc2UJVGwRDXjkPlBFy13oeirOMdh@r2.rpost.net> BODY=8BITMIME RET=FULL \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 250
2.1.0 Sender OK \n 12/4/2020 1:06:51 AM <<< RCPT TO:<fracturas_2005@hotmail.com> NOTIFY=SUCCESS,FAILURE,DELAY \n 12/4/2020
1:06:51 AM >>> 250 2.1.5 Recipient OK \n 12/4/2020 1:06:51 AM <<< DATA \n 12/4/2020 1:06:51 AM >>> 354 Start mail input; end with
<CRLF>.<CRLF> \n 12/4/2020 1:06:51 AM <<< . \n 12/4/2020 1:06:52 AM >>> 250 2.6.0



1.  
2.  
3.  
4.  

<7vhkOh0cNjelqc2UJVGwRDXjkPlBFy13oeirOMdh@r2.rpost.net> [InternalId=2873333122246,
Hostname=CY4PR13MB1526.namprd13.prod.outlook.com] 227853 bytes in 0.349, 636.232 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5 \n
12/4/2020 1:06:52 AM <<< QUIT \n 12/4/2020 1:06:52 AM >>> 221 2.0.0 Service closing transmission channel \n 12/4/2020 1:06:52 AM closed
hotmail-com.olc.protection.outlook.com (104.47.18.97) in=910 out=220232 \n 12/4/2020 1:06:52 AM done hotmail.com/{default}

De:postmaster@outlook.com:Your message has been delivered to the following recipients:
fracturas_2005@hotmail.com<mailto:fracturas_2005@hotmail.com> Subject: Certificado: COMUNICADO

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado  , transacción de™

Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

Un sello de tiempo oficial.
Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la información
superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y sus adjuntos en custodia
para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en   . Los servicios de RMail están patentados, usandoAviso Legal
tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198,
8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes estadounidenses y no-estadounidenses listadas en   .RPost Communications

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>
Acuse de Envío de Certimail - Su Mensaje está en Proceso

Este mensaje certifica que el siguiente email fue enviado.

Categorías Detalles del Mensaje

Para: <cartera@fracturasyortopedia.com>

Cc:

Asunto: EQUIDAD SEGUROS Notificaciones de Pago

Recibido por Certimail: (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)
18/11/2020 06:27:59 PM

(Local) 18/11/2020 01:27:59 PM

Número de Guía: 5545F88C6AAC7B7BC2C425D627D3CF1C696BF539

Código de Cliente: 12-11-2020 800110181 18-11-2020 13:32:10

Notas:
1. *UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
2. Certimail enviará un Acuse de Recibo Certificado  como evidencia digital de entrega, contenido transmitido y fecha/hora dentro de™

las próximas dos horas.
3. Todas las direcciones en Bcc serán incluidas en su email de Acuse de Recibo Certificado.
4. El Acuse de Recibo Certificado contiene la lista completa de direcciones de destinatarios a los cuales el mensaje fue transmitido.

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®

RPAUTH:F3E900D6AD332FEBB8DB0B5BF36B909B83FA398F RPACCOUNT:Invotec Gruposis



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>
Acuse de Envío de Certimail - Su Mensaje está en Proceso

Este mensaje certifica que el siguiente email fue enviado.

Categorías Detalles del Mensaje

Para: <cartera@fracturasyortopedia.com>

Cc:

Asunto: EQUIDAD SEGUROS Notificaciones de Pago

Recibido por Certimail: (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)
18/11/2020 06:24:00 PM

(Local) 18/11/2020 01:24:00 PM

Número de Guía: 232D9CBF1037B24BCA8CF57E3F2D4AD318936932

Código de Cliente: 11-11-2020 800110181 18-11-2020 13:28:45

Notas:
1. *UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
2. Certimail enviará un Acuse de Recibo Certificado  como evidencia digital de entrega, contenido transmitido y fecha/hora dentro de™

las próximas dos horas.
3. Todas las direcciones en Bcc serán incluidas en su email de Acuse de Recibo Certificado.
4. El Acuse de Recibo Certificado contiene la lista completa de direcciones de destinatarios a los cuales el mensaje fue transmitido.

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®

RPAUTH:F3E900D6AD332FEBB8DB0B5BF36B909B83FA398F RPACCOUNT:Invotec Gruposis



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>
Acuse de Envío de Certimail - Su Mensaje está en Proceso

Este mensaje certifica que el siguiente email fue enviado.

Categorías Detalles del Mensaje

Para: <cartera@fracturasyortopedia.com>

Cc:

Asunto: EQUIDAD SEGUROS Notificación de Liquidaciones en Cero

Recibido por Certimail: (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)
19/11/2020 05:31:33 PM

(Local) 19/11/2020 12:31:33 PM

Número de Guía: 9DC29C44BC4014C9573EA658B91210E7281787DA

Código de Cliente: 20200003194 800110181 19-11-2020 12:33:22 p.m.

Notas:
1. *UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
2. Certimail enviará un Acuse de Recibo Certificado  como evidencia digital de entrega, contenido transmitido y fecha/hora dentro de™

las próximas dos horas.
3. Todas las direcciones en Bcc serán incluidas en su email de Acuse de Recibo Certificado.
4. El Acuse de Recibo Certificado contiene la lista completa de direcciones de destinatarios a los cuales el mensaje fue transmitido.

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®

RPAUTH:F3E900D6AD332FEBB8DB0B5BF36B909B83FA398F RPACCOUNT:Invotec Gruposis



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>
Acuse de Envío de Certimail - Su Mensaje está en Proceso

Este mensaje certifica que el siguiente email fue enviado.

Categorías Detalles del Mensaje

Para: <cartera@fracturasyortopedia.com>

Cc:

Asunto: EQUIDAD SEGUROS Notificaciones de Pago

Recibido por Certimail: (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)
25/11/2020 01:00:52 PM

(Local) 25/11/2020 08:00:52 AM

Número de Guía: 077FFCFFA0BC160814067EE1F89521F57F37750C

Código de Cliente: 13-11-2020 800110181 25-11-2020 8:04:55 a. m.

Notas:
1. *UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 

https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
2. Certimail enviará un Acuse de Recibo Certificado  como evidencia digital de entrega, contenido transmitido y fecha/hora dentro de™

las próximas dos horas.
3. Todas las direcciones en Bcc serán incluidas en su email de Acuse de Recibo Certificado.
4. El Acuse de Recibo Certificado contiene la lista completa de direcciones de destinatarios a los cuales el mensaje fue transmitido.

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®

RPAUTH:F3E900D6AD332FEBB8DB0B5BF36B909B83FA398F RPACCOUNT:Invotec Gruposis



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y tiempo oficial de
envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de transmisión cifrada y firma
electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r2.rpost.net'

Estado de Entrega

Dirección Estado de
Entrega

Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

cartera@fracturasyortopedia.com
Entregado al
Servidor de Correo

250 2.0.0
0AIInKIb028000
Message accepted for
delivery
mx1c76.carrierzone.com
(69.49.115.73) 

18/11/2020 06:49:26 PM
(UTC)

18/11/2020 01:49:26 PM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje

De: notificacioneslaequidad@sis.co< notificacioneslaequidad@sis.co >

Asunto: EQUIDAD SEGUROS Notificaciones de Pago

Para: <cartera@fracturasyortopedia.com>

Cc:

Cco/Bcc:

ID de Red/Network: <20201118182721.1C53D1E600B2@mail.sis.co>

Recibido por Sistema Certimail: 18/11/2020 06:27:59 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente: 12-11-2020 800110181 18-11-2020 13:32:10
.

Estadísticas del Mensaje

Número de Guía: 5545F88C6AAC7B7BC2C425D627D3CF1C696BF539

Tamaño del Mensaje: 739807

Características Usadas:    

Tamaño del Archivo : Nombre del Archivo:

0.5 MB NOTI_SOAT_EQUIDAD-800110181-20201118013155.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega

11/18/2020 6:49:20 PM starting fracturasyortopedia.com/{default} \n 11/18/2020 6:49:20 PM connecting from mta51.r2.rpost.net (0.0.0.0) to
mx1c76.carrierzone.com (69.49.115.73) \n 11/18/2020 6:49:20 PM connected from 192.168.10.187:54223 \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>> 220
mail121c75.carrierzone.com ESMTP Sendmail 8.14.9/8.13.1; Wed, 18 Nov 2020 13:49:20 -0500 \n 11/18/2020 6:49:22 PM <<< EHLO
mta51.r2.rpost.net \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>> 250-mail121c75.carrierzone.com Hello mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109], pleased to meet you \n
11/18/2020 6:49:22 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>>
250-SIZE 52428800 \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>> 250-DSN \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>> 250-STARTTLS \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>>
250-DELIVERBY \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>> 250 HELP \n 11/18/2020 6:49:22 PM <<< STARTTLS \n 11/18/2020 6:49:22 PM >>> 220 Ready
to start TLS \n 11/18/2020 6:49:22 PM tls: starting TLS \n 11/18/2020 6:49:23 PM tls: TLSv1.2 connected with 256-bit
ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 \n 11/18/2020 6:49:23 PM tls: cert: /CN=*.carrierzone.com; issuer=/C=GB/ST=Greater
Manchester/L=Salford/O=Sectigo Limited/CN=Sectigo RSA Domain Validation Secure Server CA; verified=no \n 11/18/2020 6:49:23 PM <<< EHLO
mta51.r2.rpost.net \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>> 250-mail121c75.carrierzone.com Hello mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109], pleased to meet you \n
11/18/2020 6:49:23 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>>
250-SIZE 52428800 \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>> 250-DSN \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>> 250-STARTTLS \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>>
250-DELIVERBY \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>> 250 HELP \n 11/18/2020 6:49:23 PM <<< MAIL
FROM:<rcptd7uW2wyBrj7hHL7aP3VDI1NX2jPpwKUif4ZwrngQ@r2.rpost.net> BODY=8BITMIME RET=FULL \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>>
250 2.1.0 <rcptd7uW2wyBrj7hHL7aP3VDI1NX2jPpwKUif4ZwrngQ@r2.rpost.net>... Sender ok \n 11/18/2020 6:49:23 PM <<< RCPT
TO:<cartera@fracturasyortopedia.com> NOTIFY=SUCCESS,FAILURE,DELAY \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>> 250 2.1.5
<cartera@fracturasyortopedia.com>... Recipient ok \n 11/18/2020 6:49:23 PM <<< DATA \n 11/18/2020 6:49:23 PM >>> 354 Enter mail, end with "."
on a line by itself \n 11/18/2020 6:49:24 PM <<< . \n 11/18/2020 6:49:26 PM >>> 250 2.0.0 0AIInKIb028000 Message accepted for delivery \n
11/18/2020 6:49:26 PM <<< QUIT \n 11/18/2020 6:49:26 PM >>> 221 2.0.0 mail121c75.carrierzone.com closing connection \n 11/18/2020 6:49:26
PM closed mx1c76.carrierzone.com (69.49.115.73) in=826 out=742104 \n 11/18/2020 6:49:26 PM done fracturasyortopedia.com/{default}

De:"Mail Delivery Subsystem" <MAILER-DAEMON@mail121c75.carrierzone.com>:The original message was received at Wed, 18 Nov 2020
13:49:23 -0500 from mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109] ----- The following addresses had successful delivery notifications -----
<cartera@fracturasyortopedia.com> (successfully delivered to mailbox) ----- Transcript of session follows ----- <cartera@fracturasyortopedia.com>...
Successfully delivered



1.  
2.  
3.  
4.  

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado  , transacción de™

Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

Un sello de tiempo oficial.
Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la información
superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y sus adjuntos en custodia
para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en   . Los servicios de RMail están patentados, usandoAviso Legal
tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198,
8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes estadounidenses y no-estadounidenses listadas en   .RPost Communications

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y tiempo oficial de
envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de transmisión cifrada y firma
electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r2.rpost.net'

Estado de Entrega

Dirección Estado de
Entrega

Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

cartera@fracturasyortopedia.com
Entregado al
Servidor de Correo

250 2.0.0
0AIIdDpp014885
Message accepted for
delivery
mx1c76.carrierzone.com
(69.49.115.73) 

18/11/2020 06:39:19 PM
(UTC)

18/11/2020 01:39:19 PM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje

De: notificacioneslaequidad@sis.co< notificacioneslaequidad@sis.co >

Asunto: EQUIDAD SEGUROS Notificaciones de Pago

Para: <cartera@fracturasyortopedia.com>

Cc:

Cco/Bcc:

ID de Red/Network: <20201118182355.B7D2A1E600CF@mail.sis.co>

Recibido por Sistema Certimail: 18/11/2020 06:24:00 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente: 11-11-2020 800110181 18-11-2020 13:28:45
.

Estadísticas del Mensaje

Número de Guía: 232D9CBF1037B24BCA8CF57E3F2D4AD318936932

Tamaño del Mensaje: 642962

Características Usadas:    

Tamaño del Archivo : Nombre del Archivo:

456.1 KB NOTI_SOAT_EQUIDAD-800110181-20201118012829.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega

11/18/2020 6:39:07 PM starting fracturasyortopedia.com/{default} \n 11/18/2020 6:39:13 PM connecting from mta51.r2.rpost.net (0.0.0.0) to
mx1c76.carrierzone.com (69.49.115.73) \n 11/18/2020 6:39:13 PM connected from 192.168.10.187:46102 \n 11/18/2020 6:39:15 PM >>> 220
mail121c75.carrierzone.com ESMTP Sendmail 8.14.9/8.13.1; Wed, 18 Nov 2020 13:39:13 -0500 \n 11/18/2020 6:39:15 PM <<< EHLO
mta51.r2.rpost.net \n 11/18/2020 6:39:15 PM >>> 250-mail121c75.carrierzone.com Hello mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109], pleased to meet you \n
11/18/2020 6:39:15 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 11/18/2020 6:39:15 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/18/2020 6:39:15 PM >>>
250-SIZE 52428800 \n 11/18/2020 6:39:15 PM >>> 250-DSN \n 11/18/2020 6:39:15 PM >>> 250-STARTTLS \n 11/18/2020 6:39:15 PM >>>
250-DELIVERBY \n 11/18/2020 6:39:15 PM >>> 250 HELP \n 11/18/2020 6:39:15 PM <<< STARTTLS \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>> 220 Ready
to start TLS \n 11/18/2020 6:39:16 PM tls: starting TLS \n 11/18/2020 6:39:16 PM tls: TLSv1.2 connected with 256-bit
ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 \n 11/18/2020 6:39:16 PM tls: cert: /CN=*.carrierzone.com; issuer=/C=GB/ST=Greater
Manchester/L=Salford/O=Sectigo Limited/CN=Sectigo RSA Domain Validation Secure Server CA; verified=no \n 11/18/2020 6:39:16 PM <<< EHLO
mta51.r2.rpost.net \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>> 250-mail121c75.carrierzone.com Hello mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109], pleased to meet you \n
11/18/2020 6:39:16 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>>
250-SIZE 52428800 \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>> 250-DSN \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>> 250-STARTTLS \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>>
250-DELIVERBY \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>> 250 HELP \n 11/18/2020 6:39:16 PM <<< MAIL
FROM:<rcptH9vDXpFiBoPPI4u1FknZdBvcbONvyelegli5aFz9@r2.rpost.net> BODY=8BITMIME RET=FULL \n 11/18/2020 6:39:16 PM >>> 250
2.1.0 <rcptH9vDXpFiBoPPI4u1FknZdBvcbONvyelegli5aFz9@r2.rpost.net>... Sender ok \n 11/18/2020 6:39:16 PM <<< RCPT
TO:<cartera@fracturasyortopedia.com> NOTIFY=SUCCESS,FAILURE,DELAY \n 11/18/2020 6:39:17 PM >>> 250 2.1.5
<cartera@fracturasyortopedia.com>... Recipient ok \n 11/18/2020 6:39:17 PM <<< DATA \n 11/18/2020 6:39:17 PM >>> 354 Enter mail, end with "."
on a line by itself \n 11/18/2020 6:39:17 PM <<< . \n 11/18/2020 6:39:19 PM >>> 250 2.0.0 0AIIdDpp014885 Message accepted for delivery \n
11/18/2020 6:39:19 PM <<< QUIT \n 11/18/2020 6:39:19 PM >>> 221 2.0.0 mail121c75.carrierzone.com closing connection \n 11/18/2020 6:39:19
PM closed mx1c76.carrierzone.com (69.49.115.73) in=826 out=645257 \n 11/18/2020 6:39:19 PM done fracturasyortopedia.com/{default}

De:"Mail Delivery Subsystem" <MAILER-DAEMON@mail121c75.carrierzone.com>:The original message was received at Wed, 18 Nov 2020
13:39:17 -0500 from mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109] ----- The following addresses had successful delivery notifications -----
<cartera@fracturasyortopedia.com> (successfully delivered to mailbox) ----- Transcript of session follows ----- <cartera@fracturasyortopedia.com>...
Successfully delivered



1.  
2.  
3.  
4.  

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado  , transacción de™

Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

Un sello de tiempo oficial.
Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la información
superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y sus adjuntos en custodia
para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en   . Los servicios de RMail están patentados, usandoAviso Legal
tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198,
8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes estadounidenses y no-estadounidenses listadas en   .RPost Communications

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®



<?xml version="1.0" encoding="ISO-8859-1"?>

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y tiempo oficial de
envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de transmisión cifrada y firma
electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r2.rpost.net'

Estado de Entrega

Dirección Estado de
Entrega

Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

cartera@fracturasyortopedia.com
Entregado al
Servidor de Correo

250 2.0.0
0AJHkImC002362
Message accepted for
delivery
mx1c76.carrierzone.com
(69.49.115.73) 

19/11/2020 05:46:37 PM
(UTC)

19/11/2020 12:46:37 PM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje

De: notificacioneslaequidad@sis.co< notificacioneslaequidad@sis.co >

Asunto: EQUIDAD SEGUROS Notificación de Liquidaciones en Cero

Para: <cartera@fracturasyortopedia.com>

Cc:

Cco/Bcc:

ID de Red/Network: <20201119172848.817D71E60191@mail.sis.co>

Recibido por Sistema Certimail: 19/11/2020 05:31:33 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente: 20200003194 800110181 19-11-2020 12:33:22 p.m.
.

Estadísticas del Mensaje

Número de Guía: 9DC29C44BC4014C9573EA658B91210E7281787DA

Tamaño del Mensaje: 5954165

Características Usadas:    

Tamaño del Archivo : Nombre del Archivo:

4.1 MB 20200003194_CertiMail_SOATLiquidacion_9112020_17112020.pdf
.

Auditoría de Ruta de Entrega

11/19/2020 5:46:18 PM starting fracturasyortopedia.com/{default} \n 11/19/2020 5:46:18 PM connecting from mta51.r2.rpost.net (0.0.0.0) to
mx1c76.carrierzone.com (69.49.115.73) \n 11/19/2020 5:46:18 PM connected from 192.168.10.187:42223 \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>> 220
mail119c75.carrierzone.com ESMTP Sendmail 8.14.9/8.13.1; Thu, 19 Nov 2020 12:46:20 -0500 \n 11/19/2020 5:46:22 PM <<< EHLO
mta51.r2.rpost.net \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>> 250-mail119c75.carrierzone.com Hello mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109], pleased to meet you \n
11/19/2020 5:46:22 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>>
250-SIZE 52428800 \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>> 250-DSN \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>> 250-STARTTLS \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>>
250-DELIVERBY \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>> 250 HELP \n 11/19/2020 5:46:22 PM <<< STARTTLS \n 11/19/2020 5:46:22 PM >>> 220 Ready
to start TLS \n 11/19/2020 5:46:22 PM tls: starting TLS \n 11/19/2020 5:46:22 PM tls: TLSv1.2 connected with 256-bit
ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 \n 11/19/2020 5:46:22 PM tls: cert: /CN=*.carrierzone.com; issuer=/C=GB/ST=Greater
Manchester/L=Salford/O=Sectigo Limited/CN=Sectigo RSA Domain Validation Secure Server CA; verified=no \n 11/19/2020 5:46:22 PM <<< EHLO
mta51.r2.rpost.net \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>> 250-mail119c75.carrierzone.com Hello mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109], pleased to meet you \n
11/19/2020 5:46:23 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>>
250-SIZE 52428800 \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>> 250-DSN \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>> 250-STARTTLS \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>>
250-DELIVERBY \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>> 250 HELP \n 11/19/2020 5:46:23 PM <<< MAIL
FROM:<rcpt6d3uK7FiXb9Hz5Os6ignHkpqh6Pwfv9WJmlkaX9p@r2.rpost.net> BODY=8BITMIME RET=FULL \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>> 250
2.1.0 <rcpt6d3uK7FiXb9Hz5Os6ignHkpqh6Pwfv9WJmlkaX9p@r2.rpost.net>... Sender ok \n 11/19/2020 5:46:23 PM <<< RCPT
TO:<cartera@fracturasyortopedia.com> NOTIFY=SUCCESS,FAILURE,DELAY \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>> 250 2.1.5
<cartera@fracturasyortopedia.com>... Recipient ok \n 11/19/2020 5:46:23 PM <<< DATA \n 11/19/2020 5:46:23 PM >>> 354 Enter mail, end with "."
on a line by itself \n 11/19/2020 5:46:34 PM <<< . \n 11/19/2020 5:46:37 PM >>> 250 2.0.0 0AJHkImC002362 Message accepted for delivery \n
11/19/2020 5:46:37 PM <<< QUIT \n 11/19/2020 5:46:37 PM >>> 221 2.0.0 mail119c75.carrierzone.com closing connection \n 11/19/2020 5:46:37
PM closed mx1c76.carrierzone.com (69.49.115.73) in=826 out=5956468 \n 11/19/2020 5:46:37 PM done fracturasyortopedia.com/{default}

De:"Mail Delivery Subsystem" <MAILER-DAEMON@mail119c75.carrierzone.com>:The original message was received at Thu, 19 Nov 2020
12:46:23 -0500 from mta51.r2.rpost.net [52.58.128.109] ----- The following addresses had successful delivery notifications -----
<cartera@fracturasyortopedia.com> (successfully delivered to mailbox) ----- Transcript of session follows ----- <cartera@fracturasyortopedia.com>...
Successfully delivered



1.  
2.  
3.  
4.  

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado  , transacción de™

Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

Un sello de tiempo oficial.
Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la información
superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y sus adjuntos en custodia
para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en   . Los servicios de RMail están patentados, usandoAviso Legal
tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198,
8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes estadounidenses y no-estadounidenses listadas en   .RPost Communications

Para más información sobre Certimail  y su línea completa de servicios, visitar  ®

 .https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail
Powered by

RPost ®































































































































 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: JOSE AMIN ORTIZ 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00526-00  

 

 

Teniendo en cuenta el poder allegado al correo electrónico institucional por la abogada MARIA 

ISABEL ORTIZ FERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.223.293, con tarjeta 

profesional No. 179.194 del Consejo Superior de la Judicatura, quien solicita se le reconozca 

personería para actuar en representación del demandado y se remita la demanda en su contra 

y mandamiento de pago, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada MARIA ISABEL ORTIZ FERNANDEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.223.293, tarjeta profesional No. 179.194 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que represente al demandado JOSE AMIN ORTIZ, a quien se exhorta para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso.  

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del Auto de Mandamiento de 

Pago del 29 de junio de 2023 al demandado JOSE AMIN ORTIZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12.108.916, a través de su apoderado judicial. Para los efectos, insértese link de 

acceso al Cuaderno Principal del presente proceso. Por Secretaría contabilícense los términos. 

 

Se inserta link de acceso al Cuaderno Principal C01Principal. 

 

Por Secretaría, contabilícense los términos de ley. 

 

Notifíquese, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Ss 

MCG 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl08nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpIm8-YO1SBKjF00lG_oB4QByAHAG2jY5bdNqyQTZvc0ig?e=6sTHch


 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de octubre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   FABIOLA LONDOÑO DE CARVAJAL 

DEMANDADO:    CRISTY ALEXANDRA CARDOZO 
RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2023-00530-00 

 
En atención a la petición que eleva LISBETH JANORY AROCA ALMARIO apoderada 

de :   FABIOLA LONDOÑO DE CARVAJAL coadyuvada por la demandada CRISTY 

ALEXANDRA CARDOZO con identificación C.C No. 1.075.216.852, en donde la 

demandada se da por notificada por conducta concluyente, solicitan la suspensión del 

proceso hasta el 15 de septiembre de 2023, y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas procede el despacho a atender de manera favorable la solicitud 

suscrita entre las partes intervinientes, exceptuando la solicitud de suspensión pues la 

fecha ya venció  

 

Se le enviaran copia de la demanda y mandamiento de pago adjuntos a la 

presente providencia  

 

Por cumplir con lo precitado con la norma, el despacho, 
 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO por Conducta Concluyente a la aquí demandada CRISTY 

ALEXANDRA CARDOZO identificada con la C.C No. 1.075.216.852, del auto que libra 

mandamiento ejecutivo, de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023), de 

conformidad con lo dispuesto por el  artículo 301 del Cód. General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Por secretaría contabilícense los términos. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares existentes en el 

presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez.- 

 
/M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva, 27 de octubre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 046   hoy a las SIETE de la 

mañana. 
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Neiva,  27 de octubre de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  046  hoy a las SIETE de la mañana.    
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SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADO  : AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2023-00531-00    

 

Visto que el demandado dentro del presente proceso con el escrito de contestación 

de la demanda, propone excepciones, RESUELVE CORRER traslado de las excepciones 

presentadas por la parte demandada por el término de diez (10) días, conforme lo 

dispone el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Se anexa lo anunciado. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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CONTRA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. - CONTESTACION DEMANDA

LUIS FERNANDO URIBE <luisferuri@outlook.com>
Vie 13/10/2023 11:46 AM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:contabilidad@fracturasyortopedia.com <contabilidad@fracturasyortopedia.com>;Mireya Sanchez Toscano
<mireyasanchezt@hotmail.com>;LUIS FERNANDO URIBE <luisferuri@outlook.com>

1 archivos adjuntos (409 KB)
JUZG 5 PEQU CAUSAS NEIVA - EXPED 41001418900520230053100 - CONTESTACION A LA DEMANDA.pdf;

Señores
JUZGADO 05 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES - HUILA
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                              S.                            D.
 
 
RADICADO:            PROCESO EJECUTIVO 41-001-41-89-005-2023-00531-00
DEMANDANTE:      CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA
DEMANDADO:       AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
ASUNTO:                CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE
MÉRITO.

LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA, apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
debidamente reconocido dentro del proceso de la referencia, con todo respeto manifiesto que
acompaño en formato PDF y en 25 folios, escrito mediante el cual CONTESTO A LA DEMANDA
PRESENTADA EN CONTRA DE MI REPRESENTADA POR CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA LTDA Y PROPONGO EXCEPCIONES DE MÉRITO.

Igualmente se acompañan las pruebas que soportan la contestación y que están anunciados en el
escrito, en un ONEDRIVE cuyo link de enlace es: 

https://drive.google.com/drive/folders/1wW9MmWZE3Wy6nvolZXfCJj62pmZn-cmt?usp=sharing

 Finalmente, y para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, , envío
este documento a la dirección electrónica del apoderado judicial de la sociedad demandante el cual
es: contabilidad@fracturasyortopedia.com y mireyasanchezt@hotmail.com

Sírvanse acusar recibido del correo y correcta apertura de los archivos digitales en el link que se
acompaña.

Del Señor Juez,

  

LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA
C.C. 79’314.754 Bogotá
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Señor 
JUZGADO QUINTO (5) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl08nei@cendoj.ramaiudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. CONTRA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EXPEDIENTE No. 
41001418900520230053100. ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y 
PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 
LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79’314.754 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 48.012 
del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., Nit. No. 860.002.184-6, representada 
legalmente por su Representante Legal para Asuntos Judiciales, Dra. MYRIAM 
STELLA MARTÍNEZ SUANCHA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 51’732.043 
de Bogotá D.C. todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que en copia en 
formato PDF obra ya en el expediente y en el poder especial que también se envió 
en su momento al correo electrónico del Juzgado desde el correo institucional: 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, con todo respeto manifiesto a Usted que 
encontrándome dentro del término legal para ello, CONTESTO A LA DEMANDA, 
con base en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 
 

 
OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR A LA DEMANDA: 

 
Sea lo primero señalar que esta contestación a la demanda se presenta dentro del 
término legal para ello, tomando en cuenta que mediante auto del 28 de 
septiembre de 2023 y notificado en el estado del 29 de septiembre del año en 
curso se resolvió el recurso de reposición interpuesto contra el auto mandamiento 
de pago, confirmándolo, y con fundamento en lo ordenado por el artículo 118 
inciso 4º del Código General del Proceso según el cual “Cuando se interpongan 
recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya 
notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que 
resuelva el recurso.” (Negrillas y subrayas fuera de texto), sólo a partir del día 
siguiente del 29 de septiembre de 2023 cuando se produjo la notificación por 
estado del auto del citado auto comenzaron a correr los términos para contestar la 
demanda, es decir a partir del día 2 de octubre de 2023 y por lo tanto el plazo 
máximo para presentar esta contestación a la demanda vence el viernes 13 de 
septiembre de 2023, término dentro del cual se está presentando este escrito.  
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A LAS PRETENSIONES: 
 
 

Me opongo al cobro de los saldos insolutos con respecto a todas y cada una de 
las 58 facturas de venta expedidas por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. y recibidas por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. sobre las cuales su 
Despacho libró mandamiento de pago, toda vez que como se demostrará durante 
el transcurso del proceso, existen circunstancias jurídicas que impiden su cobro, a 
saber:  
 
1.Me opongo al cobro de los valores que son objeto de cobro en este proceso, 
toda vez que las 58 reclamaciones contenidas en el mismo número de facturas y 
demás documentos que conforman un título ejecutivo complejo, se encuentran 
prescritas, por prescripción de la acción derivada del contrato de seguro que 
establece el artículo 1081 del Código de Comercio, prescripción de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de radicación de cada una de ellas, por haber 
interrumpido civilmente la prescripción con la presentación de la demanda a 
reparto sólo hasta el 23 DE JUNIO DE 2023 que corresponde a la fecha en que 
fuera presentada la demanda a reparto, tal como aparece en la página de la rama 
judicial, por lo cual todas las facturas radicadas ANTES DEL 23 DE JUNIO DE 
2021 por parte de CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA S.A.S., están 
cobijadas por este fenómeno prescriptivo y por consiguiente no existe razón 
jurídica ni legal para su cobro, y mucho menos de los intereses moratorios 
pretendidos. 
 
2.- Me opongo al cobro de los valores pendientes de las 58 reclamaciones que la 
conforman la respectiva factura y los documentos soportes, toda vez que sobre 
ellas se efectuó el pago de sólo una parte de los valores allí reclamados y que 
corresponde a los servicios, suministros, medicamentos o insumos médicos sobre 
los cuales efectivamente AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., reconoció y pagó  a 
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., dichos conceptos por estar 
debidamente acreditados en cuanto a su pertinencia médica, pero no se pagó el 
saldo pretendido porque fueron objetados dichos pagos de manera parcial debido 
a que, o no se presentó la documentación completa requerida por las normas 
sobre la atención de pacientes mediante las pólizas de SOAT expedidas por AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., o no contaban con la prueba de la pertinencia 
médica que justificara el cobro del servicio, medicamentos o insumo médico, o 
porque se cobraron sobrecostos especialmente respecto del material de 
osteosíntesis, y por consiguiente no existe razón jurídica ni legal para su cobro, y 
mucho menos de los intereses moratorios pretendidos. 

3.- Por las mismas razones anteriormente expuestas y que serán objeto de prueba 
dentro del proceso, me opongo al cobro de los intereses moratorios solicitados en 
la demanda, pues el apoderado de la entidad demandante manifiesta que los 
pagos efectuados por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., fueron efectuados como 
si fueran abonos al valor del capital, cuando en realidad los pagos efectuados 
fueron a título de lo que efectivamente estaba obligada AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., a reconocer y pagar, es decir que se pagó lo efectivamente 
adeudado y se objetó de manera seria, oportuna y fundada las reclamaciones 
presentadas por la sociedad demandante de manera parcial y así se le informó a 
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., y por lo tanto no se puede abrir 
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paso al cobro de intereses moratorios cuando las acciones ejecutivas fueron 
enervadas con dichas objeciones.  

Igualmente me opongo al cobro de las costas judiciales solicitadas y por el 
contrario solicito que CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., sea 
condenada en costas y perjuicios por haber iniciado esta acción judicial en forma 
temeraria por no existir la obligación a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., y sin embargo el apoderado judicial siguió adelante con el proceso 
especialmente con la práctica de las medidas cautelares de embargo y secuestro 
sobre las cuentas bancarias de mi representada.   

 
A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Es cierto parcialmente, sin embargo, se aclara que las normas 

aplicables para la atención de pacientes víctimas de accidentes de tránsito 

atendidos a través de pólizas SOAT expedidas por AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A., para la fecha de la atención de los mismos y que originó la expedición y 

cobro de las facturas de venta presentadas como base de ejecución, están 

contenidas en el Decreto 780 de 2016, que subsumió el Decreto 056 de 2015, 

como se explicará más adelante.  

AL SEGUNDO: Es parcialmente cierto toda vez que CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA., y las IPS en desarrollo de su objeto social, debe presentar a 

las aseguradoras, en este caso a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., las 

reclamaciones que consideren necesarias para obtener el pago de las 

indemnizaciones correspondientes a los valores por la prestación de los servicios 

médicos, quirúrgicos, hospitalarios, de medicamentos, suministro de material de 

osteosíntesis, etc., reclamación que no solo está conformada por la factura de 

venta respectiva sino también de los documentos exigidos por el artículo 

2.6.1.4.2.20 del Decreto 780 de 2016, y en ese sentido es cierta la afirmación del 

apoderado demandante en su hecho.  

Lo que hay que resaltar es que para este tipo de reclamaciones de seguros, la 

factura no está sujeta a rechazo o aceptación por parte del comprador o 

adquiriente del producto o servicio facturado como si fuera una factura de 

venta cualquiera, pues en este caso se hace necesario estudiar a fondo 

cada uno de los documentos para con ello determinar la efectiva 

ACEPTACION por parte de las compañías aseguradoras autorizadas para la 

explotación del ramo de SOAT como lo es AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de 

conformidad con el Artículo 2.6.1.4.1 Capítulo 4 Subcuenta de Seguro de Riesgos 

Catastróficos y Accidentes de Tránsito – ECAT., del Decreto 780 del 6 de mayo de 

2016,  por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Salud y Protección Social, el cual integro en todo y subsumió el DECRETO 056 

DE 2015 plasmado por el apoderado demandante.  
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Por otra parte, el Articulo 2.6.1.4.3.10 del Decreto 780 del 6 de mayo de 2016 

establece lo siguiente respecto de la obligación de verificación de requisitos para 

el pago de las indemnizaciones por reclamaciones provenientes de atención de 

pacientes víctimas de accidentes de tránsito atendidos a través de pólizas SOAT:  

“Verificación de requisitos. Presentada la reclamación, las compañías de 

seguros autorizadas para operar el SOAT y el Ministerio de Salud y Protección 

Social o quien este designe, según corresponda, estudiarán su procedencia, para 

lo cual, deberán verificar la ocurrencia del hecho, la acreditación de la calidad de 

víctima o del beneficiario, según sea el caso, la cuantía de la reclamación, su 

presentación dentro del término a que refiere este Capítulo y si esta ha sido o no 

reconocida y/o pagada con anterioridad.  

Con el objeto de evitar duplicidad de pagos, dichas entidades podrán cruzar los 

datos que consten en las reclamaciones presentadas, con aquellos disponibles 

en la base de datos SII ECAT, la base de pólizas expedidas y pagos realizados 

por las aseguradoras, y la base de datos de indemnizaciones de la Unidad para 

la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, entre otras. 

Parágrafo 1. Las instituciones prestadoras de servicios de salud, deberán adoptar 

mecanismos tendientes a garantizar la adecuada recopilación y diligenciamiento 

de la información requerida y demás datos necesarios para el pago. La 

Superintendencia Nacional de Salud de acuerdo con sus competencias, vigilará 

que las precitadas instituciones den cumplimiento a lo ordenado en esta 

disposición, so pena de la imposición de las sanciones correspondientes. 

…” 

Por su parte, el Artículo 2.6.1.4.3.12 establece el “Término para resolver y 

pagar las reclamaciones”.  

Las reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a 

que refiere el presente Capítulo, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) 

meses siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán 

establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría 

integral a la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social comunicará la 

totalidad de ellas al reclamante, quien deberá subsanadas u objetarlas, dentro de 

los dos (2) meses siguientes a la comunicación de su imposición. Si transcurrido 

dicho término no se recibe información por parte del reclamante, se entenderá 

que aceptó la glosa impuesta.  

El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 

reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la 

fecha del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so pena 

del pago de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del Código de 

Comercio.  

Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras 

autorizadas para operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la 

fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, 
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su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077 del Código 

de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al 

reclamante, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, 

un interés moratoria igual al certificado como bancario corriente por la 

Superintendencia Financiera aumentado en la mitad.” 

En consecuencia de las normas descritas anteriormente, se entiende a la luz de 

las facturas (títulos ejecutivos complejos) expedidas con ocasión de la prestación 

de servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios, suministro de medicamentos y 

material de osteosíntesis, derivados de la ocurrencia de los hechos que dieron 

base a la atención de los usuarios tanto del SOAT víctimas de accidentes de 

tránsito, que NO nos encontramos frente a la factura de venta como título valor 

comercialmente hablando, sino que con ellas se pretende a través del proceso 

judicial, exigir un pago que supone una obligación por parte de mi representada 

por concepto de cada una de las 58 reclamaciones de seguros de las cuales 

forman parte como título ejecutivo complejo, las facturas relacionadas en el cuadro 

de este hecho de la demanda, cuyo cobro se define y gestiona por una 

normatividad especial y que como se expondrá más adelante, conlleva un trámite 

característico y distinto al de cualquier otro tipo de factura, partiendo de la base 

que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., con el hecho de recibir las denominadas 

facturas, no necesariamente está aceptando el contenido de las mismas, toda vez 

que una vez se adelanta el respectivo estudio de las reclamaciones, en cuanto a 

su procedencia, el cumplimiento de los requisitos  incluyendo la radicación de la 

respectiva factura acompañados del formulario FURIPS, el resumen de la historia 

clínica del paciente, la epicrisis, ocurrencia de los hechos, la acreditación de la 

calidad de víctima o del beneficiario, según sea el caso, la cuantía de la 

reclamación, procede a realizar el análisis y a liquidar y a pagar los valores que 

efectivamente están debidamente soportados documentalmente y que tienen 

pertinencia médica que justifican el cobro del servicio médico, quirúrgico, de 

medicamentos o insumos médicos, al igual que del material de osteosíntesis 

utilizado para la atención de los pacientes dentro del término de un mes calendario 

siguiente a la presentación de la reclamación tal y como ocurre en este caso y se 

demostrará dentro de este proceso.  

AL TERCERO: No es un hecho que deba ser contestado porque se trata de un 

análisis respecto de la competencia del Juzgado para conocer esta demanda, que 

debe plantearse en el acápite de COMPETENCIA Y CUANTÍA.  

AL CUARTO: No es cierto, y aclaro, precisamente AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. cumpliendo con sus obligaciones legales, pagó  oportunamente a CLINICA 

DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., el valor de la prestación de los servicios 

médico quirúrgicos, hospitalarios, suministro de medicamentos y material de 

osteosíntesis, derivados de la ocurrencia de los hechos que dieron base a la 

atención de los usuarios de SOAT víctimas de accidentes de tránsito, en la medida 

en que efectivamente se comprobó y se justificó por parte de CLINICA DE 
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FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., la efectiva prestación de dichos servicios y 

dentro de los parámetros legales existentes de conformidad con la documentación 

que se acompaña como prueba con este escrito contenida en formatos PDF 

dentro del documento EXCEL denominado “ANEXO No. 1 – FACTURAS CON 

OBJECIONES PARCIALES” y no como erróneamente lo manifiesta la apoderada 

de la demandante, y porque se comprobó que los siniestros estaban amparados 

bajo las coberturas contratadas en éstas y que los servicios médicos, quirúrgicos, 

hospitalarios, suministro de medicamentos y de material de osteosíntesis 

prestados a los pacientes amparados por estas pólizas efectivamente tenían 

pertinencia médica. 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., no ha efectuado nunca “pagos aplicables” o 

abonos a las obligaciones contenidas en las reclamaciones presentadas por parte 

de CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., de las cuales forma parte 

integrante la respectiva factura de venta que soporta el cobro de los servicios 

prestados; 

El procedimiento que existe tanto de carácter legal como contractual consiste en 

que  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., una vez recibe las reclamaciones de la 

IPS, en este caso de CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., 

incluyendo la radicación de la respectiva factura, acompañada del formulario 

FURIPS, el resumen de la historia clínica del paciente y la epicrisis, realiza el 

análisis de la documentación aportada y procede a liquidar y pagar los valores que 

efectivamente están debidamente soportados documentalmente y que tienen 

pertinencia médica que justifican el cobro del servicio médico, quirúrgico, de 

medicamentos o insumos médicos, al igual que del material de osteosíntesis 

utilizado para la atención de los pacientes.  

Una vez efectuada esta liquidación para las pólizas de SOAT, cuando se trata de 

objeción parcial como ocurre con la totalidad de reclamaciones en este caso, por 

pertinencia médica o por no cobertura,  se expide un documento denominado 

“LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A.”, que describe en detalle el número de siniestro, la póliza afectada, el número 

de factura de venta generada por la IPS, y toda la información necesaria para 

identificar plenamente el siniestro, y en la parte final se informa el código del 

procedimiento médico, el tipo de procedimiento, las observaciones (razones para 

el no pago), el porcentaje  cobrado, el valor cobrado y el valor glosado (objetado) y 

el valor liquidado o pagado. Este documento se envía a CLINICA DE 

FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., dentro del término legal establecido por el 

artículo 1053 y 1080 del Código de Comercio a través de una empresa de correos 

especializada, o como en este caso se envía de manera digital mediante correo 

electrónico, y una vez que recibe dicha liquidación puede solicitar reconsideración 

a la negativa del pago (total o parcial) y envía nuevamente dicha solicitud a las 

dependencias de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en donde se estudia dicha 

solicitud y si se considera viable la reconsideración se procede a re liquidar el 
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siniestro. Este procedimiento se puede repetir en varias oportunidades conforme la 

IPS solicite la revisión de las razones para no efectuar el pago total de lo 

pretendido, razón por la cual se pueden elaborar varias de estas liquidaciones 

para una misma factura. Cada una de estas liquidaciones se distingue la una de la 

otra por el número de ingreso asignado por la compañía que aparece en la parte 

superior izquierda del documento y por la fecha en la que se expide. 

Una vez agotado este procedimiento y queda en firme el valor reconocido por AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., (total o parcial), se procede con el pago liquidado 

final según el caso, para lo cual se elabora una ORDEN DE PAGO donde se 

incluye el número de la, o las facturas de venta que serán objeto de pago del valor 

aceptado por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y el valor a pagar conforme con la 

respectiva o respectivas liquidaciones. En algunos casos sobre el valor a pagar se 

practican las retenciones en la fuente y por impuestos municipales, según el caso. 

Finalmente, el pago se realiza mediante transferencia electrónica bancaria a una 

cuenta registrada por la entidad ante AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., desde 

una cuenta corriente bancaria que tiene abierta en el banco SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., o en el BANCO DAVIVIENDA. 

AL QUINTO: No es un hecho que deba ser contestado sino la cita de una norma 

del Código de Comercio que precisamente ratifica lo indicado anteriormente en el 

sentido de que se trata de RECLAMACIONES DE SEGUROS y no de facturas de 

venta puras y simples. De hecho, el artículo 1080 del Código de Comercio traído a 

colación debe interpretarse conjuntamente con el artículo 1077 del mismo código y 

con las normas especiales que trae el decreto 780 de 2016. Dicho esto, es claro 

que al haber sido objetadas las 58 reclamaciones de manera parcial en la parte no 

amparada o cubierta por la póliza SOAT respectiva, objeción que se realizó dentro 

del término legal de un mes contado a partir de la radicación completa de la 

reclamación, incluyendo entre los documentos la factura respectiva, enervó el 

título ejecutivo complejo, por lo cual no existe mora porque AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., no tiene la obligación legal ni contractual de indemnizar a 

CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., por valores que no están 

debidamente soportados ni sustentados y por ello se negó el pago de los 

conceptos que se indican en los documentos denominados “LIQUIDACIÓN DE 

RECLAMACIONES SOAT AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.”, y en las cartas de 

objeción respectivas que se enviaron por correo electrónico a la entidad 

demandante. 

AL SEXTO: Si bien es cierto que nos encontramos bajo los términos del artículo 

422 del C.G.P., en cuanto a los TITULOS EJECUTIVOS COMPLEJOS en virtud 

de que los mismos están conformados por varios documentos y no solamente por 

la factura como título valor, toda vez que la normatividad aplicable para el cobro de 

las obligaciones derivadas de la atención de pacientes víctimas de accidentes de 

tránsito a través del SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
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(SOAT), frente a los TITULOS EJECUTIVOS COMPLEJOS lo constituye 

actualmente el Decreto Único Reglamentario No. 780 de 6 de mayo de 2016, que 

recopiló las normas sobre el Sistema de Salud en Colombia, entre ellas el Decreto 

056 de 2015, no lo es, que existan obligaciones claras, expresas y actualmente 

exigibles por los valores pretendidos con esta acción ejecutiva, porque AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones y le 

ha pagado a CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., los valores que 

efectivamente tenía la obligación legal de cancelarle por la prestación de los 

servicios médicos, quirúrgicos, de insumos médicos y farmacéuticos en que 

incurrió para atender a los pacientes víctimas de accidentes de tránsito a través de 

las coberturas otorgadas en las pólizas SOAT expedidas por mi representada.  

El hecho de que haya objetado parcialmente y de manera seria y fundada las 

reclamaciones presentadas por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., 

no la hace responsable de ningún perjuicio o daño económico sino que está 

ejerciendo el derecho de no reconocer los valores que no estaban justificados ni 

soportados o que no tenían una causa jurídica válida para su cobro. 

AL SÉPTIMO: No es un hecho que deba ser contestado.  

AL OCTAVO: No es un hecho que deba ser contestado. 

    
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
  
1.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 
CON BASE EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE LAS 
58 RECLAMACIONES DE SEGUROS PRESENTADAS POR CLINICA DE 
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.: 
 

1.1. Se sustenta esta excepción teniendo en cuenta que la legislación aplicable 

para las pólizas de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, en 

cuanto a la prescripción es la correspondiente al contrato de seguro que 

trae el Código de Comercio, entre ellas el artículo 1081 en virtud del cual 

para iniciar las acciones necesarias con el fin de obtener el reconocimiento 

de un derecho derivado del contrato de seguro se cuenta con un término de 

dos (2) años: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de 

las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 
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La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 

de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 

respectivo derecho”. 

 

1.2. Por su parte, la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

mediante concepto N° 2002042135-1 del 24 de enero de 2003 respecto a la 

prescripción de las reclamaciones a las aseguradores señaló lo siguiente: 

“Definido el alcance del artículo 1081 en estudio, disposición de carácter 

imperativo y teniendo en cuenta que en el supuesto planteado, con la 

atención de la víctima la IPS tiene pleno conocimiento del siniestro que da 

lugar a la acción de reclamación, el término para que opere la 

prescripción ordinaria empezaría a contar desde el momento en que la 

I.P.S. conoció o ha debido conocer el siniestro, esto es, desde que fue 

atendida la víctima independientemente de la fecha de expedición de la 

factura, de tal suerte que si la atención a la víctima del accidente de 

tránsito amparada por el SOAT ocurrió el mismo día, desde ese momento 

empezaría a computar el término de prescripción”. (negrita y subrayas fuera 

de texto) 

En cuanto a la interrupción de la prescripción, se indicó en el mismo 

concepto que se “interrumpe en la fecha de presentación de la demanda 

únicamente cuando su notificación se surte dentro del término previsto 

legalmente, en caso contrario, se interrumpe con la notificación de la 

demanda. 

Se concluye que la anterior es la única forma viable de interrumpir 

civilmente la prescripción dentro del contrato de seguro, por 

consiguiente la reclamación formalizada por la I.P.S. en su condición 

de titular de la acción no constituye factor que la interrumpa”. 

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

1.3. Por otra parte, esta posición jurídica ha sido reiterada en varios fallos 
emitidos por la misma Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, y en uno de ellos, dentro del 
radicado No. 2018171724-012-000, expediente 2018-3061, cuyo 
demandante era la SOCIEDAD DE CIRUGIA HOSPITAL DE SAN JOSE y 
la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., mediante sentencia 
anticipada del 23 de septiembre de 2019 declaró la prescripción de la 
acción ordinaria derivada del contrato de seguros de que trata el artículo 
1081 del Código de Comercio respecto del cobro de unas obligaciones 
derivadas de reclamaciones por la atención de pacientes víctimas de 
accidente de tránsito a través de pólizas SOAT expedidas por AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A.  
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En dicho fallo y en primer lugar cita una importante jurisprudencia de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria, 
del 4 de abril de 2013 que paso a transcribir: “La Corte en anteriores 

pronunciamientos, precisó que “una y otra clase de prescripción ostentan diferente 
naturaleza, pues en tanto la ordinaria se estructura como subjetiva, la extraordinaria, por el 
contrario, se muestra netamente objetiva, como quiera que, in toto, se torna refractaria a 
cualquier consideración de otro tipo. Ello es así, en la medida en que la comentada 
disposición hizo depender, la primera, del ‘conocimiento’ ‘que el interesado haya tenido o 
debido tener del hecho que da base a la acción’ y la segunda, del ‘momento en que nace el 
respectivo derecho’. En tal virtud, la operancia de aquélla implica el ‘conocimiento’ real o 
presunto por parte del titular de la respectiva acción, en concreto, de la ocurrencia del 
hecho que la genera, cuestión que dependerá, por tanto, no del acaecimiento del mismo, 
desde una perspectiva ontológica y, por ende, material, sino del instante en que el 
interesado se informó de dicho acontecer o debió saber de su realización, vale decir desde 
que se volvió cognoscible, o por lo menos pudo volverse (enteramiento efectivo o 

presuntivo, respectivamente)” (CSJ , Sala de Casación Civil, Mag. Ponente 
Fernando Giraldo Gutiérrez, abril 4 de 2013).  
 
Posteriormente continúa el fallo analizando la excepción desde el punto de 
vista procesal, sustancial y probatorio, y dada la claridad del mismo me 
permito transcribir el texto completo de la parte motiva de la sentencia, 
salvo los cuadros que contiene la información de las facturas presentadas 
para su cobro: 

  
“En este orden, al señalar la norma transcrita (se refiere la 
Superintendencia al artículo 1081 del Código de Comercio) los parámetros 
para determinar el momento a partir del cual empiezan a correr los términos 
de prescripción, en el mismo se distingue entre el momento en que el 
interesado, quien deriva un derecho del contrato de seguro, ha tenido o 
debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción, para la 
prescripción ordinaria, y el momento del nacimiento del derecho con 
independencia de cualquier circunstancia para la extraordinaria. 
Circunstancia que resulta relevante al momento de evaluar el término que 
resultaría aplicable al particular, máxime si se tiene de presente que la 
excepción en estudio se soporta en la existencia de la primera de las 
citadas excepciones. 
 
Así las cosas, atendiendo que la pasiva aduce la prescripción ordinaria (rad. 
2018171724-000-000, fls.88 y siguientes), se procede a la verificación de 
las condiciones requeridas para el efecto, siendo este la calidad de 
interesado de la actora, y el trascurso del tiempo de dos años contado 
desde que conoció o debió haber tenido conocimiento del hecho que da 
base a la acción. 
 
Para efectos de la resolución de la controversia, y con el fin de acreditar el 
primero de los citados elementos, téngase de presente que el artículo 167 
de la Ley 100 de 1993 reconoce: 
 
“ARTICULO. 167.-Riesgos catastróficos y accidentes de tránsito. En los casos de 
urgencias generadas en accidentes de tránsito, en acciones terroristas ocasionadas por 
bombas o artefactos explosivos, en catástrofes naturales u otros eventos expresamente 
aprobados por el consejo nacional de seguridad social en salud, los afiliados al sistema 
general de seguridad social en salud tendrán derecho al cubrimiento de los servicios 
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médico-quirúrgicos, indemnización por incapacidad permanente y por muerte, gastos 
funerarios y gastos de transporte al centro asistencial. (…) 
 
PARAGRAFO. 1º-En los casos de accidentes de tránsito, el cubrimiento de los servicios 
médico-quirúrgicos y demás prestaciones continuará a cargo de las aseguradoras 
autorizadas para administrar los recursos del seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
con las modificaciones de esta ley. 
(…) 
PARAGRAFO. 3º-El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de cobro y pago 
de estos servicios. 
(…)” 

Por su parte, el numeral 1º del artículo 193 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, dispone que la póliza – SOAT- incluirá las siguientes 
coberturas: “Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios por lesiones, de 

acuerdo con la cobertura que defina el Gobierno Nacional. Para la determinación de la 
cobertura el Gobierno Nacional deberá tener en cuenta el monto de los recursos 
disponibles”. 

 
Partiendo de lo anterior, visto el escrito introductorio encuentra la 
Delegatura que la reclamación formulada por la SOCIEDAD DE CIRUGIA 
HOSPITAL DE SAN JOSE va dirigida a la afectación de la cobertura del 
SOAT por la prestación de los servicios de salud de accidentes de tránsito 
que asumiera la misma, conforme se desprende de los hechos PRIMERO, 
SEGUNDO y TERCERO de la demanda y el pronunciamiento que de los 
mismos se realizaran en la contestación de la demanda por la pasiva, se 
encuentra acreditado que en este caso se está en presencia del amparo de 
gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, frente al cual el 
numeral 4 del artículo 195 del mismo Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero dispone: 
“Acción para reclamar. Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de 
seguridad y previsión social de los subsectores oficial y privado que presten la atención 
médica, quirúrgica, farmacéutica u hospitalaria por daños corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito, o quien hubiere cancelado su valor, así como quien 
hubiere incurrido en los gastos del transporte de las víctimas, serán titulares de la acción 
para presentar la correspondiente reclamación a las entidades aseguradoras”. 

 

En concordancia con lo anterior, de conformidad con lo enunciado en el 
escrito introductorio, así como de las documentales allegadas al plenario 
por los puestos procesales, se encuentra que las glosas debatidas tienen 
relación con servicios prestados entre los años 2013 a 2016, respecto de 
seguros cuya vigencia fue entre los mismos años, lo que conlleva a que las 
mismas se rijan por lo dispuesto en los Decretos 3990 del año 2007 (1) y 
por el Decreto 056 del año 2015 (2), esta última vigente desde el 14 de 
enero del año 2015 con la que se deroga la norma inicialmente enunciada, 
conforme se desprende de la siguiente relación: 
 

–––––––––––––––– 
(1) Decreto 3990 del año 2007 “por el cual se reglamenta la Subcuenta del Seguro de Riesgos Catastróficos y 

Accidentes del Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, se establecen las condiciones de operación 
del aseguramiento de los riesgos derivados de daños corporales causados a las personas en accidentes de 
tránsito, eventos catastróficos y terroristas, las condiciones generales del seguro de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito, Soat, y se dictan otras disposiciones” 

(2)  Decreto 056 del año 2015, “Por el cual se establecen las reglas para el funcionamiento de la Subcuenta del 
Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT), y las condiciones de cobertura, 
reconocimiento y pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito, 
eventos catastróficos de origen natural, eventos terroristas o los demás eventos aprobados por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, por parte de la Subcuenta 
ECAT del Fosyga y de las entidades aseguradoras autorizadas para operar el SOAT”. 
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… 
 
De esta forma, téngase de presente que el literal a) del numeral 3 del 
artículo 1 de la primera de las citadas disposiciones (Decreto 3990 de 2007) 
reconoce como beneficiario del amparo de Servicios médicoquirúrgicos a 
“La Institución Prestadora de Servicios de Salud, IPS, habilitada, que hubiere prestado los 
servicios de atención de urgencias, hospitalización, suministro de material 
médicoquirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis, suministro de medicamentos, 
tratamientos y procedimientos quirúrgicos, servicios de diagnóstico y servicios de 
rehabilitación. Igualmente podrán ser beneficiarias las IPS que suministren la atención 
inicial de urgencias, quienes deberán remitir al paciente a la IPS más cercana habilitada 

para el nivel de complejidad requerido”, lo que encuentra concordancia con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 3 ibídem, donde se dispone “Las 

instituciones prestadoras de servicios de salud, IPS, públicas o privadas, podrán presentar 
reclamación exclusivamente para los servicios que hubieren prestado, respecto de los 
cuales, a la fecha de la prestación, se encontraban habilitadas para brindar, de manera que 
en los casos en que se requiera la prestación de un servicio para el cual no estuvieren 
habilitadas, deberán remitir al paciente, mediante los procedimientos de referencia y 
contrarreferencia, a otra IPS que sí cuente con la citada habilitación, última que contará 
con acción para reclamar esos servicios”. 

 
A su vez, el artículo 8 del Decreto 056 del año 2015, define como legitimado 
para reclamar el amparo de Servicios de Salud3, y en consecuencia 
solicitar el reconocimiento y pago del mismo, a la compañía de seguros que 
expida el SOAT, el prestador de servicios de salud que haya atendido a la 
víctima. 
 
En este sentido, dado que las entidades prestadoras de los servicios 
definidos tanto en el numeral 1 del artículo 2 del Decreto 39990 del año 
2007, como en el artículo 7 del Decreto 056 del año 2015, son beneficiarios 
de la póliza SOAT y en consecuencia interesados a la luz del artículo 1081 
del Código de Comercio, en tanto que deriva un derecho del contrato de 
seguro, condición no debatida en el presente caso frente a la sociedad hoy 
demandante, la misma ostenta la calidad de interesada, siendo aplicable la 
prescripción ordinaria de dos (2) años contados desde el momento en que 
“haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción”. Conclusión 
a la que igualmente se allega de la remisión que al artículo 1081 del Código 
de Comercio efectúa el artículo 10 del Decreto 3990 de 2007, el literal b) del 
artículo 11 y el numeral 1 del artículo 41 del Decreto 056 de 2015. 
 
Ahora bien, dado que la acción fuera formulada tendiente al reconocimiento 
de unos valores por la materialización de un riesgo asegurado, siendo este 
el siniestro conforme al artículo 1072 del Código de Comercio, se debe 
proceder – en primer momento- a verificar las condiciones de la póliza 
otorgada, para que de esta forma se pueda establecer la existencia o no de 
éste, y en consecuencia la delimitación temporal del momento en que abra 
de comenzar a contarse el término prescriptivo. 

 
Para este propósito, partiendo de la naturaleza del seguro objeto de estudio 
como obligatorio y regulado, téngase de presente que el numeral 1 del 
artículo 2 del Decreto 3990 del año 2007, establece: 
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“1. Servicios médicoquirúrgicos. En el caso de accidentes de tránsito la compañía de 
seguros y la subcuenta ECAT de Fosyga, en los casos de vehículos no asegurados o no 
identificados, reconocerán una indemnización máxima de quinientos (500) salarios 
mínimos legales diarios vigentes en el momento de la ocurrencia del accidente. En caso de 
víctimas politraumatizadas o que requieran servicios de rehabilitación, una vez agotado el 
límite de cobertura anterior, la subcuenta ECAT del Fosyga asumirá, por una sola vez, una 
reclamación adicional, previa acreditación del agotamiento de la cobertura inicial, por los 
excedentes de los gastos anotados, hasta por un valor máximo equivalente a trescientos 
(300) salarios mínimos diarios legales vigentes en el momento del accidente, previa 
presentación de la correspondiente reclamación. 

            (…)  
Tales servicios comprenden: 
a) Atención inicial de urgencias y atención de urgencias; 
b) Hospitalización; 
c) Suministro de material médicoquirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis; 
d) Suministro de medicamentos; 
e) Tratamientos y procedimientos quirúrgicos; 
f) Servicios de diagnóstico; 
g) Rehabilitación, por una duración máxima de seis (6) meses, salvo lo previsto en el 
presente decreto respecto del suministro de prótesis. 
Las cuentas de atención de los servicios médicoquirúrgicos en el caso de los accidentes de 
tránsito, que excedan el tope adicional de trescientos (300) salarios mínimos diarios 
vigentes, serán asumidos por la Entidad Promotora de Salud del régimen contributivo o del 
régimen subsidiado en los términos de su respectivo plan de beneficios a la cual está 
afiliada la persona o por las Administradoras de Riesgos Profesionales cuando se trate de 
accidentes de tránsito, calificados como accidentes de trabajo”. 

 
Por su parte, el artículo 7 del Decreto 056 de 2015, que derogó la norma 
anterior, y el artículo 2.6.1.4.2.1 del Decreto 780 del año 2016, vigentes en 
el trámite de solicitud de afectación del seguro, dispone: 

 
“(…) los servicios de salud otorgados a las víctimas de accidente de tránsito, de eventos 
catastróficos de origen natural, de eventos terroristas o de los eventos aprobados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del 
Fosyga, son los servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, 
suministrados a la víctima por un prestador de servicios de salud habilitado, destinados a 
lograr su estabilización, tratamiento y la rehabilitación de sus secuelas y de las patologías 
generadas como consecuencia de los mencionados eventos, así como el tratamiento de 
las complicaciones resultantes de dichos eventos a las patologías que esta traía. 
Los servicios de salud que deben ser brindados a las víctimas de que trata el presente 
decreto comprenden: 
1. Atención inicial de urgencias y atención de urgencias. 
2. Atenciones ambulatorias intramurales. 
3. Atenciones con internación. 
4. Suministro de dispositivos médicos, material médico-quirúrgico, osteosíntesis, órtesis y 
prótesis. 
5. Suministro de medicamentos. 
6. Tratamientos y procedimientos quirúrgicos. 
7. Traslado asistencial de pacientes. 
8. Servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico. 
9. Rehabilitación física. 
10. Rehabilitación mental. 
El traslado asistencial de pacientes entre las distintas instituciones prestadoras de servicios 
de salud, se pagará con cargo a los recursos del SOAT o de la Subcuenta ECAT del 
Fosyga, al valor establecido por el Gobierno nacional. Hasta tanto se expida la 
reglamentación correspondiente, se pagará a la tarifa institucional del Prestador de 
Servicios de Salud”. 
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De lo anterior, se evidencia como elemento constante en las citadas 
disposiciones, que para que haya lugar a la afectación del mentado amparo 
se requiere la existencia de una prestación médico quirúrgico enmarcada en 
los servicios allí relacionados y que sean otorgados con ocasión de la 
existencia de un accidente de tránsito, lo que encuentra concordancia con 
la designación como beneficiario de las instituciones prestadoras de salud 
antes enunciado, así como los documentos requeridos para la afectación 
del mismo consignado en numeral 2 del artículo 4 del Decreto 3990 del año 
2007 como el artículo 26 del Decreto 056 del año 2015, como fuera la 
factura o documento equivalente de la IPS. 

 
Sobre este particular, conforme a lo relacionado en los cuadros en formato 
Excel allegados por la actora ante la solicitud efectuada por la 
Superintendencia Nacional de Salud y los apartes de las historias clínicas 
que reposan a folios 34-43, 48-49, 54-58, 64, 69-72, 82-84, 89-100, 105-
106, 112-114, 121, 127, 132-134, 139, 144-151, 156-161, 165, 171-173, 
177-179, 189, 194-198, 203-204, 215-221, 225-228, 234-236, 241,245-264, 
270-282, 288-289, 293-298, 304-318, 323-354, 359, 365-368, 373-374, 379, 
385, 393-403, 409-419, 424-425, 429-430, 436-441, 445-446, 450-466, 471-
473, 479-487, 494-495, 501-508, 513-521, 526-529, 533-548, 552-554, 560-
565, 571-573, 578, 583-585, 589, 593, 597-600 y 608-609 
(rad.2018171724-001-000- de reserva), se encuentra que las prestaciones, 
fuente de la reclamación, tuviera lugar entre las fechas que se relacionan en 
las columnas “Fecha de ingreso del paciente a la Institución de Salud” y 
“Fecha de Egreso del paciente a la Institución de Salud”, siendo al menos 
en dicho tiempo que la entidad actora tuvo conocimiento de la 
prestación de los servicios de salud facturados. 

 
Partiendo de lo anterior, al no estar acreditado con precisión en que 
momento de la permanencia del paciente en la institución de salud fue que 
se presentara los servicios reclamados, encuentra la Delegatura que al 
menos para la fecha en la cual cada paciente egreso de la misma 
institución fue que se dio la prestación del servicio, conforme lo expone 
el numeral 1 del artículo 41 del Decreto 056 del año 2015, en donde se 
dispone: 
 
“Artículo 41. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de cobertura y a lo 
previsto en el presente decreto, son condiciones generales aplicables a la póliza del SOAT, 
las siguientes: 
1. Pago de reclamaciones. Para tal efecto, las instituciones prestadoras de servicios de 
salud o las personas beneficiarias, según sea el caso, deberán presentar las 
reclamaciones económicas a que tengan derecho con cargo a la póliza del SOAT, ante la 
respectiva compañía de seguros, dentro término prescripción establecido en el artículo 
1081 del Código de Comercio, contado a partir de: 
1.1. La fecha en que la víctima fue atendida o aquella en que egresó de la institución 
prestadora de servicios de salud con ocasión la atención médica que se le haya prestado, 
tratándose de reclamaciones por gastos de servicios de salud” 

 
… 

 
Ahora bien, visto que el citado termino prescriptivo puede ser interrumpido 
por las causales consignadas en el artículo 2539 del Código Civil y el inciso 
final del artículo 94 del Código General del Proceso, siendo estas el 
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reconocimiento de la obligación por el deudor, expresa o tácitamente 
(interrupción natural), la demanda judicial (interrupción civil), o el 
requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el acreedor, la 
cual solo tendría lugar por una sola vez, aplicables ante la ausencia de una 
disposición que regule las causales de interrupción de la prescripción de las 
acciones que deriven del contrato de seguro o del SOAT, encuentra la 
Delegatura que en el presente caso no se encuentra que la demanda fuera 
presentada con anterioridad a los dos años desde cómo se enunciara en 
precedencia. 

 
Por su parte, en relación con la causal de interrupción adicionada por el 
inciso final del artículo 94 del Código General del Proceso, el cual dispone 
“[e]l término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al 

deudor directamente por el acreedor”, se encuentra que para que proceda la 
misma se requiera de la existencia de un requerimiento escrito dirigido a la 
aseguradora, así como que las partes tengan la calidad de deudor y 
acreedor, condiciones que atendiendo su sentido natural y obvio – conforme 
lo dispone el artículo 28 del Código Civil- conlleva a que se requiera que el 
asegurado beneficiario acredite ante la aseguradora su carga conforme al 
Código de Comercio. 

 
Para este propósito, atendiendo que las mismas disposiciones citadas a lo 
largo de la presente decisión establecen las condiciones de operación del 
SOAT, incluso en lo referente al procedimiento para el pago de la 
indemnización a cargo de la aseguradora, siendo el consignado en el 
numeral 2 del artículo 4 del Decreto 3990 del año 2007 y en el artículo 26 
del Decreto 056 de 2015, de conformidad con establecido en el hecho 
TERCERO de la demanda, su pronunciamiento en la contestación de la 
demanda y las documentales allegas se encuentra que en su oportunidad la 
entidad demandante radicó las facturas, entre 29 de noviembre del año 
2012 y el 14 de enero del año 2016, conforme se relaciona en siguiente 
cuadro: 

 
…. 

 
En esta orden, acreditada la existencia de los citados requerimientos, sea 
del caso resaltar que relación con la solicitud de pago frente a la causal de 
interrupción de la prescripción contenida en el artículo 94 del Código 
General del Proceso, la Superintendencia Financiera de Colombia en 
pronunciamiento número 2014006649-007-000 dispuso lo siguiente: 

 
“En este orden, la reclamación presentada por la IPS al asegurador, conformada como 
señala el Decreto 3990 de 2007, por los formularios adoptados en su oportunidad por el 
Ministerio de la Protección Social acompañados de los documentos correspondientes a la 
cobertura de servicios medico quirúrgicos, se constituye en el requerimiento escrito por el 
cual la IPS, como acreedor, hace el requerimiento de pago al asegurador, como deudor de 
la obligación condicional derivada del otorgamiento del SOAT, que tiene como efecto la 
interrupción de la prescripción de acuerdo con lo establecido por el artículo 94 inciso final 
del Código General del Proceso. 

 
Dentro del anterior contexto, como quiera que la norma procesal en comento, no alude a 
comportamiento alguno del deudor, para que se configure la interrupción de la prescripción, 
para el caso consultado no tiene injerencia alguna que el asegurador pague parcialmente 
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la reclamación o que no se pronuncie respecto de la misma, pues basta la presentación de 
la reclamación para que se entienda interrumpida la prescripción”. 

 
De acuerdo con los razonamientos citados, visto que los requerimientos de 
pago fueros efectuados por la actora, en calidad de beneficiaria, a la 
compañía de seguros por escrito y solicitando el pago del amparo en 
cumplimiento a los dispuesto en los Decretos reglamentarios en cita, se 
encuentra que con las mismas se cumplen las condiciones del artículo 94 
del Código General del Proceso. 

 
Conforme a lo anterior, si se toma la fecha de radicación de cada solicitud 
de afectación como fecha de partida para contabilizar nuevamente el 
término de prescripción con ocasión de la interrupción, tomando para el 
efecto el sello de recibo de la pasiva, se tendría que para las facturas 
radicadas el 14 de enero del año 2016, el término máximo para reclamar el 
pago no podría superar el 14 de enero del año 2018.” 

 

1.4. Así las cosas, acogiendo la tesis de la Superintendencia Financiera en el 

fallo arriba transcrito y en los conceptos emanados de la misma entidad, en 

cuanto a que se toma como base para el cálculo de la prescripción, no la 

fecha de atención a las víctimas por parte de CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA. por ser la fecha en que tuvo o ha debido tener 

conocimiento del siniestro (accidente de tránsito), sino la fecha de 

expedición de la factura de venta ante AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

sobre la base que es la fecha de egreso del paciente de la I.P.S., todas las 

reclamaciones extrajudiciales incluyendo las facturas de venta 

presentadas por la demandante ANTES del 23 de Junio de 2021 y que 

hayan sido objetadas  parcialmente se encuentran prescritas, pues 

tomando como base del inicio del conteo del término de prescripción de dos 

(2) años la referida fecha de expedición, y como fecha final y como último 

plazo para interrumpir civilmente la prescripción la fecha de presentación de 

la demanda a reparto el día 23 de junio de 2023, se tiene que CLINICA DE 

FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. dejó vencer el término para reclamar 

judicialmente estas obligaciones con respecto de las 58 reclamaciones que 

contienen igual número de facturas, porque todas estas  fueron expedidas 

entre el 10 de junio y el 17 de julio de 2020. 

1.5. En efecto, incluso si se tuviera que descontar el término de suspensión de 

la prescripción entre el 16 de marzo y el 1º de julio de 2020 que estableció 

el Gobierno Nacional mediante el Decreto Extraordinario No. 564 del 15 de 

abril de 2020 con ocasión de la emergencia sanitaria por la pandemia del 

COVID-19, y tomando en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó reanudar los términos de prescripción y caducidad el 1º de julio de 

2020 mediante el Acuerdo PCSJA20-11657 de 2020, al momento en que se 

reanudaron dichos términos hay que contar el plazo que tenía CLINICA DE 

FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. para interrumpir la prescripción con la 
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presentación de la demanda a reparto, lo cual ocurrió efectivamente el 23 

de Junio de 2023 como se demostró anteriormente y consta en el 

expediente digital, lo cual arroja que LA TOTALIDAD de las 58 

reclamaciones de seguros y sus facturas de venta que se presentan como 

base de ejecución, y que forman parte integral de la reclamación 

extrajudicial presentada ante AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., fueron 

expedidas ANTES de la fecha límite de la prescripción, esto es el 23 de 

junio de 2021. 

1.6. En este orden de ideas, tomando como ejemplo para demostrar que 

inexorablemente ocurrió el fenómeno de la prescripción de todas las 58 

facturas mencionadas, se tiene que la FACTURA DE VENTA No. 6803 fue 

expedida el 17 de julio de 2020, siendo la fecha más reciente. A partir de 

ese día CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. tenía 2 años para 

interrumpir civilmente la prescripción con la presentación de la demanda a 

reparto; sin embargo cuando esto ocurrió el 23 de junio de 2023 ya habían 

transcurrido DOS AÑOS de la prescripción ordinaria de la acción derivada 

del contrato de seguro de que trata el artículo 1081 del Código de 

Comercio. 

1.7. Además de lo anterior, en los casos en que hubo un pago parcial de la 
factura, dicho pago no tiene los efectos de interrumpir naturalmente la 
prescripción en la medida en que no se trató de un abono a la obligación 
que implique el reconocimiento de la misma, sino que AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., solo pagó lo que legalmente le correspondía al no haber 
demostrado CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. que los 
servicios médicos y quirúrgicos en el servicio de urgencias prestados a los 
pacientes atendidos con fundamento en una póliza de SOAT que sufrieron 
lesiones en un accidente de tránsito, no tenían la pertinencia médica 
suficiente para proceder con los pagos. Fue por ello que los saldos 
insolutos de las facturas, en este caso sólo parciales, se procedió a objetar 
seria y fundadamente las reclamaciones haciendo las observaciones 
respectivas a través de los documentos descritos en la contestación de los 
hechos de la demanda. Incluso, en muchos casos se solicitó en reiteradas 
ocasiones que se aportaran los documentos idóneos para poder proceder a 
liquidar y pagar las facturas sin que la sociedad demandante diera 
cumplimiento con lo solicitado, por lo cual no fue posible que se atendiera 
favorablemente con la solicitud de pago respectiva. 

 
Sobre este punto, el de los pagos parciales, traigo nuevamente a colación lo 
indicado por la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera en la sentencia anticipada del 23 de 
septiembre de 2019 arriba transcrito casi en su integridad dentro del 
radicado No. 2018171724-012-000, expediente 2018-3061, cuyo 
demandante era la SOCIEDAD DE CIRUGIA HOSPITAL DE SAN JOSE y la 
demandada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., cuando claramente expuso 
lo siguiente:  
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“En esta orden, acreditada la existencia de los citados requerimientos, sea 
del caso resaltar que relación con la solicitud de pago frente a la causal de 
interrupción de la prescripción contenida en el artículo 94 del Código 
General del Proceso, la Superintendencia Financiera de Colombia en 
pronunciamiento número 2014006649-007-000 dispuso lo siguiente: 
 
 
“En este orden, la reclamación presentada por la IPS al asegurador, conformada como 
señala el Decreto 3990 de 2007, por los formularios adoptados en su oportunidad por el 
Ministerio de la Protección Social acompañados de los documentos correspondientes a la 
cobertura de servicios medico quirúrgicos, se constituye en el requerimiento escrito por el 
cual la IPS, como acreedor, hace el requerimiento de pago al asegurador, como deudor de 
la obligación condicional derivada del otorgamiento del SOAT, que tiene como efecto la 
interrupción de la prescripción de acuerdo con lo establecido por el artículo 94 inciso final 
del Código General del Proceso. 

 
Dentro del anterior contexto, como quiera que la norma procesal en comento, no alude a 
comportamiento alguno del deudor, para que se configure la interrupción de la prescripción, 
para el caso consultado no tiene injerencia alguna que el asegurador pague 
parcialmente la reclamación o que no se pronuncie respecto de la misma, pues basta 
la presentación de la reclamación para que se entienda interrumpida la 

prescripción”. (Negrillas y subrayas fuera de texto). 
 

En consecuencia, sírvase Señor Juez tener por probada esta excepción de mérito 

en virtud de lo establecido por el artículo 1081 del Código de Comercio, en la 

sentencia de fondo que desate la Litis, y condene en costas a la demandante. 

 
 
2. COBRO DE LO NO DEBIDO POR HABER SIDO OBJETADAS 

PARCIALMENTE POR NO CUMPLIR LAS FACTURAS CON LOS 
REQUISITOS LEGALES PARA SU CANCELACIÓN TOTAL O POR NO 
PERTINENCIA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS COBRADOS, O POR 
SOBRECOSTOS DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS:  

 
Señor Juez, fundamento este medio exceptivo en los siguientes argumentos de 
hecho y de derecho: 

2.1. Ocurre que de la totalidad de las 58 facturas objeto de cobro en el presente 
proceso, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. estableció y como se mostrará 
de una forma más detallada a continuación, que éstas no venían 
acompañadas con todos los documentos necesarios para su pago, o en 
ellas se estaban cobrando procedimientos, suministros médicos o 
quirúrgicos que no guardaban pertinencia médica con respecto a las 
circunstancias de atención del paciente en las instalaciones de la entidad 
demandante, o se estaba cobrando un excesivo y no autorizado sobrecosto 
por el material de osteosíntesis utilizado para atender a los pacientes 
víctimas de accidentes de tránsito, razón por la cual también se objetó seria 
y fundadamente la reclamación en la parte no pagada por AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. pero los servicios médicos, suministros o medicamentos 
que sí guardaban relación de pertinencia con la atención de cada paciente, 
fueron pagados a través de una o varias Órdenes de Pago por cada factura 
y mediante transferencias electrónicas emitidas por el BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA, o por el BANCO DAVIVIENDA.  Estos pagos 



Luis Fernando Uribe De Urbina       Calle 30A No. 6-22 oficina 3002 

Derecho Comercial, de Seguros                                           Tels. 4661433, 7022206 

          y de Transporte                                           Cel: 3185853874.   

                                   E.Mail:luisferuri@outlook.com 

                   Bogotá D.C., Colombia 

 
 

19 

 

fueron reconocidos por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., y 
existe una confesión de parte de dicha entidad al pretender en su demanda 
ejecutiva el pago de solo el “saldo” de las facturas de venta presentadas 
como títulos ejecutivos, por lo que no es necesario presentar como prueba 
las órdenes de pago y las transferencias electrónicas con las que se 
cancelaron dichas órdenes de pago. 

En el documento en Excel denominado “ANEXO No. 1 – FACTURAS 
OBJETADAS PARCIALMENTE” que se acompaña con este escrito de 
contestación de demanda se informa el número de la factura, la fecha de 
radicación, el valor de la misma, el saldo o valor objetado por la compañía, y 
la causal de objeción donde se describe de manera detallada los aspectos 
técnicos que se tuvieron en cuenta para dicha objeción parcial. De la misma 
forma, se acompaña en un link de ONEDRIVE denominado “EJECUTIVO 
41001418900520230053100 CLINICA DE FRACTURAS VS AXA 
COLPATRIA SEGUROS”, 58 carpetas digitales con el número de cada una 
de las facturas que forman parte del mismo número de reclamaciones, 
dentro de las cuales se han incorporado los documentos denominados  
“LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A.” (pueden ser uno o varios dependiendo del número de 
veces que se haya solicitado reconsideración del pago), las cartas de 
objeción en algunos casos, y los correos electrónicos con los cuales se 
notificó a la entidad demandante dichas objeciones, correo que contiene 
archivos protegidos digitalmente, y por lo tanto al ser abierto despliega el 
siguiente archivo: 

 

 
Posteriormente al darle click en la pestaña “Descargar” aparecen en formato 
pdf la carta de objeción y los documentos soportes de la misma. Estos 
documentos se abren digitando el número de nit de CLÍNICA DE 
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., es decir 8001101819. 
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Es importante aclararle al Despacho que en cada carpeta digital de las 
facturas puede encontrar varias cartas de objeción y de ratificación de las 
mismas, toda vez que CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 
cuando recibe las cartas de objeción a veces solicita a AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. la reconsideración de la objeción parcial de su reclamación, 
caso en el cual AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., analiza nuevamente las 
solicitudes y si considera que no existen razones de carácter médico o 
técnico para reconsiderar la objeción inicial la ratifica enviándole una nueva 
comunicación, procedimiento que puede repetirse en varias oportunidades 
pero siempre existe una respuesta de parte de mi representada a dichas 
solicitudes de reconsideración. 
 

 2.2. Con estos documentos que se aportan se demuestra que AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., objetó de manera oportuna y en forma seria y 
fundada las reclamaciones presentadas por CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA., respecto de las facturas que forman parte de dichas 
reclamaciones, y por consiguiente al haberse objetado conforme lo exigen 
los artículos 1053 numeral 1º y 1080, ambos del Código de Comercio, 
aplicables de manera excluyente a las pólizas de SOAT por disposición del 
Decreto 056 de 2015, subsumido por el Decreto 780 de 6 de mayo de 2016, 
estas objeciones fueron efectivamente notificadas a CLINICA DE 
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., a través de la respectiva 
NOTIFICACION ELECTRONICA, dentro del término legal de un (1) mes 
contado a partir de la fecha de radicación de la respectiva factura por parte 
de CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., de manera virtual en 
el canal digital destinado para ello de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 
plazo que establece el mencionado artículo 1080 del Código de Comercio, 
por disposición del Decreto Único Reglamentario No. 780 de 6 de mayo de 
2016, especialmente en la SECCIÓN CUARTA “Otras condiciones 
generales del SOAT” y específicamente en el Artículo 2.6.1.4.4.1, que 
indica lo siguiente: 

   
“Artículo 2.6.1.4.4.1. Condiciones del SOAT. Adicional a las condiciones de 

cobertura y a lo previsto en el presente Capítulo, son condiciones generales 
aplicables a la póliza del SOAT, las siguientes: 

  
1. Pago de reclamaciones. Para tal efecto, las instituciones prestadoras de 

servicios de salud o las personas beneficiarias, según sea el caso, deberán 
presentar las reclamaciones económicas a que tengan derecho con cargo a 
la póliza del SOAT, ante la respectiva compañía de seguros, dentro del 
término de prescripción establecido en el artículo 1081 del Código de 
Comercio, contado a partir de: 

 
1.1. La fecha en que la víctima fue atendida o aquella en que egresó de la 

institución prestadora de servicios de salud con ocasión de la atención 
médica que se le haya prestado, tratándose de reclamaciones por gastos de 
servicios de salud. 

 
1.2. La fecha de defunción de la víctima para indemnizaciones por muerte y gastos 

funerarios. 
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1.3. La fecha en que adquirió firmeza el dictamen de pérdida de capacidad laboral, 
tratándose de indemnizaciones por incapacidad. 

  
1.4. La fecha en que se prestó el servicio de transporte, tratándose de gastos 

relacionados con el transporte y movilización de la víctima. 
  
 El pago por parte de dichas compañías, deberá efectuarse dentro del 

término establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará a la institución prestadora de servicio de 
salud o beneficiario según sea el caso, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como 
bancario corriente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
aumentado en la mitad.” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 
  Por tanto no resulta procedente ni tiene soporte legal el cobro ejecutivo de 

estas facturas, ni mucho menos de sus intereses moratorios por haber sido 
enervada la acción ejecutiva. Así las cosas, si CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA., pretende el cobro de estas sumas de dinero debe 
acudir a un proceso declarativo y no a un ejecutivo, como equivocadamente 
lo hizo, razón por la cual solicito a su Despacho declarar probada esta 
excepción y condenar en costas y perjuicios a la sociedad demandante.  

 
 2.3. En consecuencia, es evidente que no existía obligación legal para AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., de pagar la totalidad de las facturas 
presentadas para su cobro razón por la cual no es procedente ni pertinente 
cancelar los valores pendientes de pago, aclarando que los pagos 
efectuados y que originaron posteriormente las objeciones parciales, no 
fueron abonos a las obligaciones sino verdaderos pagos que tienen pleno 
poder liberatorio en la medida que los saldos que ahora se pretenden cobrar 
no son adeudados por mi representada a la CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA. 

 
Por consiguiente, sírvase Señor Juez declarar probada esta excepción, y 
condenar en costas y perjuicios a la sociedad demandante.   
 
 
3.- EXCEPCIÓN DE INDEBIDO COBRO DE INTERESES MORATORIOS POR 
NO EXISTIR MORA EN EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES EN EJECUCIÓN Y 
COBRO DE INTERESES SOBRE INTERESES: 
 
3.1. Se sustenta este medio exceptivo en el hecho claro que AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. no ha incurrido en mora en el pago de sus obligaciones frente a 
CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., pues como se ha explicado 
ampliamente y se probará en el transcurso del proceso, las objeciones parciales 
efectuadas por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. se hicieron conforme con las 
normas vigentes sobre el contrato de seguro que es su marco normativo, 
objeciones que fueron oportunamente comunicadas a la CLINICA DE 
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.,  por lo que no es aplicable lo establecido por 
los artículos 1053 y 1080 del Código de Comercio, y por otra parte los pagos 
efectuados por mi representada a favor de la entidad demandante no fueron 
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abonos, sino pagos de lo efectivamente adeudado por estar debidamente 
sustentado en la respectiva reclamación la causación del servicio médico 
quirúrgico, hospitalario, de suministros médicos y medicamentos y/o material de 
osteosíntesis necesarios para atender a los pacientes víctimas de accidentes de 
tránsito a través de las pólizas de SOAT. 

Así las cosas, no existe justificación legal alguna para el cobro de los intereses 
moratorios pretendidos, en consecuencia, Señor Juez, sírvase declarar probada 
esta excepción, negar el pago no solo de los valores de las facturas que no fueron 
pagados por haber sido objetados seria y oportunamente, sino también de 
cualquier suma de dinero por concepto de intereses moratorios, y condenar en 
costas y perjuicios a la sociedad demandante. 

 

PRUEBAS PARA SUSTENTAR LAS EXCEPCIONES: 

1.- DOCUMENTALES QUE OBRAN DENTRO DEL EXPEDIENTE: 
 
Sírvase Señor Juez tener como tales la totalidad de los documentos aportados por 
el apoderado judicial de la demandante con la demanda principal. 

 
 
2.- DOCUMENTALES QUE SE APORTAN CON LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA: 
 

2.1. Sírvase Señor Juez tener en cuenta como tales los documentos que se 
incorporan en las 58 carpetas digitales que se abrieron, cada una con el 
número de la factura respectiva y que están en el ONE DRIVE denominado 
“EJECUTIVO 41001418900520230053100 CLINICA DE FRACTURAS VS 
AXA COLPATRIA SEGUROS”, dentro de las cuales se han incorporado los 
documentos denominados “LIQUIDACIÓN DE RECLAMACIONES SOAT 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.” (pueden ser uno o varios dependiendo 
del número de veces que se haya solicitado reconsideración del pago), las 
cartas de objeción en algunos casos, y los correos electrónicos con los 
cuales se notificó a la entidad demandante dichas objeciones, correo que 
contiene archivos protegidos digitalmente, y por lo tanto al ser abierto 
despliega el siguiente archivo: 
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Posteriormente al darle click en la pestaña “Descargar” aparecen en formato 
PDF la carta de objeción y los documentos soporte de la misma. Estos 
documentos se abren digitando el número de Nit de CLÍNICA DE 
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., es decir 8001101819. 
 

2.2. El cuadro creado por el suscrito apoderado judicial denominado “ANEXO 
No. 1 – FACTURAS CON OBJECIONES PARCIALES” que contiene la 
relación de las facturas que se objetaron parcialmente por parte de AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., cuadro dentro del cual se describe: el 
número de factura objetada (COLUMNA B); la fecha de la factura 
(COLUMNA C); la fecha de la radicación de la factura (COLUMNA D); el 
valor total de la misma (COLUMNA E); el valor pretendido por CLINICA DE 
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.,  (COLUMNA F); el valor objetado por 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  (COLUMNA G); una corta descripción 
del motivo de objeción parcial (COLUMNA H); El numero con el cual se 
identifica la reclamación efectuada por parte de CLINICA DE FRACTURAS 
Y ORTOPEDIA LTDA., (COLUMNA I). 

 
 
3.- INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Previo señalamiento de fecha y hora por parte del Despacho, sírvase ordenar la 
comparecencia de la representante legal de la sociedad CLINICA DE 
FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., para que absuelva el interrogatorio de parte 
que verbalmente le formularé en audiencia, o conteste al cuestionario de 
preguntas que presentaré virtualmente al Despacho antes de la audiencia. 
 
A la citada representante legal se le puede citar para la audiencia virtual al correo 
electrónico indicado en la demanda por su apoderado judicial. 
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4.- TESTIMONIOS:  
 
Sírvase Señor Juez ordenar la comparecencia de las siguientes personas para 
que rindan su testimonio acerca de cómo es el procedimiento para el trámite de las 
facturas de venta que radica la CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., 
como I.P.S. por la atención de pacientes que han resultado con lesiones 
corporales y que fueron atendidos por las pólizas de SOAT expedidas por AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., qué documentos son los que se exigen para su 
pago, cómo se liquidan los siniestros, por qué razones se objeta parcialmente su 
pago por pertinencia médica o por sobrecostos en el material de osteosíntesis, o 
por cualquiera otra causal que produzca la falta de cobertura de las póliza SOAT, 
como base de la atención de dichos pacientes: 
 

4.1. Señora CLARA FABIOLA REYES GIL, quien se desempeña como 
Instrumentador Quirúrgico Auditoría Médica Documental, SOAT, ARL y Salud 
de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  A la señora REYES GIL se le puede 

citar los correos electrónicos: clara.reyes@axacolpatria.co y 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 
4.2. Dra. DIANA PAOLA RAMÍREZ MORALES, quien se desempeña como 
Médica Auditora Cartera y Conciliaciones – Gestión de Siniestros SOAT/Salud 
y ARL. A la Doctora RAMÍREZ MORALES se le enviar la citación a los correos 
electrónicos: diana.ramirez@axacolpatria.co y 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 
 

5- INSPECCION JUDICIAL CON EXHIBICION DE DOCUMENTOS: 
 
Previo señalamiento de fecha y hora por parte de su Despacho sírvase decretar 
una inspección judicial  con exhibición previa de documentos en las instalaciones 
de la sociedad demandante, o de manera virtual en la audiencia de pruebas, sobre 
los documentos que recibe la citada entidad ya sea física o digitalmente respecto 
del envío de las liquidaciones que contienen las objeciones parciales sobre todas y 
cada una de las facturas presentadas como títulos base de ejecución, al igual que 
sobre las cartas de ratificación de objeciones, solicitando que la entidad 
demandante ponga a disposición del Despacho copia impresa o digital de dichos 
documentos. Para tal fin solicito al Despacho que se tenga en cuenta el “ANEXO 
No. 1” aportado con esta contestación, pues contiene toda la información atinente 
a las 58 facturas de venta objeto de cobro en este proceso. 
 
El objeto de la prueba es acreditar que CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. recibió de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,  de manera física o digital en 
el buzón de correo electrónico fracturas_2005@hotmail.com dichas objeciones 
parciales contenidas en las liquidaciones enviadas y en las cartas de ratificación 
de objeciones parciales dentro del término legal establecido por el Decreto 780 de 
2016, en concordancia con los Arts. 1053 y 1080 del Código de Comercio. 
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ANEXOS: 

 
Acompaño los documentos enunciados en el escrito de contestación a la demanda 
en la forma descrita. En cuanto al poder y el certificado de existencia y 
representación legal, ya se encuentran incorporados al expediente desde el 
momento en que fue notificada electrónicamente mi representada. 
  

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi representada, en la Carrera 7 No 24-89, piso 4 de la ciudad de Bogotá. Correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co    

Al suscrito apoderado, en la Calle 30 A No. 6-22 oficina 3002 de la Ciudad de 
Bogotá. Correo electrónico: luisferuri@outlook.com 
  
Del Señor  Juez, 

 
LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA,  
C. C. No. 79’314.754 de Bogotá 
T. P. No. 48.012 del C.S. de la J. 
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